
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Resolución

Número: 

Referencia: Acta 514 - 4.12 (2) - ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL INTA

 
VISTO el GySDoc Nº 92690, el Decreto-Ley N° 21.680/56 y sus modificatorias y complementarias, el
Decreto Nº 632/2018, y las propuestas de estructuras organizativas del INSTITUTO NACIONAL DE
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), y

CONSIDERANDO:

Que uno de los objetivos centrales del Gobierno Nacional es la mejora del desempeño de la gestión pública,
creando estructuras organizacionales simples, dinámicas y centradas en el servicio al ciudadano y que
internamente se reflejen en la toma de decisiones cotidianas.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 632/2018, refiere que los organismos descentralizados y desconcentrados
de la Administración Pública Nacional, a través del titular del Ministerio del que dependa o en cuya órbita
actúen, remitan a la Jefatura de Gabinete de Ministros un proyecto de optimización de sus estructuras
organizativas.

Que, en consonancia con los objetivos centrales mencionados, el INSTITUTO NACIONAL DE
TECNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA), entiende que el primer paso para desarrollar procedimientos
que permitan establecer mayor control, seguridad y transparencia en todas las acciones que se llevan a cabo
desde y a través del mismo, requiere de la adecuación de su estructura organizativa.

Que la mejora de las capacidades del Estado representa una condición necesaria para el desarrollo
económico, productivo y social del país, reconociendo como principio rector del quehacer del Estado, que
el Sector Público Nacional esté al servicio de las demandas del ciudadano, en un marco de economía,
eficiencia y eficacia.

Que, si bien en la actualidad existen esfuerzos e iniciativas puntuales tendientes a mejorar la gestión
pública en términos de calidad y eficiencia, resulta necesario coordinar las mismas bajo un marco integral, a
efectos de generar la necesaria articulación con los medios intervinientes, y de esa manera aprovechar la
sinergia resultante de esfuerzos conjuntos.

Que, de acuerdo a las competencias asignadas al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA
AGROPECUARIA (INTA), este promoverá el fomento y la regulación de la actividad agropecuaria.

Que resulta oportuno y conveniente adaptar dicha estructura a los cambios efectuados en los aspectos



cualitativos y cuantitativos, para un eficiente y eficaz cumplimiento de los objetivos asignados por el
Decreto-Ley N° 21.680/56 y sus modificatorios al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA
AGROPECUARIA (INTA).

Que mediante la Resolución Nº 495/2019, se procedió a la adecuación del Reglamento de Administración
de Estructuras (RAEO), aprobado por la Resolución Nº 1150/2015.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos del Organismo, mediante el Dictamen IF-2019-41731265- -APN-
GAJ#INTA, ha tomado la intervención que le compete

Por ello, atento lo informado por la Dirección Nacional Asistente de Organización y Desarrollo del
Potencial Humano, lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, las facultades conferidas por el
Decreto Ley Nº 21.680/56 y sus modificatorios, ratificado por Ley Nº 25.641, y lo considerado en la
reunión de fecha 28 de marzo de 2019, según consta en Acta 514 – Punto 4.12

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPEACUARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto a partir del presente acto administrativo las estructuras organizativas del
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA), derogándose las Resoluciones
Nº 329 de 1986; 11 y 72 de 1987; 178 de 2001; 430 de 2003; 297, 298, 299, 300, 301, 302, 395 y 701 de
2004; 17, 18, 19, 20, 21, 35, 98, 100, 168, 456 y 457 de 2005; 270 de 2006; 465 de 2007; 297 y 330 de
2008; 586 y 923 de 2009; 36, 43, 63, 265, 649, 705, 933 y 934 de 2010; 35, 87, 88, 376, 421, 444, 557, 558,
655, 687, 721, 749, 1085 y 1088 de 2011; 443, 631, 760 y 818 de 2012; 144, 218, 340, 847 y 1029 de 2013;
233, 441, 442, 443, 826 y 1069 de 2014; 443, 686, 757 y 1523 de 2015; 772, 783, 1045, 1046, 1076, 1197 y
1280 de 2016; 106, 107 y 560 de 2017; 148, 290, 391 y 529 de 2018, la Disposición de la Dirección
Nacional Nº 470 de 2015, y toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Deróguense los artículos 1, 2, 3, 4, 5, y 8, de la Resolución Nº 33 de 2002 del INTA,
quedando vigentes los artículos 6º y 7º que tratan la funcionalidad del Consejo Técnico del Centro Nacional
de Investigaciones Agropecuarias.

ARTÍCULO 3º.- Apruébanse las estructuras organizativas de primer nivel operativo del INSTITUTO
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), de acuerdo con el Organigrama y
Responsabilidad Primaria y Acciones que, como Anexos I y II, forman parte integrante de la presente
resolución.

ARTÍCULO 4º.- Apruébanse las estructuras organizativas de segundo nivel operativo del INSTITUTO
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), de conformidad con el Organigrama y las
Acciones que, como Anexos III y IV, forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Exclúyase de lo aprobado en los Artículos 1º y 2º de la presente, al Centro de
Investigación de Economía y Prospectiva (CIEP) y al Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico
para la Agricultura Familiar (CIPAF), cuyas estructuras organizativas han sido aprobadas por la Resolución
Nº 448/2019, como así también la estructura organizativa de la Unidad de Auditoría Interna (UAI),
aprobada por Resolución Nº 141/1995, manteniendo su vigencia ambas resoluciones.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a
los créditos de las partidas propias del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
(INTA).

ARTÏCULO 7°. - Vigencia. La presente resolución entrará en vigencia a partir del 1º de junio de 2019,



previa publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL  


DIRECCIÓN NACIONAL ASISTENTE DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN 


GERENCIA PLANIFICACIÓN 


ACCIONES: 


1. Coordinar el proceso de diseño, formulación y revisión del planeamiento estratégico de 


largo y mediano plazo de la institución y de los Planes de Centros y Programas. 


2. Instrumentar el proceso de construcción y gestión de la Cartera de Proyectos 


Institucionales. 


3. Coordinar los procesos de revisión de prioridades, metas y asignación de recursos en 


articulación con los planes de mediano plazo, bajo los lineamientos de los procedimientos 


de gestión por resultados. 


4. Instrumentar metodologías y asistir en los procesos de planificación regional y sectorial. 


5. Coordinar e intervenir en el planeamiento presupuestario sustantivo, su programación 


financiera y en elaboración de las metas físicas presupuestarias. 


6. Instrumentar el mapeo de actividades con fondos extra-institucionales para revisar su 


integración a los procesos de planeamiento estratégico. Coordinar la asistencia en las 


presentaciones a las convocatorias. 


7. Coordinar en la elaboración de documentos de posicionamiento institucional. 


8. Asistir y participar en estudios sobre prospectiva científica, tecnológica y territorial, propios 


y llevados adelante en otras instancias del sistema de CyT. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL  


DIRECCIÓN NACIONAL ASISTENTE DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN 


GERENCIA MONITOREO Y EVALUACIÓN 


ACCIONES: 


1. Coordinar el monitoreo y las evaluaciones de instrumentos programáticos institucionales 


que involucren recursos propios y externos por sus resultados e impactos, en articulación 


con Centros y Programas. 


2. Coordinar el monitoreo y evaluación de unidades de investigación propias (Centros e 


Institutos), así como la participación en arreglos interinstitucionales.  


3. Administrar el panel de gestión de los instrumentos programáticos. 


4. Coordinar el diseño de indicadores técnicos, estratégicos y operativos, articulando con la 


Unidad de Auditoría Interna. 


5. Instrumentar la recolección, sistematización y análisis de información, para la evaluación 


por resultados y el estudio de los aportes del INTA a la sociedad. 


6. Coordinar la evaluación de productos y servicios generados por INTA. 


7. Instrumentar el monitoreo y evaluación de los componentes estratégicos y del 


funcionamiento matricial. 


8. Asistir en la elaboración de memorias, balances y otros documentos institucionales. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL  


DIRECCIÓN NACIONAL ASISTENTE DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN 


GERENCIA FORTALECIMIENTO DE I+D+I 


ACCIONES: 


1. Coordinar espacios y ámbitos de discusión para el fortalecimiento y la mejora de la I+D. 


2. Coordinar el análisis y la formulación de propuestas de políticas de I+D, incluyendo la 


cuestión de género. 


3. Coordinar el diseño de propuestas para la evolución organizacional. 
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4. Elaborar propuestas de estrategias de integración con el componente de Transferencia y 


Extensión. 


5. Elaborar propuestas de estrategias de integración de enfoques de investigación 


(prospectivo, territorial, etc.) conjuntamente con otros actores institucionales. 


6. Instrumentar el diseño de los procesos de Gestión del Conocimiento conjuntamente con 


otras instancias de la Dirección Nacional. 


7. Coordinar la articulación institucional con otros organismos de Ciencia y Técnica (CyT). 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL  


DIRECCIÓN NACIONAL ASISTENTE DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN 


COORDINACIÓN GESTIÓN DE RECURSOS ESTRATÉGICOS 


ACCIONES: 


1. Asistir al Director Nacional Asistente de Investigación, Desarrollo y Planificación en sus roles 


y competencias. 


2. Coordinar la gestión de recursos estratégicos para la I+D (RRHH, financieros, equipamiento 


e infraestructura). 


3. Asistir en el diseño de políticas y estrategias de integración institucional con los distintos 


actores públicos y privados relacionados con la I+D, a nivel nacional e internacional 


articulando con la Coordinación Nacional de Vinculación Tecnológica y Relaciones 


Institucionales. 


4. Coordinar el análisis de fuentes de financiamiento de la I+D y brindar asesoramiento. 


5. Asistir a los Centros Regionales y de Investigación y fortalecer la gestión en materia la I+D. 


6. Asistir en procesos de integración de información y comunicación científica y tecnológica. 


7. Instrumentar el Mapa de Capacidades del componente de I+D. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCION NACIONAL ASISTENTE DE TRANSFERENCIA Y EXTENSIÓN 


GERENCIA GESTIÓN DE IMPLEMENTACIÓN, FINANCIAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL 


SISTEMA DE EXTENSIÓN  


ACCIONES: 


1. Gestionar la ejecución técnica, financiera y administrativa de las herramientas 


programáticas. 


2. Realizar el acompañamiento técnico, financiero y administrativo de la implementación de 


Programas y Proyectos de Transferencia y Extensión institucionales. 


3. Asistir a la Dirección Nacional Asistente de Transferencia y Extensión en las instancias de 


coordinación e implementación de Programas cogestionados y/o cofinanciados con otros 


organismos nacionales (ProHuerta, Cambio Rural). 


4. Implementar Programas y Proyectos de cooperación y vinculación con otros organismos 


nacionales e internacionales en materia de Transferencia y Extensión.  


5. Entender y revisar la planificación operativa de la implementación de Programas y 


Proyectos de transferencia y extensión en los Centros Regionales y Estaciones 


Experimentales Agropecuarias. 


6. Identificar necesidades y elaborar propuestas de fortalecimiento de las capacidades de los 


Recursos Humanos para la gestión de los Programas y Proyectos, en conjunto con Centros 


Regionales, Estaciones Experimentales Agropecuarias, la Gerencia de Planificación, 


Monitoreo e Impacto de la Transferencia y Extensión y demás actores institucionales.   


7. Implementar, junto con la Dirección General de Sistemas de Información, Comunicación y 


Procesos y con la Gerencia de Planificación, Monitoreo e Impacto de la Transferencia y 


Extensión un sistema de información de los Programas y Proyectos ejecutados que den 


respuesta a las demandas institucionales y extra-institucionales de transparencia e 


información pública.  
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCION NACIONAL ASISTENTE DE TRANSFERENCIA Y EXTENSIÓN 


GERENCIA PLANIFICACIÓN, MONITOREO E IMPACTO DE LA TRANSFERENCIA Y EXTENSIÓN 


ACCIONES:   


1. Elaborar estrategias y metodologías de Monitoreo y Evaluación, e implementarlas en 


conjunto con la Gerencia de Gestión de implementación, financiamiento y fortalecimiento 


del sistema de extensión, la Dirección Nacional Asistente de Investigación, Desarrollo y 


Planificación y los Programas Nacionales. 


2. Diseñar propuestas de mejora y nuevas herramientas programáticas del Sistema de 


Transferencia y Extensión.   


3. Entender y revisar la planificación estratégica de la política institucional de transferencia y 


extensión a nivel de Centros Regionales, Estaciones Experimentales Agropecuarias y 


Programas Nacionales.   


4. Diseñar la estrategia de capacitación continua de los agentes vinculados al sistema de 


transferencia y extensión en conjunto con los Centros Regionales, Estaciones 


Experimentales Agropecuarias y Programas Nacionales.  


5. Generar procesos de aprendizaje institucional sobre la práctica de extensión e innovación, 


basados en un sistema de gestión del conocimiento y la información.   


6. Asistir a la Dirección Nacional Asistente de Transferencia y Extensión en la elaboración de 


requisitos básicos para los perfiles, y en el análisis de la designación y evaluación de 


desempeño, de los agentes con roles de gestión dentro del Sistema. 


7. Asesorar en la elaboración de planes de inversión e infraestructura asociados al 


fortalecimiento del Sistema de Transferencia y Extensión. 


8. Identificar posibles alianzas extra-institucionales (nacionales e internacionales) para la 


formulación de propuestas y proyectos en materia de transferencia y extensión. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA 


GERENCIA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES 


ACCIONES: 


1. Entender en proyectos de nuevas obras y remodelaciones de edificios presentados por 


las unidades del Organismo, dictaminando sobre las características técnicas de las 


mismas. 


2. Asistir a las unidades del Organismo en proyectos, contrataciones y dirección de obras. 


3. Gestionar la regularización de documentación, permisos y habilitaciones de las 


edificaciones de las unidades ante los Organismos correspondientes. 


4. Administrar y monitorear la ejecución del Plan Estratégico de Obras y el Banco de 


Proyectos de Inversión Pública BAPIN (sistema de información donde los organismos 


públicos registran sus proyectos de inversión). 


5. Entender en la formulación y ejecución del Plan de Mantenimiento, Mejoras y 


reparación de los edificios e infraestructura del Organismo.  


6. Entender en la locación de inmuebles para el funcionamiento de oficinas y servicios 


generales de las unidades de la Sede Central. 


7. Intervenir asegurando el control y supervisión de facturación de servicios básicos, 


seguros de inmuebles, servicios de mantenimiento, reparaciones y seguridad de los 


edificios de las unidades de la Sede Central. 


8. Coordinar el uso, mantenimiento y renovación del Parque Automotor del Organismo. 


9. Gestión de las habilitaciones, seguros y permisos para el uso de automotores 


institucionales. 


10. Atender las necesidades de transporte de personal y visitantes a la institución. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA 


GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS 


ACCIONES: 


1. Asesorar jurídica y legalmente en los asuntos de competencia del Instituto, ejerciendo 


su representación y patrocinio en toda instancia judicial.  


2. Dictaminar en los asuntos sometidos a su consideración referidos a la aplicación de las 


normas relacionadas con su competencia. 


3. Asesorar y proponer las modificaciones necesarias a todo proyecto de actos 


administrativos, convenios y otros instrumentos que deban ser sometidos a 


consideración de la Dirección Nacional y/o Consejo Directivo.   


4. Entender en el patrocinio y en la representación judicial del Estado Nacional en los 


juicios a cargo del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, de acuerdo con las 


reglamentaciones vigentes. 


5. Intervenir en la elaboración, celebración, ejecución y aplicación de los convenios y 


acuerdos internacionales que afecten o se refieran a las actividades de competencia del 


Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. 


6. Intervenir en los recursos, reclamos y denuncias impuestas contra actos emanados del 


Organismo o dentro de su ámbito. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


GERENCIA CONTABILIDAD, GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIO 


ACCIONES: 


1. Dirigir los aspectos contables de los sistemas de gestión del Organismo, supervisar la 


elaboración de las rendiciones y/o informes destinados a la Contaduría General de la Nación 


u Organismos de control internos y externos y entender en la formulación del plan de 
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cuentas para la registración sistemática de las erogaciones por categoría programática del 


Plan General de Cuentas Contables de la Institución. 


2. Dirigir y coordinar la confección de la Cuenta General del Ejercicio. 


3. Supervisar y controlar la ejecución de las operaciones y registraciones contables de los 


servicios centrales y las unidades descentralizadas; y el resguardo de datos, información, 


libros, documentos vinculados con las actividades de su competencia, respetando la 


normativa legal vigente. 


4. Contribuir en el diseño, desarrollo, implementación y actualización de los sistemas de 


gestión administrativa, y contable que se utilicen en el Organismo, y de los sistemas que 


impacten sobre la liquidación estandarizada de las remuneraciones, salarios, aportes, 


contribuciones, demás retribuciones al personal y liquidación de los contratos de locaciones 


de servicio aprobados por la Resolución CD N°31/16, sus modificatorias y complementarias. 


5. Supervisar la gestión de liquidaciones oficiales y comerciales, de cuentas corrientes y 


proveedores, la gestión administrativa interna de las dependencias que conforman la sede 


central de la Institución y de proyectos financiados con fuentes de financiamiento externas. 


6. Entender sobre las gestiones administrativas asociadas al proceso de liquidación de haberes 


y demás retribuciones al personal, conforme a normativa específica en la materia, 


supervisando el cumplimiento de la misma por parte de las unidades. 


7. Intervenir en el desarrollo y formulación de proyecciones de evolución de la planta de 


personal y vacantes, coordinando las tareas de formulación de los proyectos del 


presupuesto del rubro Gastos en Personal, en base al análisis de los requerimientos 


institucionales, elaborar la propuesta de Proyecto de Presupuesto Anual y la proyección 


mensual a fin de determinar ajustes e incrementos presupuestarios estimando las 


necesidades para atender la proyección de contratos de locaciones de servicio aprobados 


por la Resolución CD N°31/16, sus modificatorias y complementarias. 


8. Asistir a las distintas unidades, efectuar el control y seguimiento de todas las actividades de 


su competencia, generando informes pertinentes e información relevante y oportuna para 


la toma de decisiones, entender en la formulación y actualización de normas y 


procedimientos específicos dentro del área y participar en aquellos procesos transversales 


a la organización y contribuir en el proceso de mejora de la gestión administrativa del 


organismo en el ámbito de su competencia. 


9. Garantizar el abastecimiento de bienes y servicios para todas las unidades de Sede Central. 


10. Dirigir los aspectos patrimoniales de los sistemas de gestión del Organismo, supervisar y 


controlar las operaciones y registraciones patrimoniales de los servicios centrales y las 
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unidades descentralizadas; y el resguardo de datos, información, libros, documentos 


vinculados con las actividades de su competencia, respetando la normativa legal vigente. 


11. Entender en la gestión y administración de la información patrimonial de la institución, 


supervisando el suministro de la misma a otras áreas y niveles del Organismo de acuerdo a 


los requerimientos de las mismas para la toma de decisiones y contribuir en el diseño, 


implementación y actualización de los sistemas de gestión patrimonial que se utilicen en el 


Organismo. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


GERENCIA PRESUPUESTO Y FINANZAS 


ACCIONES: 


1. Supervisar los procesos de formulación del anteproyecto y programación de la ejecución, 


intervenir en los ajustes y modificaciones y en la evaluación del presupuesto del Organismo, 


tanto en términos financieros como físicos, de conformidad con la normativa vigente en la 


materia y sistemas implementados para la Administración Pública Nacional y lineamientos 


de la Dirección Nacional y del Consejo Directivo, actuando en coordinación con las diferentes 


instancias internas intervinientes, y participar en la registración y control de la percepción 


de los recursos presupuestarios institucionales, cualquiera fuere su tipo y concepto. 


2. Dirigir la elaboración de los informes destinados a la Oficina Nacional de Presupuesto, 


Tesorería General de la Nación, instancias jurisdiccionales u organismos de control internos 


y externos, dentro del área de su competencia. 


3. Asistir a la Dirección General de Administración en la actualización e implementación del 


Modelo Interno de Administración del Presupuesto Institucional, así como supervisar su 


gestión en el marco del Sistema Integrado de Gestión Contable, Presupuestario y Financiero 


y de los procesos informatizados que se instrumenten. 


4. Supervisar las comunicaciones de los Montos Anuales Autorizados y de los Montos 


Trimestrales Autorizados, confeccionar la Propuesta de Distribución Interna Anual y 


Trimestral del Presupuesto Institucional e intervenir en el análisis de requerimientos de 


refuerzos presupuestarios a nivel de los diferentes presupuestos de afectación. 
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5. Supervisar la gestión de tesorería y el debido pago de las erogaciones de las unidades de 


Sede Central del Organismo, entendiendo en las relaciones con la Tesorería General de la 


Nación y responsables de entidades financieras.  


6. Entender en la programación financiera mensual y trimestral del Organismo, supervisar la 


conformación y distribución interna del Fondo Rotatorio Institucional y Cajas Chicas y 


gestionar las aperturas de cartas de crédito y transferencias al exterior. 


7. Dirigir el procesamiento de la información para el pago de haberes de los agentes del 


Organismo y entender en la apertura, modificación y baja de las cuentas sueldo del personal.  


8. Dentro del área de su competencia, efectuar el control y seguimiento de todas las 


actividades desarrolladas, generar información relevante y oportuna para la toma de 


decisiones, entender en la formulación y actualización de normas y procedimientos 


específicos, asistir a las distintas unidades de la Institución y contribuir en el proceso de 


mejora de la gestión administrativa del organismo. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


GERENCIA COMPRAS Y COMERCIO EXTERIOR  


ACCIONES: 


1. Entender en la gestión de compras y contrataciones de las unidades de la Sede Central. 


2. Contribuir a la definición de políticas Institucionales de compras y abastecimiento. 


3. Formular del Plan Anual de Compras y Contrataciones del organismo conforme la normativa 


vigente. 


4. Efectuar las verificaciones necesarias y propiciar las autorizaciones y/o adjudicaciones en 


todas las contrataciones de bienes y servicios en las que tenga intervención la Dirección 


Nacional y/o Consejo Directivo y participar en la confección y actualización del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales y Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a utilizarse 


en los procesos de contratación que se realicen en la Institución, según tipo de demanda. 


5. Realizar la gestión de las operaciones de comercio exterior (importaciones, donaciones y 


exportaciones) de la Institución, entender en el relacionamiento con la Administración 


Nacional de Aduana y los diferentes organismos de control competentes.  
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6. Dentro del área de su competencia, efectuar el control y seguimiento de todas las 


actividades desarrolladas, generar información relevante y oportuna para la toma de 


decisiones, entender en la formulación y actualización de normas y procedimientos 


específicos, asistir a las distintas unidades de la Institución y contribuir en el proceso de 


mejora de la gestión administrativa del organismo. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL  


DIRECCIÓN GENERAL DEL CAPITAL HUMANO 


GERENCIA DISEÑO ORGANIZACIONAL, SELECCIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA 


ACCIONES: 


1. Coordinar con las distintas unidades el diseño organizacional que se ajuste a la realidad 


de cada región y a las necesidades que se desprenden de cumplir con las actividades 


sustantivas y administrativas en función de la planificación estratégica del INTA.  


2. Coordinar, asesorar y asistir a las unidades del INTA en la correcta aplicación de la 


política de recursos humanos de acuerdo a los lineamientos institucionales y de la 


legislación laboral.  


3. Dirigir el proceso de planeamiento de áreas de vacancia, vacantes y perfiles según las 


necesidades que genera la ejecución de las actividades sustantivas y administrativas en 


todo el país y confeccionar los perfiles de puestos correspondientes. 


4. Entender en los procesos de incorporación de personal: determinación de perfiles, 


proceso de búsqueda interna y externa, difusión, selección y evaluación de candidatos 


por capacidades y antecedentes. Asesorar, asistir y coordinar la conformación de juntas 


de selección. 


5. Coordinar, analizar y aprobar los trámites de movilidad en los puestos (reclasificación 


de puestos, cambios de agrupamiento por formación, promociones de grado, 


traslados). 


6. Coordinar el proceso, implementación y seguimiento de Evaluación de Desempeño del 


personal. 


7. Participar en el mantenimiento actualizado de la base de datos de recursos humanos 


institucional. 
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8. Coordinar con la Gerencia de Formación y Capacitación el diseño y la implementación 


del programa de formación superior y de mejora continua que aseguren el desarrollo 


del potencial humano de la Institución acorde a los objetivos fijados. 


9. Ejercer la Secretaría de la mesa paritaria de la Comisión Permanente de Interpretación 


y Carrera. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL  


DIRECCIÓN GENERAL DEL CAPITAL HUMANO 


GERENCIA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 


ACCIONES: 


1. Coordinar y dirigir la implementación y monitoreo de programas de gestión de talentos 


y la promoción del potencial humano en la Institución. 


2. Coordinar la planificación y dirigir la implementación y monitoreo del Programa de 


Formación de Posgrado y Perfeccionamiento (Especializaciones, Maestrías, Doctorados, 


PosDoc, Perfeccionamientos menores a un año –Salidas Cortas). 


3. Dirigir la planificación y coordinar la implementación y monitoreo del programa de 


Ayuda Económica para la Formación Superior (Tecnicaturas y carreras de grado 


universitario, Terminalidad de la escuela secundaria). 


4. Relevar necesidades de formación y capacitación a través de encuestas y entrevistas de 


relevamiento y elaboración de informes anuales y plurianuales de necesidades de 


formación y capacitación. 


5. Propiciar vinculaciones con otras organizaciones de ciencia y técnica, académicas, 


educativas y de investigación-extensión para el intercambio, cooperación y asistencia 


en materia de gestión y formación de recursos humanos: Cursos y trayectos específicos 


de capacitación, Cursos del INAP, PROCADIS, INAM, Agencia de seguridad vial, ART, 


otros. 


6. Diseñar, implementar, monitorear y evaluar el impacto de los programas de formación 


específicos para cada agrupamiento (auxiliares y apoyo, técnicos, profesionales grado y 


posgrado). 
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7. Coordinar el programa de formación de becarios institucionales (Maestrías, Doctorados, 


PosDoc), Becas cofinanciadas INTA CONICET (Doctorados y PosDoc) y Becas con fondos 


extra INTA (FOPECAP, INAP, BEC.AR, PICT, FONCYT, otros), orientándolo a las 


necesidades emanadas del mapa estratégico de vacancias, vacantes y capacidades de 


los recursos humanos institucionales para cumplir con los objetivos y resultados de la 


planificación estratégica. 


8. Planificar y controlar la ejecución del presupuesto asignado al área. 


9. Verificar y controlar el adecuado registro, procesamiento, validación y exposición de la 


información académica, contable y presupuestaria de las acciones del área Registro en 


Base de Datos institucional (Buxis, RRHHNet), Sitio Colaborativo de la Gerencia, Intranet 


de INTA. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DEL CAPITAL HUMANO 


GERENCIA SALUD, SEGURIDAD Y CLIMA ORGANIZACIONAL 


ACCIONES: 


1. Entender y coordinar las acciones tendientes a preservar la salud y la seguridad de los 


trabajadores de la Institución, velando por la satisfacción laboral del personal y en un 


marco adecuado de clima de ambiente de trabajo. bajo el cumplimiento de la legislación 


vigente. 


2. Formular e implementar las políticas de gestión integrada de Salud, Seguridad y Medio 


Ambiente del trabajo en el ámbito de la Institución con el objetivo del cuidado de la 


salud psicofísica de sus trabajadores. 


3. Coordinar las acciones tendientes y asesorar a los responsables de las unidades a 


generar y mantener las condiciones de seguridad e higiene en el ámbito laboral en el 


marco de la legislación vigente y las normas institucionales. 


4. Formular, coordinar y monitorear el Plan Anual de Higiene y Seguridad, y de 


Mejoramiento de Ambientes de Trabajo. 


5. Coordinar el proceso de Diagnóstico Organizacional permanente para detectar e 


intervenir en casos de riesgo por clima laboral. 
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6. Asistir y mediar en la resolución de conflictos interpersonales en el ámbito institucional 


como acción preventiva.  


7. Confeccionar los Mapas de Riesgo de Accidentes de trabajo en el INTA y coordinar 


acciones para la prevención. 


8. Intervenir en la definición de las especificaciones técnicas, y supervisar la adecuada 


prestación del servicio, de las contrataciones de seguros, retiro y tratamiento de 


residuos peligrosos y patogénicos, servicio médico y emergencias médicas. 


9. Coordinar la tarea de los Referentes de Seguridad e Higiene de los Centros Regionales y 


Centros de Investigación. 


10. Participar como representante institucional ante la Comisión de Condiciones y Medio 


Ambiente de Trabajo (CyMAT). 


11. Planificar y ejecutar el presupuesto asignado al área. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 


DIRECCION NACIONAL 


DIRECCION GENERAL DEL CAPITAL HUMANO 


COORDINACIÓN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL 


ACCIONES: 


1. Coordinar los procesos de informatización de trámites y sistematizar la información 


personal y laboral de los agentes de la Institución, interviniendo en la carga de dicha 


información en la base de datos institucional con el fin de administrar la planta de 


personal y la carrera de los agentes bajo el marco legal vigente. 


2. Proveer la información al sector de liquidación de haberes dependiente de la Dirección 


General de Administración del INTA. 


3. Administrar la información de Control de Asistencia y Presentismo del INTA. 


4. Proveer información sistemática del personal a los organismos de control del Estado, 


Hacienda y Economía. 


5. Entender en la confección, actualización y conservación del legajario del personal. 


6. Intervenir en los procesos de jubilaciones y pensiones de los agentes, atendiendo 


situaciones diferenciadas que se dan ante los regímenes de la Ley 22929 y Ley 20740; 
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interviniendo en las gestiones de los trámites ante ANSES en el marco del convenio 


INTA-ANSES. 


7. Participar en la formulación y actualización de normas y procedimientos administrativos 


relacionados a la administración del personal. 


8. Entender en las presentaciones de las declaraciones juradas de los agentes ante la 


Oficina Anticorrupción. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y PROCESOS 


GERENCIA INFORMÁTICA Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 


 


ACCIONES: 


*Nota: para la elaboración de estas acciones se tuvo en cuenta la Resolución 48/05 SIGEN, relativa a las Normas de 
Control Interno para Tecnología de la Información para el Sector Público Nacional. 


1. Entender en la elaboración, planificación, comunicación y gestión de una estrategia de TI 


integrada con las necesidades estratégicas del organismo y con la detección de 


oportunidades de innovación y generación de valor para el INTA. 


2. Entender en la Gestión de los servicios de TI y sus procesos internos e intervenir en la 


coordinación de las actividades de planificación, implementación, capacitación, soporte y 


mantenimiento de todas las unidades del INTA en materia de infraestructura informática, 


desarrollo de aplicaciones y redes de telecomunicaciones. 


3. Entender en la definición de planes y políticas, en línea con la estrategia institucional, 


orientadas a una eficiente gestión y gobernanza de los activos de información y los centros 


de procesamiento de datos del INTA. 


4. Entender en la definición del modelo de arquitectura de información del INTA, asegurando 


que los datos se encuentren organizados eficientemente y de manera homogénea, 


garantizando que estarán disponibles para su necesidad de utilización y explotación. 


5. Entender en la definición de metodologías para el análisis, diseño, desarrollo o adquisición, 


implementación, soporte y mantenimiento de todas las aplicaciones de software del INTA. 
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6. Entender en la gestión de plataformas de información y comunicación, internas y externas, 


tanto a nivel tecnológico como en su capa de contenidos, canales y servicios de información 


e interacción con la comunidad, a fin de contribuir a la participación ciudadana. 


7. Intervenir en la definición de normas, procedimientos y estándares en materia de gestión 


de la información, con el propósito de permitir su preservación, digitalización, integración, 


disponibilidad y uso. 


8. Intervenir en la definición e implementación de políticas, normas y procedimientos internas 


en materia de producción de información científico-técnica a nivel nacional, que aseguren 


su actualización, acceso, preservación e integración con los repositorios digitales y sistemas 


externos. 


9. Intervenir en el sistema de seguridad de la información del INTA. 


10. Intervenir en las adquisiciones de hardware y software del INTA a fin de garantizar 


estándares de compatibilidad y el aprovechamiento de economías de escala. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y PROCESOS 


GERENCIA PROCESOS Y CALIDAD 


 


ACCIONES: 


1. Intervenir en la definición de planes, políticas y pautas institucionales, alineadas con la 


estrategia general del INTA, que impulsen un modelo basado en la gestión por procesos y 


calidad.  


2. Coordinar el diseño del mapa institucional y la gestión de los procesos, su informatización, 


ingeniería, integración con otros sistemas, efectiva implementación y mejora. 


3. Coordinar en el diseño y promoción de planes de acompañamiento a las unidades para la 


implementación de sistemas de gestión de procesos y calidad apoyados en tecnologías. 


4. Coordinar la estrategia federal de actuación de referentes regionales en materia de 


procesos y calidad.  
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5. Coordinar espacios institucionales y soluciones orientados a la generación de lineamientos 


de acción y acuerdos en materia de Procesos y Calidad para el logro de una gestión 


integrada de los sistemas de Calidad. 


6. Coordinar la estrategia y actividades del Laboratorio de Ensayos de Aptitud, Patrones y 


Metrología del INTA con la finalidad de mantener correctas mediciones con trazabilidad 


metrológica y optimización de recursos institucionales. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL  


DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y PROCESOS 


GERENCIA COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 


 


ACCIONES 


1. Instrumentar la gestión de espacios de la comunicación hacia dentro y fuera del organismo, 


en virtud de entender la Comunicación como componente estratégico institucional; 


atendiendo a los requerimientos, necesidades de los proyectos y ejes articuladores de los 


territorios enmarcados en las carteras de proyectos y en articulación con el Consejo 


Directivo del organismo. 


2. Coordinar la producción de contenidos del Sistema Agropecuario, Agroindustrial y 


Agroalimentario, en formatos de lenguajes gráficos y audiovisuales, referidos a actividades 


y actores vinculados al INTA, tomando como referencia el PEI 2015-2030.  


3. Colaborar a la visibilidad del organismo, mediante estrategias de posicionamiento en 


medios de comunicación, redes sociales y otras plataformas dirigidas a públicos específicos 


y, al mismo tiempo, nuevas audiencias y agendas más amplias. 


4. Consolidar la comunicación pública de la ciencia como eje de trabajo institucional, para 


contribuir en la producción de publicaciones de excelencia, como Revista RIA y en la 


promoción de las actividades y logros del sistema científico-técnico argentino. 


5. Administrar las herramientas para gestionar la comunicación interna como eje estratégico 


para dar respuesta a las distintas necesidades de las unidades y potenciar el sentido de 


pertenencia del personal del INTA. 
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6. Consolidar la articulación con Radio y Televisión Argentina y especialmente los productos 


audiovisuales asociados a Pampero TV como expresión del federalismo y diversidad 


temática del INTA en todo el territorio nacional. 


7. Difundir a través de las obras publicadas por INTA la labor del organismo y aportar a la 


socialización del conocimiento en ámbitos científicos, técnicos, educativos e 


institucionales.  


8. Coordinar con los referentes de comunicación de INTA distribuidos en todo el territorio la 


implementación de acciones que visualicen los contenidos priorizados por el organismo. 


9. Gestionar el vínculo con los responsables de prensa y RRPP de organizaciones, asociaciones 


y empresas con los que interactúa la institución; como así también con periodistas y 


productores de medios de comunicación públicos y privados, en especial con los referentes 


de aquellos espacios vinculados al agro, la ciencia, la gastronomía y el interés general. 


10. Consolidar el banco de contenidos audiovisuales como el más diverso y nutrido en 


temáticas y acciones referidas al Sistema Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario 


de la Argentina y como pieza clave en la gestión de contenidos de comunicación del INTA. 


 


 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA Y RELACIONES INSTITUCIONALES  


GERENCIA RELACIONES INSTITUCIONALES 


 


ACCIONES: 


1. Intervenir en el diseño y en la conducción operativa de la estrategia de vinculación 


institucional con organismos nacionales e internacionales, públicos y privados, para 


fortalecer las capacidades del INTA contribuyendo al logro de los objetivos institucionales. 


2. Promover e implementar acciones de cooperación técnica a través de: misiones técnicas y 


de autoridades, intercambio de profesionales, recepción y envío de expertos, antenas 


tecnológicas, apoyo a unidades del INTA en el Exterior (LABINTEX), etc.  


3. Efectuar el monitoreo de convenios institucionales en los ámbitos regional, nacional e 


internacional.  
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4. Articular en los procesos de gestión para la aprobación de convenios de su competencia con 


áreas del Organismo.  


5. Intervenir en la gestión de auspicios institucionales de eventos con y sin patrocinio.  


6. Intervenir en la gestión de representaciones institucionales ante organismos nacionales e 


internacionales. 


7. Intervenir en la postulación, aprobación e implementación de proyectos institucionales de 


investigación, extensión y desarrollo, en el marco de convenios nacionales e internacionales, 


en conjunto con la Dirección Nacional Asistente de Investigación, Desarrollo y Planificación. 


8. Intervenir en la planificación, gestión y administración de recursos patrimoniales, 


presupuestarios y extra presupuestarios de convenios y otras acciones de cooperación 


institucional.  


9. Intervenir en los procesos de gestión para la aprobación e implementación de convenios, de 


los proyectos internacionales impulsando actividades a nivel de cooperación multilateral, 


bilateral, descentralizada, Sur-Sur y triangular. 


10. Intervenir en la captación de recursos financieros y capacidades profesionales, de origen 


nacional e internacional, para favorecer los procesos de innovación en la Institución en 


articulación con las distintas unidades y equipos de investigación de la Institución. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA Y RELACIONES INSTITUCIONALES  


GERENCIA CONVENIOS DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 


ACCIONES 


1. Entender en la negociación y gestión de los Convenios de Vinculación Tecnológica y 


monitorear su progreso con relación a los compromisos asumidos por las partes a través 


de sus cláusulas contractuales, analizando sus resultados sobre la base de criterios de 


eficiencia, eficacia, relevancia y sustentabilidad. 


2. Generar informes para la Coordinación Nacional de Vinculación Tecnológica y de 


Relaciones Institucionales, sobre los resultados parciales y definitivos del control de 


gestión de los Convenios de Vinculación Tecnológica. 
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3. Gestionar acuerdos que incluyen recursos fitogenéticos considerando la legislación 


nacional y tratados internacionales vigentes. 


4. Evaluar la factibilidad técnica, económica y financiera de los Convenios de Vinculación 


Tecnológica. 


5. Conducir y publicar el Catálogo de Variedades Vegetales del INTA, como estrategia de 


difusión y oferta de las tecnologías obtenidas por el INTA. 


6. Administrar el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC), Sistema de Procesos de 


Convenios de VTyRI y/o el sistema que en el futuro lo reemplace. 


7. Desarrollar nuevos modelos de control de gestión acordes a la evolución de la 


articulación con las empresas e instituciones.  


8. Generar y promover nuevas estrategias de articulación público-privadas y desarrollar 


los modelos de Convenios de Vinculación Tecnológica, de acuerdo a la experiencia 


nacional e internacional. 


9. Coordinar y gestionar la inscripción y registro de los cultivares y de los derechos de 


obtentor sobre variedades vegetales ante los organismos regulatorios nacionales que 


correspondan y efectuar su seguimiento. 


10. Gestionar las solicitudes de liberación al medio de organismos genéticamente 


modificados ante los organismos regulatorios nacionales que correspondan.  


11. Proponer y coordinar la capacitación de los usuarios internos de las unidades en relación 


con el registro de variedades, derecho de obtentor y liberación al medio de organismos 


genéticamente modificados.  


12. Capacitar a los Asistentes Regionales de Vinculación Tecnológica, en la negociación y 


gestión de los convenios de ámbito regional. 


13. Asesorar a los integrantes de la unidades en relación a la confección de los legajos de 


registro y propiedad de cultivares y de liberación al medio de organismos genéticamente 


modificados.  


14. Asesorar y controlar la gestión de los convenios de ámbito regional. 


15. Planificar y administrar los recursos patrimoniales y presupuestarios afectados a la 


Gerencia.  
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL VINCULACIÓN TECNOLÓGICA Y RELACIONES INSTITUCIONALES  


GERENCIA PROPIEDAD INTELECTUAL Y VALORIZACIÓN TECNOLÓGICA 


ACCIONES: 


1. Propiciar el desarrollo de medidas y acciones tendientes al resguardo de la información 


confidencial y a la protección de activos intelectuales del INTA, a través de los diversos 


instrumentos de los derechos de propiedad intelectual. 


2. Gestionar en aspectos de propiedad intelectual relacionados a la colecta y valorización 


de recursos biológicos y genéticos nativos, en el marco del respeto de normativa 


provincial, legislación nacional y acuerdos internacionales aprobados por Argentina. 


3. Entender en la gestión de la solicitud de los diferentes derechos de propiedad intelectual 


e industrial. 


4. Realizar el análisis de las inversiones de proyectos de vinculación tecnológica y plantear 


alternativas para la recuperación de los costos que demandan las solicitudes de 


protección industrial. 


5. Promover y divulgar las capacidades institucionales y de resultados de la investigación 


factibles de ser transferidos a través de la de vinculación tecnológica. 


6. Generar búsquedas de potenciales licenciatarios para los derechos de propiedad 


industrial del INTA y potenciales socios para emprendimientos en proyectos 


tecnológicos. 


7. Realizar análisis económicos, financieros y comerciales “due diligence” de resultados de 


la investigación, ya realizados o futuros. 


8. Realizar actividades de concientización y capacitación de la importancia de la propiedad 


intelectual para instituciones públicas de investigación, tanto dentro del INTA como para 


otras instituciones que soliciten estos servicios. 


9. Proveer asistencia técnica a profesionales de la institución y a las empresas e 


instituciones vinculadas con INTA, sobre estrategias de financiamiento de la innovación 


y la preparación de proyectos y solicitudes dirigidos a obtener financiación de fondos 


competitivos, públicos y/o privados. 


10. Coordinar procesos de búsqueda y selección sistemática “scouting” de tecnologías en 


las unidades de INTA, focalizando en los Programas Nacionales, para concretar un 
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relevamiento de tecnologías que ameriten su protección y/o sean factibles de transferir 


a través de empresas. 


11. Actualizar la reglamentación y procedimientos de evaluación y selección de proyectos 


para la culminación de tecnologías para su transferencia a empresas, utilizando los 


recursos del Fondo de Valorización Tecnológica y de otros recursos que se gestionen. 


12. Gestionar el Sistema de Gestión de Convenios “SIGEC” y Sistema de Procesos de 


Convenios de VTyRI y/o el sistema que en el futuro lo reemplace, para convenios que 


involucren resguardo de información, transferencia de materiales, acuerdos de co-


propiedad y Solicitudes de Autorización de Registros de propiedad intelectual (SAR). 


13. Planificar y administrar los recursos patrimoniales y presupuestarios afectados a la 


Gerencia.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIONES DE AGROINDUSTRIA (CIA) 


INSTITUTO INGENIERÍA RURAL 


ACCIONES: 


1. Coordinar, realizar y colaborar con instituciones nacionales e internacionales en 


investigaciones y desarrollos tecnológicos para la generación y aprovechamiento 


eficiente de energías renovables (solar, eólica, hidráulica, bioenergía).  


2. Realizar y colaborar en investigaciones y desarrollos para la aplicación precisa y eficiente 


de agroquímicos en el marco de protocolos de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA); 


desarrollar partes, componentes y equipos para la distribución de agroquímicos y 


diseñar prototipos y equipos de agricultura de precisión. Cuantificar, modelar y evaluar 


los riesgos de la deriva de fitosanitarios en aplicaciones terrestres y aéreas. 


3. Diseñar, fabricar y evaluar prototipos de partes de máquinas y equipos de uso agrícola 


o agroindustrial con incorporación de elementos electrónicos e informáticos hasta su 


etapa pre-industrial. 


4. Desarrollar sistemas de monitoreo remoto, registro de labores, máquinas precisas y 


automatizaciones para agricultura de precisión y trazabilidad. 
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5. Diseñar, fabricar y evaluar prototipos de partes de máquinas y equipos de uso agrícola 


o agroindustrial. Adaptar órganos activos con criterios biomiméticos para mayor 


eficiencia energética de las labores. 


6. Desarrollar, elaborar, organizar y colaborar en investigaciones y desarrollos de 


tecnologías y prototipos de equipamiento ajustado a las necesidades de la Agricultura 


Familiar. 


7. Promover y gestionar acuerdos de desarrollo y vinculación tecnológica con empresas e 


instituciones para la difusión de las innovaciones tecnológicas. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


ÁREA INVESTIGACIÓN DE CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE CENTRO REGIONAL 


UNIDADES ORGANIZATIVAS 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE AGROINDUSTRIA (CIA): 


Instituto Ingeniería Rural: Área investigación, desarrollo, transferencia y servicios. 


Instituto Tecnología de Alimentos: Área bioquímica y nutrición; Área procesamiento y 


análisis físicos y sensoriales; Área protección de alimentos. 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVyA): 


Instituto de Microbiología y Zoología Agrícola: Área manejo de plagas y residuos; Área 


bioinsumos microbianos. 


Instituto Biotecnología: Área biología molecular de microorganismos; Área 


biotecnología aplicada al control de prevención de enfermedades infecciosas; Área 


biología molecular vegetal. 


Instituto Virología: Área diagnóstico, epidemiología y patogenia; Área servicios 


estratégicos y garantías de calidad; Área inmunidad, profilaxis y tratamiento. 


Instituto Genética: Área genética animal; Área genética vegetal. 


Instituto Patobiología: Área bactereología y fisiología; Área parasitología y 


enfermedades parasitarias; Área patología y medicina preventiva. 


 CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP):  


Instituto Fisiología y Recursos Genéticos Vegetales: Área fisiología vegetal; Área 


recursos genéticos. 
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Instituto Patología Vegetal: Área virología; Área micología y bacteriología; Área 


interacción planta-patógeno- vector. 


Instituto Investigación del Chaco Semiárido: Área forrajes y pasturas; Área manejo y 


bienestar animal; Área salud animal. 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN):  


Instituto Recursos Biológicos: Área conservación de germoplasma; Área evaluación y 


desarrollo de recursos fitogenéticos; Área ecología y gestión de la biodiversidad. 


Instituto de Floricultura: Área mejoramiento, manejo y transferencia de tecnología. 


Instituto Suelos: Área investigación en cartografía de suelos y evaluación de tierras; Área 


investigación en edafología. 


Instituto Clima y Agua: Área agrometeorología; Área hidrología; Área observatorio 


permanente de los agroecosistemas. 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE:  


EEA Bariloche: Área sistemas forestales; Área producción animal; Área recursos 


naturales. 


EEA Valle Inferior del Río Negro:  Área producción vegetal; Área producción animal. 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR:  


EEA Chubut: Área ganadería y tecnología de lanas; Área recursos naturales y agricultura. 


EEA Esquel: Área forestal; Área agropecuaria. 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE:  


EEA Pergamino: Área producción vegetal, mejoramiento y gestión ambiental; Área 


producción animal. 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR:  


EEA Balcarce: Área agronomía; Área producción animal; Área economía y sociología 


rural. 


 CENTRO REGIONAL CHACO - FORMOSA:  


EEA Sáenz Peña: Área agronomía y recursos naturales; Área mejoramiento genético y 


protección vegetal. 


 CENTRO REGIONAL CÓRDOBA:  


EEA Manfredi: Área agronomía; Área mejoramiento vegetal; Área producción animal;  


EEA Marcos Juárez: Área mejoramiento genético vegetal; Área producción animal; Área 


suelos, producción y protección vegetal. 


 CENTRO REGIONAL SANTA FE:  


EEA Oliveros: Área producción vegetal 
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EEA Rafaela: Área producción animal; Área producción vegetal. 


EEA Reconquista: Área producción vegetal; Área producción animal. 


 


ACCIONES (TIPO): 


1. Planificar, coordinar la ejecución operativa y monitorear las actividades de investigación 


y desarrollo tecnológico que desarrollan los grupos e investigadores de un área de 


conocimiento o cadena de valor específica, priorizando la definición de objetivos y la 


asignación de recursos en función de los datos obtenidos de la prospectiva tecnológica 


y los problemas y oportunidades identificados y priorizados por el centro.  


2. Entender en la conformación de equipos transdisciplinarios e interinstitucionales para 


el abordaje de los temas priorizados en el Plan de Centro Regional (PCR) – Plan de Centro 


de Investigación (PCI) y Plan Operativo Anual (POA) de la Unidad para la disciplina o 


cadena de valor específica.  


3. Promover y coordinar el relacionamiento interinstitucional orientado a lograr objetivos 


y resultados científicos y tecnológicos. 


4. Colaborar en la elaboración del presupuesto del centro. 


5. Elaborar la memoria anual de las actividades técnicas del Área donde queden plasmados 


los resultados e impactos. Publicar, difundir y patentar y/o proteger la propiedad 


intelectual de los avances y desarrollos científicos y tecnológicos logrados en el Área. 


 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN AGROINDUSTRIA (CIA) 


INSTITUTO DE INGENIERÍA RURAL 


DIVISIÓN APOYO TÉCNICO Y MANTENIMIENTO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPAMIENTO 


ACCIONES: 


1. Efectuar el mantenimiento general y específico de laboratorios, instalaciones y 


equipamiento del Instituto. 
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2. Asistir en las refacciones edilicias, modificaciones u obras a iniciarse en el Instituto 


articulando con proveedores, director de obra e investigadores velando por el 


cumplimiento de las pautas de contratación establecidas. 


3. Evaluar riesgos en materia de seguridad e higiene laboral y hacer aplicar las normas y 


protocolos de las por Normas ISO.  


4. Coordinar tareas de descontaminación si ocurriera incidentes con materiales químicos 


o infecciosos en los laboratorios del Instituto, asegurando la correcta manipulación y 


eliminación de desechos. 


5. Colaborar con las gestiones administrativas contables vinculadas al Instituto asegurando 


el cumplimiento de normas y procedimientos vigentes en materia contable, económica, 


financiera y de contrataciones en coordinación con la Dirección General de 


Administración. 


6. Asistir en los mecanismos de control de asistencia del personal afectado al Instituto.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE AGROINDUSTRIA (CIA) 


INSTITUTO TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 


ACCIONES: 


1. Ejecutar proyectos para la generación de conocimientos científicos y desarrollos 


tecnológicos que permitan transferir nuevas tecnologías y ofrecer servicios estratégicos 


relacionados con los alimentos y la nutrición, su inocuidad y las propiedades físicas y 


sensoriales.  


2. Elaborar, ejecutar y monitorear proyectos de investigación propios e interinstitucionales 


para generar conocimiento científico/tecnológico que contribuyan a la innovación en la 


industria alimentaria nacional. 


3. Desarrollar tecnologías de gestión de la calidad y aprovechamiento de residuos y 


subproductos para contribuir a un consumo responsable haciendo uso de tecnologías 


emergentes novedosas (nanotecnologías, biotecnologías, tecnologías de Información y 


comunicación, agricultura celular y, nuevas tecnologías de procesamiento).  
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4. Prestar servicios estratégicos de alta complejidad a la industria y la investigación en 


alimentos y nutrición, para garantizar la inocuidad y las propiedades físicas y sensoriales 


de los alimentos (determinación de micotoxinas y metabolitos en productos 


alimenticios, orina, bilis, medios de cultivo, plantas y pasturas; determinación de 


fitosanitarios en productos alimenticios, pasturas, aguas, suelos, orina, insectos y larvas;  


detección y aislamiento de cepas STEC de Escherichia coli, productor de toxina Shiga y 


otros patógenos relevantes en alimentos; determinación de enzimas de interés en 


Postcosecha y Procesamiento de Productos Frutihortícolas  como PPO, Peroxidasa, PAL, 


ADH, Catalasa, etc.). 


5. Asesorar, informar y promover acciones a organismos públicos de control y empresas 


privadas en aspectos de seguridad alimentaria.  


6. Intervenir en las actividades del nodo INTA de la Red de Seguridad Alimentaria del 


CONICET.  


7. Promover y coordinar el relacionamiento interinstitucional orientado a lograr objetivos 


y resultados científicos y tecnológicos. 


8. Colaborar en la elaboración del presupuesto del centro. 


9. Elaborar la memoria anual de las actividades técnicas del Área donde queden plasmados 


los resultados e impactos. Publicar, difundir y patentar y/o proteger la propiedad 


intelectual de los avances y desarrollos científicos y tecnológicos logrados en el Área. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN / CENTRO REGIONAL  


INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN / ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA  


GRUPO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 


UNIDADES ORGANIZATIVAS 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE AGROINDUSTRIA (CIA): 


Instituto Tecnología de Alimentos: Grupo de Trabajo nutrición; Grupo de Trabajo 


bioquímica; Grupo de Trabajo tecnologías emergentes; Grupo de Trabajo análisis físicos; 


Grupo de Trabajo análisis sensoriales; Grupo de Trabajo tecnologías convencionales; 


Grupo de Trabajo microbiología; Grupo de Trabajo residuos químicos. 
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 CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP): 


Instituto de Fisiología y Recursos Genéticos Vegetales: Grupo de Trabajo fisiología del 


estrés; Grupo de Trabajo fisiología microbiana e interacciones bióticas; Grupo de 


Trabajo genotecnia y genética ecológica; Grupo de Trabajo ecofisiología. 


 


Instituto Patología Vegetal: Grupo de Trabajo enfermedades causadas por bacterias y 


mollicutes; Grupo de Trabajo enfermedades causadas por hongos del Rizoplano y 


Filoplano; Grupo de Trabajo epidemiología y diseño de estrategias de manejo; Grupo de 


Trabajo clínica y servicios técnicos especializados. 


 


Instituto de Investigación Animal del Chaco Semiárido: Grupo de Trabajo mejoramiento 


genético; Grupo de Trabajo ecofisiología y ciclos biogeoquímicos; Grupo de Trabajo 


sistemas de producción y nutrición animal; Grupo de Trabajo recursos genéticos, 


reproducción, bienestar y calidad de carne; Grupo de Trabajo patología, epidemiología 


e investigación diagnóstica; Grupo de Trabajo enfermedades parasitarias e infecciosas. 


 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN): 


 Instituto de Recursos Biológicos: Grupo de Trabajo banco base; Grupo de Trabajo jardín 


botánico y herbario; Grupo de Trabajo cultivos regionales y medicinales; Grupo de 


trabajo trigo y especies afines; Grupo de Trabajo forestales; Grupo de Trabajo ecología; 


Grupo de Trabajo gestión ambiental. 


 


Instituto de Floricultura: Grupo de Trabajo calidad de flores y plantas; Grupo de Trabajo 


mejoramiento genético; Grupo de Trabajo cultivos; Grupo de Trabajo tecnología y 


gestión de la producción florícola. 


 


Instituto de Suelos: Grupo de Trabajo cartografía, teledetección y SIG; Grupo de Trabajo 


evaluación de tierras, clasificación y correlación de suelos; Grupo de Trabajo biología; 


Grupo de Trabajo fertilidad; Grupo de Trabajo calidad, salud y tecnología de suelos; 


Grupo de Trabajo mineralogía y micromorfología; Grupo de Trabajo laboratorio de 


suelos y aguas. 


 


Instituto de Clima y Agua: Grupo de Trabajo variabilidad climática, agrometeorología 


aplicada y cambio climático; Grupo de Trabajo captación y gestión de información 







Anexo IV 


 


29 
 


agrometeorológica; Grupo de Trabajo modelización e indicadores hidrológicos; Grupo 


de Trabajo sistemas de información hidrológica; Grupo de Trabajo captación y 


aplicaciones de la geoinformación; Grupo de Trabajo laboratorio de servicios 


geoinformáticos. 


 


 CENTRO REGIONAL SALTA – JUJUY: 


EEA SALTA: Grupo de Trabajo innovación en sistemas agrícolas; Grupo de Trabajo 


gestión de los recursos naturales; Grupo de Trabajo socio-economía; Grupo de Trabajo 


innovación en sistemas ganaderos; Grupo de Trabajo agregado de valor y agroindustria. 


 


EE DE CULTIVOS TROPICALES YUTO: Grupo de Trabajo producción agrícola y forestal; 


Grupo de Trabajo protección vegetal. 


 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE: 


EEA BARILOCHE: Grupo de Trabajo ecología de poblaciones de insectos; Grupo de 


Trabajo ecológica, manejo, genética y mejoramiento forestal; Grupo de Trabajo 


genética, reproducción, nutrición y fibras animales; Grupo de Trabajo salud, bienestar 


animal y tecnología de carnes; Grupo de Trabajo agroecología, evaluación, uso, 


monitoreo de agua y suelos; Grupo de Trabajo ecología y manejo de pastizales 


naturales, pasturas implantadas y fauna silvestre. 


 


EEA VALLE INFERIOR DEL RÍO NEGRO: Grupo de Trabajo cultivos intensivos; Grupo de 


trabajo cultivos extensivos; Grupo de Trabajo forrajes; Grupo de Trabajo producción 


animal. 


 


EEA ALTO VALLE: Grupo de Trabajo sanidad; Grupo de Trabajo fruticultura; Grupo de 


Trabajo poscosecha; Grupo de Trabajo ingeniería en biosistemas; Grupo de Trabajo 


operaciones. 


 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR:  


EEA CHUBUT: Grupo de Trabajo ganadería extensiva; Grupo de Trabajo ganadería 


intensiva; Grupo de Trabajo tecnología de lanas; Grupo de Trabajo gestión ambiental, 


frutihorticultura y pastizales naturales. 
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EEA ESQUEL: Grupo de Trabajo manejo forestal; Grupo de Trabajo establecimiento 


forestal; Grupo de Trabajo recursos naturales; Grupo de Trabajo producción agrícola- 


ganadera. 


 


EEA SANTA CRUZ: Grupo de Trabajo extensión Caleta Olivia; Grupo de Trabajo recursos 


naturales, SIG, y monitoreo ambiental; Grupo de Trabajo producción agropecuaria; 


Grupo de Trabajo forestal. 


 


 CENTRO REGIONAL LA PAMPA – SAN LUIS: 


EEA ANGUIL: Grupo de Trabajo producción, mejoramiento y sanidad animal, nutrición y 


calidad de productos; Grupo de Trabajo manejo, evaluación y mejoramiento de 


forrajeras y pastizales; Grupo de trabajo gestión ambiental, suelos, agua y vegetación 


natural; Grupo de Trabajo tecnología de cultivos y protección vegetal. 


 


EEA SAN LUIS: Grupo de Trabajo producción y sanidad animal; Grupo de Trabajo RRNN, 


pastizales y gestión ambiental; Grupo de Trabajo forrajeras; Grupo de Trabajo 


producción agrícola. 


 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE:  


EEA Delta de Paraná: Grupo de Trabajo gestión de recursos naturales; Grupo de Trabajo 


cadenas y productos;  


 


EEA SAN PEDRO: Grupo de Trabajo investigación aplicada en tecnología de cultivos y 


propagación vegetal; Grupo de Trabajo investigación aplicada en cosecha y poscosecha.  


 


EEA GRAL VILLEGAS: Grupo de Trabajo producción animal; Grupo de Trabajo producción 


agrícola y gestión ambiental. 


 


EEA PERGAMINO: Grupo de Trabajo laboratorio biotecnología; Grupo de Trabajo 


laboratorios alimentos, suelo y aguas; Grupo de Trabajo SIG, economía y estadística; 


Grupo de Trabajo banco de germoplasma; Grupo de Trabajo protección vegetal; Grupo 


de Trabajo gestión ambiental; Grupo de Trabajo mejoramiento vegetal; Grupo de 


Trabajo manejo de cultivos; Grupo de Trabajo monogástricos; Grupo de Trabajo 


bovinos. 
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 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR:  


EEA CUENCA DEL SALADO: Grupo de Trabajo producción animal; Grupo de Trabajo 


producción vegetal. 


 


EEA BORDENAVE: Grupo de Trabajo producción agropecuaria; Grupo de trabajo 


mejoramiento y calidad vegetal; Grupo de Trabajo unidad comunicaciones. 


 


EEA BALCARCE: Grupo de Trabajo ecofisiología de cultivos y productos agrícolas; Grupo 


de Trabajo recursos naturales y gestión ambiental; Grupo de Trabajo recursos 


fitogenéticos, genéticos y mejoramiento; Grupo de Trabajo sanidad vegetal; Grupo de 


Trabajo mejoramiento genético, animal e intensificación sustentable de la ganadería;  


Grupo de Trabajo sanidad animal. 


 


EEA INTEGRADA BARROW: Grupo de Trabajo manejo, cultivos y suelos; Grupo de 


Trabajo mejoramiento genético y calidad; Grupo de Trabajo ganadería. 


 


EEA HILARIO ASCASUBI: Grupo de Trabajo recursos naturales; Grupo de Trabajo 


producción animal; Grupo de Trabajo producción vegetal; Grupo de Trabajo producción, 


experimentación y mantenimiento. 


 


 CR CORRIENTES: 


EEA BELLA VISTA: Grupo de Trabajo citrus; Grupo de Trabajo forestales; Grupo de 


Trabajo hortalizas. 


 


EEA CORRIENTES: Grupo de Trabajo de extensión y experimentación para la agricultura 


familiar; Grupo de Trabajo recursos naturales; Grupo de Trabajo cultivos extensivos; 


Grupo de Trabajo ganadería subtropical. 


 


EEA MERCEDES: Grupo de Trabajo sanidad animal; Grupo de Trabajo de producción 


vegetal; Grupo de Trabajo producción animal. 


 


 CENTRO REGIONAL CATAMARCA – LA RIOJA:  


EEA CATAMARCA: Grupo de Trabajo Campo Experimental/Anexo Santa Cruz; Grupo de 


Trabajo Producción de industrias pecuarias; Grupo de Trabajo Campo 


Experimental/Anexo Sumalao; Grupo de Trabajo producción de industrias agrícolas. 
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EEA LA RIOJA: Grupo de Trabajo producción animal; Grupo de Trabajo recursos 


naturales. 


 


EEA CHILECITO: Grupo de Trabajo investigación. 


 


 CENTRO REGIONAL CHACO – FORMOSA:  


EEA COLONIA BENITEZ: Grupo de Trabajo producción animal; Grupo de Trabajo 


producción vegetal y gestión ambiental; Grupo de Trabajo General Obligado. 


 


EEA SÁENZ PEÑA: Grupo de Trabajo ganadería y agronomía; Grupo de Trabajo forestal - 


"Estación Forestal Plaza"; Grupo de Trabajo mejoramiento y calidad de fibra; Grupo de 


Trabajo protección vegetal. 


 


EEA EL COLORADO: Grupo de Trabajo recursos naturales y producción animal; Grupo de 


Trabajo producción vegetal. 


 


EEA LAS BREÑAS “Emilio Druzianich”: Grupo de Trabajo producción vegetal y gestión 


ambiental; Grupo de trabajo producción animal. 


 


EEA ING. JUÁREZ: Grupo de Trabajo producción agropecuaria y recursos naturales. 


 


 CENTRO REGIONAL ENTRE RIOS:  


EEA PARANÁ: Grupo de Trabajo socio-economía y evaluación de impacto. 


 


EEA CONCORDIA: Grupo de Trabajo socio-economía y evaluación de Impacto; Grupo de 


Trabajo horticultura. 


 


EEA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: Grupo de Trabajo socio-economía y evaluación de 


impacto. 


 


 CENTRO REGIONAL TUCUMÁN – SANTIAGO DEL ESTERO:  


EEA SANTIAGO DEL ESTERO: Grupo de Trabajo producción animal; Grupo de Trabajo 


recursos naturales; Grupo de Trabajo producción vegetal. 
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EEA FAMAILLÁ: Grupo de Trabajo frutihorticultura y flores; Grupo de Trabajo cultivos 


industriales; Grupo de Trabajo agroindustria, agregado de valor, mercados y socio-


economía; Grupo de Trabajo recursos naturales y genéticos, gestión ambiental y 


teledetección. 


 


EEA QUIMILÍ: Grupo de Trabajo socioeconomía; Grupo de Trabajo gestión ambiental; 


Grupo de Trabajo desarrollo de tecnologías críticas y experimentación adaptativa. 


 


 CENTRO REGIONAL MENDOZA – SAN JUAN: 


EEA SAN JUAN: Grupo de Trabajo gestión ambiental; Grupo de Trabajo producción y 


protección vegetal. 


 


 CENTRO REGIONAL CÓRDOBA:  


EEA MANFREDI: Grupo de Trabajo protección vegetal; Grupo de Trabajo agricultura de 


precisión cosecha y poscosecha; Grupo de Trabajo manejo de cultivos y RR.NN.; Grupo 


de Trabajo producción de carne bovina; Grupo de Trabajo recursos forrajeros. 


 


EEA MARCOS JUÁREZ: Grupo de Trabajo mejoramiento de trigo; Grupo de Trabajo 


patología vegetal; Grupo de Trabajo biotecnología y recursos genéticos; Grupo de 


Trabajo mejoramiento de soja; Grupo de Trabajo calidad industrial de trigo y soja; Grupo 


de Trabajo producción porcina; Grupo de Trabajo recursos forrajeros, producción 


bovina; Grupo de Trabajo sanidad animal; Grupo de Trabajo fertilidad de suelos, manejo 


y protección de cultivos; Grupo de Trabajo gestión ambiental, conservación y manejo de 


suelo y agua. 


 


 CENTRO REGIONAL MISIONES: 


EEA CERRO AZUL: Grupo de Trabajo yerba, mate y té; Grupo de Trabajo pequeños 


productores. 


 


EEA MONTECARLO: Grupo de Trabajo forestales; Grupo de Trabajo frutales. 


 


 CR SANTA FE: 


EEA OLIVEROS:  Grupo de Trabajo manejo de cultivos, suelos y agua; Grupo de Trabajo 


protección vegetal; Grupo de Trabajo tecnologías de semillas. 
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EEA RAFAELA: Grupo de Trabajo producción de leche y carne; Grupo de Trabajo sanidad; 


Grupo de Trabajo agroindustria y calidad de leche; Grupo de Trabajo manejo de suelo y 


RR.NN.; Grupo de Trabajo manejo de cultivos. 


 


EEA RECONQUISTA: Grupo de Trabajo manejo de cultivos; Grupo de Trabajo protección 


vegetal; Grupo de Trabajo manejo de pasturas; Grupo de Trabajo nutrición y 


reproducción ganadera. 


 


 DIRECCIÓN NACIONAL 


EEA AMBA: Grupo de Trabajo investigación aplicada en tecnología de cultivos y 


producción animal; Grupo de Trabajo gestión ambiental y valor agregado. 


 


ACCIONES (TIPO): 


1. Desarrollar actividades de investigación y/o extensión acotadas a una disciplina de 


conocimiento o tecnología o cadena de valor, con el objeto de generar nuevos 


conocimientos científicos o tecnológicos específicos de tal manera de contribuir a lograr 


los objetivos fijados en los documentos de planificación (PEI, PCR, PCI, POA, proyectos). 


2. Elaborar propuestas que contribuyan al logro de los objetivos a la unidad de la que 


dependen, a partir de la identificación de problemáticas y oportunidades en la región, 


en su área de conocimiento. 


3. Asistir en la planificación, seguimiento y evaluación de las actividades de investigación 


y/o extensión en la Unidad. 


4. Realizar y publicar los avances de las investigaciones realizadas, proponiendo el registro 


de los mismos ante el Organismo competente, y fomentando la transferencia y/o 


difusión de los conocimientos y/o tecnologías generadas a los actores sociales 


interesados. 


5. Proponer al Coordinador de área de la Unidad de quien depende, la participación en 


proyectos, acuerdos y convenios con organismos públicos y/o privados, nacionales e 


internacionales, que contribuyan a alcanzar los objetivos fijados.  


6. Fomentar la participación en redes que fortalezcan la cooperación interinstitucional en 


el tema de su competencia. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO INVESTIGACIÓN DE AGROINDUSTRIA (CIA) 


INSTITUTO TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 


DIVISIÓN MANTENIMIENTO  


ACCIONES: 


1. Planificar, coordinar y ejecutar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo 


de las instalaciones fijas, componentes eléctricos y mecánicos, obra civil, equipamiento, 


instrumental, vehículos y sistemas de información del Instituto. 


2. Efectuar las actividades de mantenimiento y limpieza de edificios, caminos y accesos, 


redes de comunicación, parque y todo lo inherente a infraestructura del Instituto. 


3. Asistir al área administrativa del Instituto en los procesos de compra y contrataciones, 


control de avance de las obras, articulación con proveedores, cumplimiento de normas. 


4. Administrar el uso de los vehículos afectados al Instituto efectuando tareas de 


verificación y mantenimiento.  


5. Colaborar en la evaluación de riesgos y seguridad e higiene laboral, propiciando acciones 


preventivas. Desarrollar actividades de capacitación al personal en los temas de su 


incumbencia. 


6. Coordinar tareas de descontaminación ante incidentes con materiales químicos o 


infecciosos en los laboratorios del Instituto, asegurando la correcta manipulación y 


eliminación de desechos.  
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN/ CENTRO REGIONAL 


COORDINACIÓN ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES 


 


UNIDADES ORGANIZATIVAS 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE AGROINDUSTRIA (CIA). 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVyA):  


Gerencia Gestión Estratégica de Procesos Complementarios. 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN). 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE: EEA Pergamino. 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR: EEA Balcarce. 


 


ACCIONES (TIPO): 


1. Efectuar la gestión administrativa, contable, presupuestaria, financiera y patrimonial de 


las operaciones de una Estación Experimental Agropecuaria Mayor/ Centro de 


Investigación, de la cual depende, en coordinación con la Dirección General de 


Administración.  


2. Registrar el procesamiento, validación de la información contable, presupuestaria, 


financiera y patrimonial. 


3. Brindar asistencia técnico-administrativa contable a las unidades organizativas dentro 


de su órbita de acción. 


4. Verificar la formulación y efectuar el seguimiento del plan anual de compras de las 


unidades de la Estación Experimental Agropecuaria Mayor / Centro de Investigación, 


priorizando de acuerdo con las necesidades de las unidades organizativas dentro de su 


jurisdicción y los recursos disponibles. 


5. Efectuar la gestión de liquidación y pago a proveedores de bienes y servicios, y a otros 


beneficiarios. 


6. Efectuar el registro patrimonial y custodia de los bienes de su unidad. 


7. Supervisar aspectos vinculados a la administración del personal delegados por la 


Dirección General del Capital Humano del Organismo. Controlar e informar las 


novedades sobre presentismo del personal. 
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8. Planificar y gestionar los servicios generales de logística, conectividad, servicios básicos, 


mantenimiento y conservación del patrimonio e instalaciones de la Estación 


Experimental/ Centro de Investigación. Coordinar y supervisar el correcto estado de las 


instalaciones y equipamiento, en coordinación con la Gerencia de Infraestructura y 


Servicios Generales. 


 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVyA) 


INSTITUTO DE MICROBIOLOGÍA Y ZOOLOGÍA AGRÍCOLA 


ACCIONES: 


1. Implementar y colaborar con otros organismos o empresas en actividades científicas y 


desarrollos tecnológicos para la generación de bioinsumos y tecnologías limpias para el 


Sistema Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario. 


2. Desarrollar y promover investigaciones y desarrollos tecnológicos destinados a obtener 


información esencial para la caracterización biológica y molecular de macro y 


microorganismos de interés agropecuario y agroindustrial. 


3. Identificar, caracterizar, evaluar y conservar colecciones entomológicas y ceparios de 


microorganismos benéficos (hongos, bacterias, virus y nematodos) con fines de 


biocontrol, promoción del crecimiento vegetal y transformadores de sustratos.  


4. Desarrollar técnicas para la producción masiva de organismos benéficos con potencial 


biocontrolador de fitopatógenos y artrópodos perjudiciales. 


5.  Desarrollar técnicas para la producción masiva de organismos con potencial para la 


producción de bioinsumos agropecuarios y agroindustriales. 


6. Investigar y desarrollar tecnologías degradativas de transformación de la materia 


orgánica contenida en residuos y efluentes agropecuarios, agroindustriales y 


domiciliarios. Investigar y desarrollar bioindicadores de contaminación ambiental en 


sistemas de producción agrícola-ganaderos intensificados. 
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7. Planificar y realizar programas de capacitación en temas de manejo y transformación de 


residuos y efluentes, como así también aislamiento e identificación de organismos 


benéficos, producción masiva, uso y aplicación de bioinsumos. 


8. Asesorar a ministerios y secretarías de estado y al SENASA sobre bioinsumos, 


cuarentena de organismos exóticos, manejo de residuos y protocolos específicos. 


9. Difundir, publicar en el sistema de Ciencia y Técnica, inscribir la propiedad intelectual y 


transferir al sector productivo los logros científicos y tecnológicos. Fomentar la 


transferencia de los productos obtenidos, la interacción en el ámbito público privado y 


la participación en proyectos internacionales. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVyA) 


INSTITUTO BIOTECNOLOGÍA 


ACCIONES: 


1. Generar conocimiento básico sobre sistemas y procesos biológicos a nivel molecular 


para mejorar la producción sustentable en agricultura, silvicultura, veterinaria y la salud 


pública.  


2. Planificar, implementar y colaborar en investigaciones tendientes a dilucidar los 


mecanismos moleculares de la interacción patógeno-hospedadores a nivel molecular, 


celular e inmunológico de patógenos que afectan la producción animal y la salud 


pública.  


3. Desarrollar, aplicar y transferir herramientas de epidemiología molecular y 


herramientas diagnósticas novedosas basadas en proteínas recombinantes, ácidos 


nucleicos y anticuerpos monoclonales para la identificación de patógenos virales, 


bacterianos y parasitarios que afectan la salud y la producción animal, y la salud pública. 


4. Desarrollar y transferir vacunas de nueva generación (atenuadas, vectorizadas, 


mediante biología sintética y a subunidades proteicas), inmunomoduladores y agentes 


terapéuticos. 
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5. Desarrollar y transferir aplicaciones moleculares para la innovación y mejoramiento de 


la productividad y sustentabilidad de procesos biológicos para la producción de energía, 


biocombustibles y co-productos de mayor valor agregado a partir del uso de biomasa.  


6. Desarrollar tecnologías de alto desempeño para asistir al mejoramiento vegetal 


(oleaginosas, forestales y frutales) mediante la genotipificación (marcadores neutros y 


funcionales; secuenciación GBS, mapeo de ligamiento y de QTLs, mapeo de QTLs por 


desequilibrio de ligamiento en poblaciones estructuradas y no estructuradas, selección 


genómica).  


7. Identificar genes de interés biotecnológico para el manejo de enfermedades virales, 


bacterianas y fúngicas de cultivos de importancia agrícola y forestal a través de la 


secuenciación de genomas, transcriptómica, epigenómica y técnicas de biología 


molecular. Contribuir a dilucidar los mecanismos moleculares asociados a estreses 


abióticos y factores de calidad a través de genómica funcional, ingeniería metabólica y 


biotecnología agrícola que permitan reducir el impacto de distintos estreses abióticos 


sobre los cultivos y especies forestales y contribuir al aumento de su calidad.  


8. Monitorear la aparición de malezas resistentes a glifosato o de insectos resistentes a 


insecticidas (Bt), sobre Organismos Vegetales Genéticamente Modificados (OVGM), 


para la toma de decisiones de organismos de control como el SENASA.  


9. Proveer servicios estratégicos: a) Servicio de detección de organismos genéticamente 


modificados (OGMs) en granos, alimentos y materias primas; b) Servicio de 


secuenciación y genotipificación de ADN en las áreas de diagnóstico, epidemiología 


molecular, mejoramiento vegetal, identificación varietal, trazabilidad, validación de 


parentesco, regulación, control y peritaje; c) Cultivo de Tejidos y Transformación vegetal 


para la  micropropagación, transformación genética y edición génica de especies modelo 


importancia agrícola.  


10. Formar recursos humanos en áreas disciplinarias tales como Biotecnología, 


Biodiversidad, Genómica, Bioinformática, Biología Molecular animal, vegetal y de 


microorganismos, Mejoramiento Molecular de cultivos, Inmunología Molecular y 


Epidemiología, y transferir los resultados de las investigaciones a otras unidades de la 


Institución y otros actores públicos y privados del sector.  


11. Difundir, publicar en el sistema de Ciencia y Técnica, inscribir la propiedad intelectual y 


transferir al sector productivo los logros científicos y tecnológicos. Fomentar la 


transferencia de los productos obtenidos, la interacción en el ámbito público privado y 


la participación en proyectos internacionales. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVyA) 


INSTITUTO VIROLOGÍA 


ACCIONES: 


1. Coordinar y ejecutar actividades científicas y de desarrollo tecnológico en el área de 


virología animal de impacto productivo, incidencia en salud pública y/o repercusión en 


la comercialización de productos de origen animal.   


2. Coordinar, colaborar y ejecutar proyectos de investigación sobre aspectos de patogenia, 


epidemiología, diagnóstico, inmunología, prevención y tratamiento de enfermedades 


virósicas animales.  


3. Brindar servicios estratégicos especializados para la detección de virus adventicios, 


validación de clearence viral, producción de cultivos celulares, laboratorio de alta 


seguridad biológica –NSB4 OIE, diagnóstico de virus equinos, diagnóstico de virus 


diarreicos, identificación y caracterización de virus que afectan la producción avícola, 


diagnóstico de virus que afectan el comercio de animales o productos de origen animal, 


control genético, cepario, asesoría en enfermedades virales de interés veterinario. 


4. Desarrollar y validar metodología diagnóstica y “modelos animales” para el estudio de 


las interacciones hospedador-patógeno para el desarrollo de vacunas. 


5. Realizar estudios para la prevención y control de enfermedades virales mediante el 


empleo de vacunas experimentales, estudios de epidemiología y caracterización 


antigénica y molecular de agentes virales y estudios de marcadores de bienestar animal 


en distintos sistemas de producción. 


6. Proveer la capacidad para trabajar con agentes virales exóticos, emergentes y de alto 


riesgo, en instalaciones de biocontención NSB 4 OIE. 


7. Producir cultivos celulares y bancos de células para uso interno y otros centros de 


investigación de Argentina y del exterior.  


8. Establecer lazos colaborativos con empresas privadas e instituciones públicas y una 


activa interacción con universidades, institutos de investigación y centros de referencia 


en el ámbito nacional, regional e internacional para cumplir con los objetivos del 


Instituto. 
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9. Transferir conocimiento y tecnología a otras unidades de INTA e instituciones públicas 


y privadas. Formar y capacitar recursos humanos.   


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVyA) 


INSTITUTO GENÉTICA EWALD A. FAVRET 


ACCIONES: 


1. Identificar, evaluar y analizar la variabilidad genética en plantas (cereales, oleaginosas, 


forrajeras, cultivos industriales y especies medicinales y ornamentales nativas), 


animales (bovinos, ovinos, caprinos, insectos plaga y benéficos) y microorganismos de 


importancia agronómica, que permitan al mejoramiento genético para obtener mayor 


sostenibilidad y eficiencia en la producción, la sanidad y la calidad. 


2. Determinar las bases genéticas que regulan caracteres de interés productivo en 


cereales, forrajeras, rumiantes e insectos plaga y benéficos de importancia agronómica. 


3. Inducir variabilidad genética en plantas para la obtención de material base con fines de 


mejoramiento genético de los cultivos; desarrollar tecnologías y productos 


experimentales obtenidos por transformación genética vegetal con fines de 


mejoramiento. 


4. Desarrollar herramientas genéticas dirigidas a la aplicación de estrategias de control de 


insectos plaga de importancia económica y a la mejora genética de insectos benéficos. 


5. Proveer servicios de evaluaciones genómicas de alto impacto para el mejoramiento 


animal en bovinos.  


6. Difundir y transferir el conocimiento científico-tecnológico logrado por el Instituto. 


7. Publicar e inscribir la propiedad intelectual de los desarrollos tecnológicos y científicos. 


8. Promover y gestionar la inserción del Instituto como organismo de referencia en el 


Sistema de Ciencia y Técnica, los organismos de control, empresas y entidades privadas, 


del orden nacional como internacional, a través de los instrumentos de relaciones 


institucionales y vinculación tecnológica.  
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9. Representar institucionalmente al INTA y organismos oficiales en comisiones asesoras y 


organismos nacionales e internacionales regulatorios sobre Organismos Genéticamente 


Modificados (OGM).  


10. Promover, contribuir y organizar la formación y capacitación de recursos humanos en 


las áreas de competencia del Instituto.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVyA) 


INSTITUTO PATOBIOLOGÍA 


ACCIONES: 


1. Generar conocimiento científico y desarrollos tecnológicos para el control de 


enfermedades y sus agentes causales que afectan a las especies animales de producción 


y a la salud pública; desarrollar estrategias para el control epidemiológico de 


enfermedades bacterianas, parasitarias y tóxico-metabólicas. 


2. Coordinar, colaborar y ejecutar proyectos de investigación y desarrollo tecnológico de 


procesos de fabricación y obtención de nuevos productos veterinarios que contribuyan 


al aumento de la productividad pecuaria. 


3. Desarrollar, aplicar y transferir metodologías de diagnóstico y de producción de 


vacunas, inmunomoduladores, reactivos de diagnóstico y métodos alternativos para el 


control de enfermedades zoonóticas que afectan la sanidad animal y a la salud pública.  


4. Organizar, evaluar y colaborar en investigaciones y desarrollos metodológicos en 


enfermedades infecciosas y parasitarias trasmitidas por alimentos, caracterizando a los 


agentes causales, su fisiopatogenia, sus reservorios y vías de transmisión. 


5. Difundir, publicar, inscribir la propiedad intelectual y transferir al sector productivo los 


conocimientos científicos y desarrollos tecnológicos.  


6. Asesorar a la autoridad de aplicación nacional ante la aparición de enfermedades 


emergentes-reemergentes en el área de incumbencia, y brindar asesoramiento en los 


ámbitos regionales e internacionales. 


7. Ejercer las actividades competentes como Laboratorio de Referencia Internacional 


acreditado por la OIE para Leptospirosis. Participar como Laboratorios Referenciados en 
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Triquinelosis y Leptospirosis en el Sistema de Calidad del Organismo Argentino de 


Auditores.  


8. Promover la formación y capacitación de recursos humanos realizando actividades de 


docencia y extensión, favoreciendo la difusión de los conocimientos generados en los 


Laboratorios de Referencia Nacional e Internacional, que tienen sede en el Instituto en 


los temas de las EETs (Enfermedades Espongiformes Transmisibles), Leptospirosis y 


Brucelosis.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVyA) 


GERENCIA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DE PROCESOS COMPLEMENTARIOS 


ACCIONES: 


1. Efectuar el mantenimiento general y específico de laboratorios y demás instalaciones y 


equipamiento del Centro: ingeniería de planta, administración, comunicaciones, 


informática, apoyo operativo, bioterio, boxes y campo experimental. 


2. Asesorar a la Dirección del Centro en todo lo concerniente a las actividades planificadas, 


y las propuestas de mejora, que deban contemplar acciones de esta Gerencia para su 


implementación.  


3. Asistir en las refacciones edilicias, modificaciones u obras a iniciarse en el Instituto 


articulando con proveedores, director de obra e investigadores velando por el 


cumplimiento de las pautas de contratación establecidas. 


4. Evaluar riesgos en materia de seguridad e higiene laboral y hacer aplicar las normas y 


protocolos de las por Normas ISO.  


5. Coordinar tareas de descontaminación si ocurriera incidentes con materiales químicos 


o infecciosos en los laboratorios del Instituto, asegurando la correcta manipulación y 


eliminación de desechos. 


6. Colaborar con las gestiones administrativas contables vinculadas al Instituto asegurando 


el cumplimiento de normas y procedimientos vigentes en materia contable, económica, 


financiera y de contrataciones en Coordinación con la Dirección General de 


Administración. 
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7. Asistir en los mecanismos de control de asistencia del personal afectado al Instituto.  


8. Desarrollar y gestionar los protocolos de buenas prácticas de bioseguridad, manejo del 


riesgo y acciones preventivas, higiene y seguridad. 


9. Entender en el soporte de los sistemas de información (redes, conectividad y soporte 


técnico informático), a fin de colaborar con la Red Informática que sustenta el servicio 


a todos los Institutos y Centros de Investigación del CNIA en la actualidad. 


10. Administrar y coordinar los servicios técnicos especializados que se prestan desde los 


Institutos: 


a. servicio de microscopía electrónica e histopatología: 


b. servicio de animales de experimentación, grandes y pequeños, garantizando la 


producción de estos, bajo normas de buen uso y cuidado de animales de 


experimentación.  


c. servicio de campo experimental, asesoramiento y monitoreo de los experimentos a 


campo o en boxes, manteniendo las normas de bioseguridad adecuadas en cada 


caso.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONOMICAS (CICVyA) 


GERENCIA DE GESTIÓN ESTRATEGICA DE PROCESOS COMPLEMENTARIOS 


ÁREA SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS Y DE ALTA COMPLEJIDAD 


ACCIONES: 


1. Organizar, desarrollar y supervisar los Servicios Especializados y de Alta Complejidad de 


Microscopía Electrónica e Histopatología, Boxes de NSB Ag 2 y 3 y Bioterio, Animalario 


y Campo Experimental 3 del Centro de Investigación en Ciencias Veterinarias y 


Agronómicas, conforme a las políticas, normas, legislación y directrices nacionales e 


internacionales, a fin de garantizar el funcionamiento y atender con altos parámetros 


de precisión y calidad los servicios internos y externos. 


2. Asistir en el diseño de políticas y protocolos de bioseguridad del Centro de Investigación, 


evaluando los riesgos y proponiendo planes de acción preventivos. 


3. Asistir y asesorar en aspectos técnicos a la Gerencia de Gestión Estratégica de Procesos 
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Complementarios y al Director del Centro.   


4. Proponer el plan anual de ampliaciones, modificaciones, mantenimiento y conservación 


de la infraestructura e instalaciones del Centro de Investigación. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONOMICAS (CICVyA) 


GERENCIA GESTIÓN ESTRATEGICA DE PROCESOS COMPLEMENTARIOS 


ÁREA COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS Y DE ALTA COMPLEJIDAD 


DIVISIÓN BOXES NSB2 Y 3, BIOTERIO, ANIMALARIO 


ACCIONES 


1. Coordinar las acciones necesarias para la prestación de los servicios brindados por los 


boxes de seguridad biológica Nivel 2 y Nivel 3 bajo las políticas de seguridad y normas y 


procedimientos establecidos por el Comité de Ética, Bioseguridad y Bienestar Animal. 


2. Efectuar auditorías internas periódicas en materia de bioseguridad, agentes biológicos 


y condiciones de equipamiento, verificando el cumplimiento de la normativa vigente. 


3. Informar al Comité de Ética y Bioseguridad las incidencias en el cumplimiento de los 


procedimientos de bioseguridad, y sugerir planes de mejora. 


4. Supervisar las actividades de descontaminación, de gestión de desechos y tratamiento 


de agentes químicos o infecciosos; y la limpieza previa de los equipos ante revisiones o 


reparaciones.  


5. Implementar el uso y manejo de animales de laboratorio y de reproducción, 


actualizando sistemas de manejo según la normativa y legislación vigente del Servicio 


Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria y del Comité de Ética, Bioseguridad y 


Bienestar Animal. 


6. Hacer estudios histopatológicos y de microscopía electrónica para diagnósticos médicos  


y proyectos de investigaciones. 


7. Asegurar el mantenimiento de los equipos de microscopia electrónica y sus periféricos. 


8. Asistir al Área Servicios Técnicos Especializados y de Alta Complejidad en la redacción 


de manuales, normas y procedimientos vinculados al funcionamiento de los boxes de 


alta seguridad, bioterio y animalario. 
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9. Capacitar al personal participante y de apoyo en el manejo de los boxes de alta 


seguridad, bioterio y animalario. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN/ CENTRO REGIONAL 


DIVISIÓN CAMPO EXPERIMENTAL/ANEXO 


UNIDADES ORGANIZATIVAS: 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVYA): 


Gerencia Gestión Estratégica de Procesos Complementarios, Área Servicios 


Especializados y de Alta Complejidad. 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR:  EEA Esquel, División Campo Experimental/Anexo 


Trevelín. 


 CENTRO REGIONAL LA PAMPA- SAN LUIS: EEA Anguil, División Campo 


Experimental/Anexo EEA Anguil. 


 CENTRO REGIONAL ENTRE RIOS:  


EEA Paraná, Departamento Administración y Servicios Generales, División Campo 


Experimental/Anexo EEA Paraná. 


EEA Concordia, Departamento Administración y Servicios Generales, División Campo 


Experimental/Anexo Yuquerí y División Campo Experimental/Anexo Campo del 


Alambrado. 


EEA Concepción del Uruguay: División Campo Experimental/Anexo EEA Concepción del 


Uruguay. 


 CENTRO REGIONAL TUCUMÁN – SANTIAGO DEL ESTERO: EEA Santiago del Estero, 


División Campo Experimental/Anexo “ING. AGR. FRANCISCO CANTOS”. 


 


ACCIONES (TIPO):  


1. Implementar el Plan Anual de Actividades del Campo Experimental/Anexo fijado por la 


Gerencia Gestión Estratégica de Servicios Complementarios y la Estación Experimental 


Agropecuaria de donde depende en función de los objetivos. 


2. Coordinar las actividades y prácticas culturales necesarias para instalar y/o mantener las 


áreas demostrativas que permitan exponer los avances tecnológicos de los proyectos 
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institucionales que llevan adelante las distintas áreas de las Estaciones Experimentales 


Agropecuarias. 


3. Implementar el uso y manejo de animales de laboratorio y de reproducción, 


actualizando sistemas de manejo según la normativa y legislación vigente del Servicio 


Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria y del Comité de Ética, Bioseguridad y 


Bienestar Animal. 


4. Administrar y gestionar el uso de los recursos físicos y equipamiento, y la ejecución de 


los recursos económicos y financieros asignados al Campo Experimental en función de 


los Planes Operativos Anuales y planes productivos del Campo Experimental/Anexo. 


5. Resguardar el patrimonio mueble e inmueble de la institución afectado a las tareas del 


Campo Experimental/Anexo. 


6. Coordinar las actividades demostrativas con las productivas a escala comercial que 


pudieran estar realizándose en el Campo Experimental/Anexo. 


7. Contribuir a la capacitación y actualización de profesionales propios y externos de la 


actividad pública y privada, productores y estudiantes, manteniendo las áreas 


demostrativas en condiciones aptas. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN/CENTROS REGIONALES 


DIVISIÓN SERVICIOS GENERALES/ DIVISIÓN APOYO TÉCNICO 


 
UNIDADES ORGANIZATIVAS: 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS:  


               Gerencia Gestión Estratégica de Procesos Complementarios: División Servicios 


Generales. 


 CENTRO REGIONAL CATAMARCA- LA RIOJA: 


Estación Experimental Agropecuaria La Rioja: Área Investigación y Desarrollo 


Tecnológico; División Apoyo Técnico. 


 CENTRO REGIONAL CHACO- FORMOSA: 


Estación Experimental Agropecuaria Colonia Benitez: Departamento Administración y 


Servicios Generales; División Servicios Generales. 
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Estación Experimental Agropecuaria El Colorado: División Servicios Generales. 


Estación Experimental Agropecuaria Ing. Juárez.: División Servicios Generales. 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR: 


Estación Experimental Agropecuaria Chubut: Departamento Administración y Servicios                


Generales; División Apoyo Técnico. 


ACCIONES: 


1. Ejecutar tareas de campo (siembra, riego, labores culturales, cuidado de animales, etc) 


para la instalación y mantenimiento de ensayos y experiencias coordinadas con los 


grupos de investigación.  


2. Coordinar y supervisar el uso y mantenimiento de maquinaria agrícola y vehículos.  


3. Dirigir y coordinar el riego por superficie y localizado de parcelas experimentales, de 


áreas de producción y áreas de parque. 


4. Gestión de los residuos de la producción del campo. 


5. Efectuar el mantenimiento general y específico de laboratorios, instalaciones y 


equipamiento de la unidad. 


6. Controlar y dirigir las refacciones edilicias, modificaciones u obras y mantenimiento 


articulando con proveedores, director de obra e investigadores velando por el 


cumplimiento de las pautas de contratación establecidas. 


7. Evaluar riesgos en materia de seguridad e higiene laboral y hacer aplicar las normas y 


protocolos de las por Normas ISO.  


8. Colaborar con las gestiones administrativas de compras y contratación de servicios 


asegurando el cumplimiento de normas y procedimientos vigentes en la materia en 


Coordinación con la Dirección General de Administración. 


9. Supervisar y coordinar el personal de apoyo a campo cuidando el respeto de las normas 


de seguridad e higiene del personal. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONOMICAS (CICVyA) 


GERENCIA DE GESTIÓN ESTRATEGICA DE PROCESOS COMPLEMENTARIOS 


COORDINACIÓN ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES  
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 


ACCIONES: 


1. Elaborar los estados contables mensuales y los balances generales efectuando un 


registro contable primario y diario de las actividades que se desarrollan en el CICVyA y 


sus Institutos dependientes. 


2. Mantener un registro actualizado sobre deudas y créditos de forma integrada al sistema 


Contable Institucional. 


3. Asistir en la elaboración, consolidación y carga por sistemas de la información para el 


anteproyecto anual de Presupuesto y Distribución de los Créditos entre Institutos, 


Programas y Proyectos afectados al CICVyA. 


4. Administrar, registrar y controlar la ejecución de las partidas presupuestarias asignadas 


al Centro de Investigación. Proponer reformas según necesidades y demandas. 


5. Colaborar y asesorar técnicamente en el análisis de los temas inherentes a la gestión 


presupuestaria, patrimonial y financieros que se traten en las reuniones de Matriz del 


CICVyA. 


6. Administrar, registrar y fiscalizar el registro de los bienes físicos del CICVyA. 


7. Informar las desviaciones detectadas en la ejecución presupuestaria que permitan 


formular solicitudes precisas de cuotas trimestrales de compromiso y devengado y de 


programación financiera. 


8. Resguardar de la documentación financiera generada en el CICVyA optimizando los 


Sistemas de Control Interno. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONOMICAS (CICVyA) 


GERENCIA DE GESTIÓN ESTRATEGICA DE PROCESOS COMPLEMENTARIOS 


COORDINACIÓN ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES 


DEPARTAMENTO INGENIERÍA DE PLANTA 


ACCIONES: 


1. Planificar, ejecutar y supervisar las tareas de mantenimiento, reparación, 


ampliaciones y modificaciones de la infraestructura e instalaciones del Centro y sus 
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Institutos. 


2. Supervisar el funcionamiento, mantenimiento, reparación, habilitaciones y 


actualización de los equipos de los laboratorios del Centro y sus Institutos. 


3. Coordinar y ejecutar el plan de seguridad e higiene, protección biológica y 


bioseguridad. 


4. Efectuar auditorías internas periódicas en materia de bioseguridad y 


funcionamiento de equipos. 


5. Informar al Comité de Ética y Bioseguridad las infracciones de los procedimientos 


de bioseguridad, y sugerir planes de acción de mejora. 


6. Capacitar y asistir al personal del Centro en materia sanitaria y ambiental. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN/ CENTRO REGIONAL 


DIVISIÓN SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS/ DIVISIÓN SERVICIOS TECNICOS 


UNIDADES ORGANIZATIVAS: 


 CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP): División Servicios Técnicos 


Especializados. 


 CENTRO REGIONAL LA PAMPA- SAN LUIS: Estación Experimental Agropecuaria San Luis, 


División Servicios Técnicos. 


ACCIONES: 


1. Planificar y ejecutar el mantenimiento de parques, caminos, edificios, talleres, despacho 


de combustibles y lubricantes, recolección traslado y deposición de residuos.  


2. Gestionar el uso y mantenimiento adecuado de los vehículos asignados a la Unidad, y 


las maquinarias y equipamiento que se encuentran bajo su supervisión, haciendo 


cumplir las normas vigentes que rigen en la materia.  


3. Realizar trabajos de herrería, taller y mantenimiento de la infraestructura productiva, 


alambrados, aguadas, galpones, etc.  


4. Intervenir en apoyo a las actividades productivas del campo experimental y de los 


ensayos que con objeto de investigación y/o extensión, se desarrollen en el ámbito de 


la unidad. 
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5. Intervenir en el manejo de rodeos de bovinos del sistema productivo y experimental de 


la unidad. 


6. Coordinar el servicio de transporte de personal.  


7. Coordinar los servicios especializados y conforme las políticas, normas, legislación y 


directrices nacionales e internacionales, a fin de garantizar el funcionamiento y atender 


con altos parámetros de precisión y calidad los servicios. 


8. Asistir en el diseño de políticas y protocolos de bioseguridad del Centro de Investigación, 


evaluando los riesgos y proponiendo planes de acción preventivos. 


9. Asistir y asesorar en aspectos técnicos a la Dirección el Centro/Instituto/Estación 


Experimental Agropecuaria. 


10. Proponer el plan anual de ampliaciones, modificaciones, mantenimiento y conservación 


de la infraestructura e instalaciones del Centro de Investigación. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP) 


INSTITUTO FISIOLOGÍA Y RECURSOS GENÉTICOS VEGETALES “ING. AGR. VICTORIO TRIPPI” 


ACCIONES: 


1. Generar conocimiento científico y tecnológico, servicios y productos innovadores para 


prevenir y/o mitigar los estreses abióticos y bióticos sobre los vegetales, atendiendo la 


producción primaria y la sostenibilidad ecológica de los agroecosistemas. 


2. Estudiar la fisiología de plantas bajo condiciones de estrés abiótico y biótico, y la interacción 


con microrganismos benéficos y su potencial uso para mitigar condiciones de estrés y 


desarrollar mayor eficiencia en el uso de recursos nutricionales. Caracterizar mecanismos 


fisiológicos subyacentes en la expresión diferencial de tolerancia a estreses bióticos y 


abióticos.  


3. Desarrollar marcadores fisiológicos y genéticos para asistir al mejoramiento genético en la 


fenotipificación y genotipificación de germoplasma para condiciones de estrés salino, 


desbalances nutricionales e interacción planta-microorganismo-ambiente. 
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4. Desarrollar conocimientos sobre la fisiología de microrganismos benéficos de la rizósfera, 


filósfera y endófitos, tanto de vida libre como simbiótico, en condiciones ambientales 


limitantes. 


5. Generar y transferir material genético de especies nativas e introducidas, caracterizarlo, 


evaluarlo y seleccionarlo para mayor tolerancia a los estreses abióticos y bióticos.  


6. Desarrollar conocimientos sobre la potencialidad productiva de especies vegetales nativas 


como constituyentes de “sistemas productivos de baja intensidad” y de importancia para la 


recuperación ecosistémica productiva de áreas degradadas. Contribuir a la caracterización 


de materiales promisorios para la conservación dinámica de unidades genéticas. 


7. Realizar estudios ecofisiológicos que apoyen a los programas de mejoramiento vegetal para 


incrementar la tolerancia a estreses abióticos y bióticos.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP) 


INSTITUTO PATOLOGÍA VEGETAL “ING AGR. SERGIO FERNANDO NOME”  


ACCIONES: 


1. Desarrollar conocimiento científico y tecnológico sobre la diversidad, biología y trasmisión 


de agentes patógenos de cultivos para diseñar estrategias de manejo preventivo y 


terapéutico. 


2. Realizar investigaciones para caracterizar la etiología de las enfermedades producidas por 


virus, diversidad de estos patógenos y filogenia; caracterizar los vectores y su dinámica 


poblacional. Desarrollar métodos de diagnóstico para la detección de virus.  


3. Realizar investigaciones para caracterizar la etiología de las enfermedades producidas por 


bacterias y mollicutes, la diversidad de estos patógenos y filogenia; desarrollar métodos de 


diagnóstico para la detección de bacterias y mollicutes.  


4. Realizar investigaciones para caracterizar la etiología de las enfermedades causadas por 


hongos del filo y rizoplano en cultivos agrícolas, y detectar la patogenicidad, diversidad y 


filogenia del agente causal; desarrollar y ajustar sistemas de diagnóstico, caracterización y 


búsqueda de fuentes de resistencia.  
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5. Desarrollar acciones para definir el rol de las comunidades microbianas del suelo y la 


biodiversidad en la sustentabilidad de las medidas de manejo de enfermedades producidas 


por patógenos de suelo. 


6. Definir los mecanismos de la interacción planta/patógeno/vector/ambiente estudiando el 


funcionamiento de defensa y contra defensa de patógenos en infecciones mixtas. 


7. Analizar la participación de endosimbiontes (hongos y bacterias) en el incremento o 


disminución de la capacidad vectora de artrópodos en diferentes patosistemas de 


importancia económica. Identificar los mecanismos involucrados en la interacción 


patógeno/vector/planta como base para la elaboración de medidas de manejo de 


enfermedades. 


8. Desarrollar herramientas metodológicas para el análisis y comprensión de epidemias en 


cultivos, diseñar sistemas de pronóstico y estrategias de manejo sustentables de las 


enfermedades. 


9. Coordinar las respuestas a las demandas fitopatológicas del sector productivo y de 


organizaciones gubernamentales nacionales y provinciales. 


10. Promover la formación de recursos humanos a través de actividades de capacitación en el 


área de su competencia favoreciendo la difusión del conocimiento y el desarrollo de 


publicaciones científicas. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP) 


INSTITUTO INVESTIGACIÓN ANIMAL DEL CHACO SEMIÁRIDO  


ACCIONES: 


1. Desarrollar conocimientos científicos e innovaciones tecnológicas que mejoren la 


sustentabilidad de los sistemas de producción animal del Chaco semiárido. 


2. Estudiar la circulación de nutrientes, los flujos de gases de efecto invernadero y los balances 


de agua y energía de los sistemas de producción animal y ecosistemas del Chaco semiárido.  


3. Desarrollar investigaciones sobre ecofisiología de cultivos forrajeros, pasturas y sistemas 


silvopastoriles en el Chaco semiárido, caracterizando la funcionalidad de genotipos y 


generando conocimientos básicos para definir requerimientos de manejo agronómico. 
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Desarrollar variedades y cultivares de granos forrajeros y pasturas megatérmicas con 


plasticidad y adaptación a diferentes ambientes y condiciones productivas del Chaco 


semiárido. 


4. Conservar recursos genéticos de poblaciones vivas y crioconservadas de razas bovinas puras 


y cruzamientos.  


5. Evaluar procesos fisiológicos de la reproducción animal y la interacción con factores 


ambientales que pueden tener efecto sobre la reproducción y fertilidad y, por ende, sobre 


la producción. 


6. Generar conocimientos relativos al bienestar animal en sus dimensiones éticas, productivas 


y sanitarias evaluando la calidad del producto a través de descriptores físicos, químicos y 


sensoriales. 


7. Generar conocimientos y tecnologías en el campo de endo y ectoparasitosis de los 


rumiantes y de las noxas transmitidas por vectores de mayor importancia relativa en áreas 


subtropicales. 


8. Generar conocimientos sobre diagnóstico serológico y microbiológico de enfermedades 


infecciosas de relevancia que afectan a rumiantes y porcinos. 


9. Estudiar enfermedades de origen metabólico, tóxico o carencial de especies pecuarias con 


énfasis en rumiantes y cerdos.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN/CENTRO REGIONAL 


DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 


UNIDADES ORGANIZATIVAS  


 CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP) 


 CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN): Área Administración y 


Operaciones. 


 CENTRO REGIONAL SALTA – JUJUY:  


EEA Abra Pampa. 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR:  


EEA Esquel. 
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 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR:  


EEA Cuenca del Salado 


EEA Bordenave 


EEA Hilario Ascasubi 


EEA Cesáreo Naredo 


 CENTRO REGIONAL CATAMARCA – LA RIOJA:  


EEA Chilecito 


 CENTRO REGIONAL TUCUMÁN - SANTIAGO DEL ESTERO:  


EEA Quimilí 


 CENTRO REGIONAL MISIONES:  


EEA Cerro Azul  


EEA Montecarlo 


 CR SANTA FE:  


EEA Oliveros 


EEA Reconquista  


 


     ACCIONES: 


1. Efectuar la gestión administrativa, contable, presupuestaria, financiera y patrimonial de 


las operaciones de la unidad de la cual depende.  Registrar el procesamiento, validación 


de la información contable, presupuestaria, financiera y patrimonial, de acuerdo a las 


normativas de la Dirección General de Administración. 


2. Brindar asistencia técnico-administrativa contable a las unidades organizativas dentro 


de su ámbito de acción. 


3. Verificar la formulación y efectuar el seguimiento del plan anual de compras, 


priorizando de acuerdo con las necesidades de las unidades organizativas dentro de su 


ámbito de competencia y los recursos disponibles, en coordinación con la Dirección 


General de Administración. 


4. Efectuar la gestión de liquidación y pago a proveedores de bienes y servicios, y a otros 


beneficiarios. 


5. Efectuar el registro patrimonial y custodia de los bienes de la unidad de la cual depende. 


6. Supervisar aspectos vinculados a la administración del personal delegados por la 


Dirección General del Capital Humano. Controlar e informar las novedades sobre 


presentismo del personal. 
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7. Planificar y administrar los servicios generales de logística, conectividad, servicios 


básicos, mantenimiento, seguridad y conservación del patrimonio e instalaciones.  


8. Coordinar y supervisar el correcto estado de las instalaciones y equipamiento, en 


coordinación con Gerencia de Infraestructura y Servicios Generales. 


 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN/ CENTRO REGIONAL  


INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN / ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA  


DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES  


UNIDADES ORGANIZATIVAS: 


 CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP): Instituto Investigación Animal 


del Chaco Semiárido. 


 CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CNIA) 


 CENTRO REGIONAL SALTA – JUJUY:  


EEA Salta  


EE Cultivos Tropicales Yuto 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE:  


EEA Bariloche "Dr. Grenville Morris"  


EEA Valle Inferior del Río Negro 


               EEA Alto Valle 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR:  


EEA Chubut  


EEA Santa Cruz 


 CENTRO REGIONAL LA PAMPA – SAN LUIS:  


EEA Anguil  


EEA San Luis 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE:  


EEA Delta del Paraná  


EEA San Pedro 
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EEA General Villegas 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR:  


EEA Integrada Barrow  


 CENTRO REGIONAL CORRIENTES: 


 EEA Bella Vista  


EEA Corrientes 


EEA Mercedes 


 CENTRO REGIONAL CATAMARCA – LA RIOJA: 


EEA La Rioja  


EEA Catamarca 


 CENTRO REGIONAL CHACO – FORMOSA: 


EEA Colonia Benitez  


EEA Sáenz Peña  


EEA Las Breñas “Emilio Druzianich”  


 CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS:  


EEA Paraná 


 EEA Concordia 


EEA Concepción del Uruguay 


 CENTRO REGIONAL TUCUMÁN- SANTIAGO DEL ESTERO 


EEA Santiago del Estero 


EEA Famaillá  


 CENTRO REGIONAL MENDOZA – SAN JUAN:  


EEA Mendoza  


EEA Junín 


EEA La Consulta  


EEA Rama Caída  


EEA San Juan 


 CENTRO REGIONAL CÓRDOBA 


EEA Manfredi 


EEA Marcos Juárez 


 CENTRO REGIONAL SANTA FE: 


EEA Rafaela  


 EEA Área Metropolitana de Buenos Aires 
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ACCIONES (TIPO): 


1. Efectuar la gestión administrativa, contable, presupuestaria, financiera y patrimonial de 


las operaciones de la unidad de la cual depende. Registrar el procesamiento, validación 


de la información contable, presupuestaria, financiera y patrimonial, en coordinación 


con la Dirección General de Administración. 


2. Brindar asistencia técnico-administrativa contable a las unidades dentro de su órbita de 


acción. 


3. Verificar la formulación y efectuar el seguimiento del plan anual de compras, 


priorizando de acuerdo con las necesidades de las unidades organizativas dentro de su 


ámbito de actuación y los recursos disponibles, en coordinación con la Dirección General 


de Administración. 


4. Efectuar la gestión de liquidación y pago a proveedores de bienes y servicios, y a otros 


beneficiarios. 


5. Efectuar el registro patrimonial y custodia de los bienes de la unidad organizativa de la 


cual depende.  


6. Supervisar aspectos vinculados a la administración del personal delegados por la 


Dirección General del Capital Humano. Controlar e informar las novedades sobre 


presentismo del personal. 


7. Planificar y gestionar los servicios generales de logística, conectividad, servicios básicos, 


mantenimiento y conservación del patrimonio e instalaciones del Centro. Coordinar y 


supervisar el correcto estado de las instalaciones y equipamiento, en coordinación con 


Gerencia Infraestructura y Servicios Generales. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN) 


INSTITUTO RECURSOS BIOLÓGICOS 


ACCIONES: 


1. Proponer y realizar investigaciones de ciencia básica y aplicada sobre la caracterización 


a nivel agronómico, bioquímico y molecular de especies alimenticias, forestales, 
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aromáticas y medicinales identificando características que pudieran tener potencial 


para el uso futuro en diversas aplicaciones. 


2. Proponer y realizar investigaciones de ciencia básica y aplicada para identificar y 


localizar genes que controlan atributos de importancia agronómica para el desarrollo de 


materiales vegetales precompetitivos, incorporando características agronómicas 


deseables. 


3. Mantener y administrar el Banco Base de Germoplasma con las colecciones biológicas 


disponibles, conservando a largo plazo duplicados de semillas ortodoxas, materiales 


vegetales in vitro o crioconservados como custodia en la Red de Recursos Fitogenéticos 


de INTA, para el uso de grupos de investigación propios y de otras instituciones.  


4. Mantener y administrar el Jardín Botánico de la Institución y el Herbario, conservando 


de manera ex situ, la colección viva de especies nativas y exóticas (silvestres y cultivadas) 


con fines de conservación de germoplasma, usos científicos del mismo y para recreación 


y educación, promoviendo el conocimiento y valoración de las plantas y la fauna 


asociada a través de la investigación científica, actividades de capacitación, 


comunicación y educación. 


5. Generar conocimientos y herramientas para evaluar el efecto del manejo agropecuario, 


el Cambio Climático, los cambios en el paisaje y el uso de agroquímicos en la flora y 


fauna silvestre, y sus servicios ecosistémicos, en los ámbitos rurales, urbanos y 


periurbanos. 


6. Asesorar a organismos oficiales en los temas de los recursos biológicos para la 


elaboración de programas, normas para el uso y conservación de los recursos biológicos; 


y ejercer la representación técnica del país ante foros y organismos internacionales 


(FAO, IPCC, la Alianza Mundial de Gases Efecto invernadero en la Agricultura - Global 


Research Alliance). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Anexo IV 


 


60 
 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN) 


INSTITUTO FLORICULTURA 


ACCIONES: 


1. Diseñar y ejecutar líneas de investigación para el mejoramiento genético de plantas 


ornamentales a partir de recursos genéticos nativos: recolección, domesticación, 


mejoramiento, registro de variedades e introducción de las mismas al mercado nacional e 


internacional.  


2. Desarrollar, aplicar y transferir modelos de acceso a los recursos genéticos con valor 


ornamental en el marco del Convenio de la Diversidad Biológica.  


3. Desarrollar y ajustar tecnologías relacionadas con el manejo agronómico de nuevas 


variedades ornamentales derivadas de los planes de mejoramiento del INTA o introducidas 


a través de articulaciones entre empresas el sector productivo y otras instituciones. 


4. Promover la vinculación con organismos internacionales, nacionales, provinciales y 


municipales para la promoción y el desarrollo de la floricultura; y realizar estudios 


económicos y de gestión de la empresa florícola, contribuyendo a una producción con 


enfoque empresarial. 


5. Promover la vinculación con unidades de INTA y/o unidades académicas impulsando la 


formación de recursos humanos orientados a la profesionalización de la producción de 


flores y plantas ornamentales.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN) 


INSTITUTO SUELOS 


ACCIONES: 


1. Organizar, realizar y/o colaborar en investigaciones y desarrollos metodológicos en 


cartografía y reconocimiento de suelos en diferentes regiones del país sistematizando la 
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cartografía, taxonomía y denominación, capacidad de uso e índices de productividad, el 


estudio de sus constituyentes minerales y orgánicos y la biodiversidad edáfica, así como sus 


principales procesos de degradación y normas de conservación y manejo sustentable.  


2. Realizar investigaciones que concluyan en desarrollos tecnológicos que contribuyan al 


manejo sostenible de los suelos en Argentina para prevenir, remediar o mitigar los 


principales procesos de degradación. 


3. Llevar adelante investigaciones para el desarrollo de estrategias de adaptación y mitigación 


de daños en los suelos por efecto del cambio climático: tormentas erosivas, olas de calor, 


sequias, etc.  


4. Organizar y mantener actualizado el Sistema Nacional de Información de Suelos de INTA 


(SISINTA), el Observatorio Nacional de Suelos Agropecuarios (ONSA) y el Sistema de 


Edafotecas y Laboratorios asociados a nivel país. 


5. Implementar las acciones correspondientes al Laboratorio de Referencia en Análisis de 


Suelos y Aguas para el sector agropecuario, a través de la coordinación de la Red INTA 


(RILSAV) y de la Red Latinoamericana (LATSOLAN). 


6. Desarrollar y efectuar la normalización de métodos y controles inter-laboratorios, a nivel 


nacional (IRAM, PROINSA) como internacional (LATSOLAN y GLOSOLAN; AMS-FAO). 


7. Colaborar en la caracterización y diagnóstico del estado de los suelos con equipos de alta 


complejidad trabajando en red a escala nacional.  


8. Planificar e implementar programas de capacitación en suelos para la formación de 


profesionales y técnicos. 


9. Asesorar a organismos oficiales en temas de suelos para la elaboración de programas, 


normas para el uso de los suelos agropecuarios y de los suelos en ambientes vulnerables; y 


ejercer la representación técnica del país ante foros y organismos internacionales (FAO, 


IPCC, la Alianza Mundial de Gases Efecto invernadero en la Agricultura - Global Research 


Alliance - o la Alianza Mundial por el Suelo - Global Soil Partnership). 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN) 


INSTITUTO CLIMA Y AGUA 
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ACCIONES: 


1. Desarrollar programas de investigación, desarrollo tecnológico, capacitación y extensión 


en las áreas disciplinarias de la climatología, la meteorología, la hidrología y la 


geomática.  


2. Coordinar e integrar las redes de colección de datos de la atmósfera y ambientales 


obtenidos de estaciones de observación de superficie (meteorológicas y torres de flujo), 


de satélites y de radares meteorológicos.  


3. Desarrollar investigaciones sobre la influencia de la variabilidad climática y del cambio 


climático con el fin de desarrollar estrategias de adaptación al Cambio Climático más 


eficaces. 


4.  Efectuar el seguimiento de eventos climáticos extremos (incendios, inundaciones, 


heladas, cenizas volcánicas, etc.) para hacer evaluaciones de impacto tendiente a la 


asistencia en la contingencia y mitigación ante su vulnerabilidad. 


5. Promover la vinculación e integración en proyectos con otros Organismos Nacionales e 


Internacionales orientados al estudio de variables meteorológicas, ambientales y 


climáticas. 


6. Proveer información meteorológica y ambiental a los organismos de gobierno para la 


planificación, prevención o mitigación de impactos por fenómenos naturales. 


7. Prestar servicios de información meteorológica y ambiental de alta calidad con 


herramientas tecnológicas avanzadas que contribuya a la toma de decisiones 


preventivas y de mitigación al sector agropecuario y político. 


8. Realizar investigaciones sobre la disponibilidad y calidad del agua en ríos, arroyos, 


bañados, humedales y aguas subterráneas. 


9. Promover la difusión de los datos primarios de las redes de observación climática a 


través de portales web de libre acceso. 


10. Publicar y difundir conocimiento científico y desarrollos tecnológicos.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CNIA) 


GERENCIA LOGÍSTICA Y SERVICIOS 
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ACCIONES: 


1. Efectuar las actividades de logística, servicios de uso común, tratamiento de residuos, 


mantenimiento de las instalaciones, caminos y espacios compartidos por los Centros de 


Investigación en el predio del CNIA. 


2. Elaborar la propuesta de un plan anual de acción de la Gerencia de Logística y Servicios 


(GSL), su presupuesto. 


3. Supervisar el servicio de seguridad en el ámbito del predio del CNIA y proponer acciones 


de mejora.  


4. Controlar la gestión administrativa y las condiciones de higiene y seguridad de los 


inmuebles en el predio del CNIA.  


5. Confeccionar, administrar y actualizar el registro del patrimonio asignado al Centro.  


6. Coordinar y administrar el uso de espacios físicos del CNIA por parte de instituciones 


públicas y privadas.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CNIA) 


GERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS 


COORDINACIÓN INFRAESTRUCTURA Y OPERACIONES, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 


GENERALES 


ACCIONES: 


1. Planificar, coordinar y ejecutar las acciones de mantenimiento, reparación, 


conservación y ampliaciones de la infraestructura de edificios e instalaciones de uso 


común en el ámbito del CNIA. 


2. Intervenir y articular con las empresas de servicios de energía eléctrica y gas, que 


prestan el servicio en el CNIA.  


3. Gestionar los sistemas operativos de emergencia (grupos electrógenos, UPS, etc.) 


necesarios para atender los planes de emergencia/contingencia frente a una falta de 


servicios básicos estratégicos en el predio del CNIA. 


4. Gestionar las acciones necesarias para el mantenimiento y buen funcionamiento de los 


sistemas de bioseguridad instalados en el predio del CNIA. 
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5. Colaborar con los equipos especializados en las acciones requeridas para el 


funcionamiento y mantenimiento de la red informática y los servicios de telefonía del 


CNIA, velando por la seguridad y el resguardo de los datos.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CNIA) 


GERENCIA LOGÍSTICA Y SERVICOS 


COORDINACIÓN SEGURIDAD Y VIGILANCIA  


ACCIONES: 


1. Coordinar y supervisar al servicio de seguridad y vigilancia integral contratado con el 


sistema de seguridad propio en controles de accesos, cámaras de vigilancia, barreras de 


control. 


2. Controlar el registro de movimientos diarios en el predio del CNIA. Llevar un registro de 


los hechos delictivos que se verifiquen durante el servicio e informar a las autoridades.  


3. Velar por el correcto estado de uso y mantenimiento de los vehículos y las instalaciones 


asignadas al Servicio de Seguridad y Vigilancia. 


4. Atender necesidades especiales y coordinar las operaciones en ocasiones de visitas de 


autoridades y/o eventos especiales (accesos vehiculares, helipuerto, etc.).  


 


 


 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CNIA) 


GERENCIA LOGÍSTICA Y SERVICIOS 


COORDINACIÓN CUIDADOS Y RECREACION INFANTIL 
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ACCIONES: 


1. Entender en las actividades recreativas, formativas y de cuidados infantiles de los hijos 


del personal del CNIA que asisten a la Unidad, y velar por su seguridad y salud mientras 


permanecen en el Área.  


2. Formular la planificación educativa y recreativa participativamente con las Comisión de 


Padres y especialistas del área.  


3. Informar y asesorar a la Comisión de Padres en todo lo referente al funcionamiento de 


la Unidad. 


4. Asistir en la formulación del anteproyecto de presupuesto anual y elevarlo ante la 


Gerencia de Logística y Servicios para su análisis y aprobación. 


5. Formular el plan de necesidades de mantenimiento de infraestructura y edificios del 


sector para garantizar la seguridad y bienestar infantil. 


6. Supervisar la prestación de servicios contratados con proveedores de bienes y/o 


servicios de la Unidad. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CNIA) 


COORDINACIÓN MEDICINA LABORAL 


ACCIONES: 


1. Promover, desarrollar y aplicar protocolos y procedimientos (clínicos, psiquiátricos, 


clima laboral y otros) que permitan actuar preventivamente y/o prestar contención 


médica a los agentes del CNIA durante las horas de trabajo. 


2. Monitorear la evolución de agentes que se encuentren con licencias médicas para 


mantener informadas a las autoridades del Centro de Investigación del CNIA, sus 


Institutos y a la Gerencia de Logística y Servicios (GLyS). 


3. Asesorar e intervenir para atender o prevenir casos individuales y/o grupales 


relacionados con el bienestar de los agentes en su medio ambiente de trabajo.  


4. Prestar asistencia médica de urgencia ante accidentes o eventos de salud en el lugar de 


trabajo hasta que se presenten loa servicios profesionales de las obras sociales 


correspondientes. 
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5. Intervenir, organizar e interactuar con el Ministerio de Salud y Desarrollo Social, a fin de 


propiciar la realización de Juntas Medicas y/u otros mecanismos de acción en el ámbito 


de competencia para el seguimiento de los agentes involucrados con afecciones de 


salud. 


6. Elaborar, monitorear, asegurar e informar conjuntamente con los referentes de Higiene 


y Seguridad en el Trabajo los mapas de riesgos a los que se exponen los agentes de 


acuerdo a las tareas que realizan. 


7. Participar y colaborar en las inspecciones periódicas a los lugares de trabajo junto con 


el servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo.  


8. Coordinar el desarrollo de programas de capacitación en prevención de accidentes de 


trabajo y enfermedades profesionales. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA 


UNIDADES ORGANIZATIVAS 


 CENTRO REGIONAL SALTA-JUJUY:  EEA Salta - EECT Yuto -  EEA Abra Pampa. 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE: EEA Bariloche - EEA Valle Inferior Del Río 


Negro - EEA Alto Valle  


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR: EEA Chubut -  EEA Esquel -  EEA Santa Cruz. 


 CENTRO REGIONAL LA PAMPA – SAN LUIS: EEA Anguil – EEA San Luis. 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE: EEA Delta del Paraná -  EEA Pergamino - 


EEA San Pedro - EEA General Villegas. 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR: EEA Balcarce - EEA Bordenave - EEA Cuenca 


Del Salado- EEA Integrada Barrow - EEA Hilario Ascasubi -EEA Cesáreo Naredo. 


 CENTRO REGIONAL CORRIENTES: EEA Bella Vista - EEA Corrientes - EEA Mercedes. 


 CENTRO REGIONAL CATAMARCA -  LA RIOJA: EEA Catamarca - EEA La Rioja- EEA 


Chilecito. 


 CENTRO REGIONAL CHACO – FORMOSA: EEA Colonia Benítez – EEA Sáenz Peña- EEA 


El Colorado - EEA Las Breñas “Emilio Druzianich” -EEA Ingeniero Juárez-. 
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 CENTRO REGIONAL ENTRE RIOS: EEA Paraná - EEA Concordia - EEA Concepción Del 


Uruguay. 


 CENTRO REGIONAL TUCUMAN – SANTIAGO DEL ESTERO: EEA Santiago Del Estero -


EEA Famaillá - EEA Quimilí. 


 CENTRO REGIONAL MENDOZA – SAN JUAN: EEA Mendoza- EEA Junín- EEA La 


Consulta- EEA Rama Caída- EEA San Juan. 


 CENTRO REGIONAL CORDOBA: EEA Manfredi - EEA Marcos Juárez. 


 CENTRO REGIONAL MISIONES: EEA Cerro Azul -EEA Montecarlo. 


 CENTRO REGIONAL SANTA FE: EEA Oliveros - EEA Rafaela -  EEA Reconquista. 


 DIRECCIÓN NACIONAL: EEA Área Metropolitana de Buenos Aires. 


 


ACCIONES (TIPO): 


1. Intervenir en la elaboración del Plan de Centro Regional (PCR) junto con las demás 


unidades organizativas del Centro Regional del que depende y el Consejo Local Asesor 


de la EEA. 


2. Formular el Plan Operativo Anual (POA) de la Unidad en el marco del Plan de Centro 


Regional (PCR) junto con el Consejo Local Asesor de la EEA, el Director del Centro 


Regional y el Consejo de Centro Regional. 


3. Gestionar el Plan Operativo Anual (POA) de la EEA y mantener informado al Consejo 


Local Asesor de la EEA, al Director del Centro Regional y al Consejo de Centro Regional. 


4. Entender conjuntamente con los responsables de línea y programáticos que 


correspondan, el seguimiento de las actividades de investigación y extensión 


desarrolladas, y la evaluación de sus resultados.  


5. Gestionar y administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 


Unidad, en coordinación con las áreas de la Dirección Nacional con competencia en la 


materia. 


6. Asesorar a la Asociación Cooperadora de la EEA como representante oficial del INTA en 


el marco de la reglamentación vigente.  


7. Promover y mantener relaciones institucionales con los sectores públicos y privados 


locales, en relación con las actividades propias de la EEA, e integrarlos al Consejo Asesor 


Local (CLA) de la EEA.  


8. Efectuar las acciones necesarias para facilitar la Vinculación Tecnológica con 


organizaciones y empresas del medio. 
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9. Implementar la política de comunicación y difusión institucional en su zona de 


influencia. 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA 


ÁREA COORDINACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO RURAL 


UNIDADES ORGANIZATIVAS 


 CENTRO REGIONAL SALTA-JUJUY:   


EEA Salta  


E.E.C.T Yuto  


EEA Abra Pampa 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE:  


EEA Bariloche  


EEA Valle Inferior del Río Negro 


EEA Alto Valle 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR:  


EEA Chubut  


EEA Esquel  


EEA Santa Cruz 


 CENTRO REGIONAL LA PAMPA – SAN LUIS:  


EEA Anguil  


EEA San Luis 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE:  


EEA Delta del Paraná  


EEA San Pedro 


EEA General Villegas  


EEA Pergamino 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR:  


EEA Cuenca Del Salado 


EEA Bordenave 
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EEA Balcarce 


EEA Integrada Barrow 


EEA Hilario Ascasubi 


 CENTRO REGIONAL CORRIENTES:  


EEA Bella Vista  


EEA Corrientes  


EEA Mercedes 


 CENTRO REGIONAL CATAMARCA -  LA RIOJA:  


EEA La Rioja  


EEA Catamarca 


 CENTRO REGIONAL CHACO– FORMOSA: 


EEA Colonia Benítez  


EEA Sáenz Peña 


EEA El Colorado 


EEA Las Breñas “Emilio Druzianich” 


EEA Ingeniero Juárez 


 CENTRO REGIONAL ENTRE RIOS:  


EEA Paraná 


EEA Concordia  


EEA Concepción Del Uruguay 


 CENTRO REGIONAL TUCUMÁN – SANTIAGO:  


              EEA Santiago del Estero 


              EEA Famaillá  


              EEA Quimilí  


 CENTRO REGIONAL MENDOZA – SAN JUAN:  


              EEA Mendoza 


              EEA Junín 


              EEA Rama Caída 


              EEA San Juan 


 CENTRO REGIONAL CORDOBA:  


              EEA Manfredi  


              EEA Marcos Juárez 


 CENTRO REGIONAL MISIONES:  


              EEA Cerro Azul 
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              EEA Montecarlo  


 CENTRO REGIONAL SANTA FE:  


              EEA Oliveros  


              EEA Rafaela  


              EEA Reconquista 


 DIRECCION NACIONAL: EEA Área Metropolitana de Buenos Aires 


 


ACCIONES (TIPO): 


1. Coordinar la ejecución operativa y el control de la gestión de las actividades de apoyo 


al desarrollo rural, extensión y transferencia de tecnología que desarrollan las Agencias 


de Extensión Rural en el territorio de la Estación Experimental Agropecuaria de la cual 


depende. 


2. Intervenir en la formulación del Plan Operativo Anual (POA) de las Agencias de 


Extensión Rural de la Unidad, definiendo, priorizando los temas en los que se 


focalizarán las Agencias de Extensión Rural. 


3. Proponer y promover la conformación de equipos transdisciplinarios e 


interinstitucionales para el abordaje de los temas priorizados en el Plan de Centro 


Regional (PCR) y Plan Operativo Anual (POA) de la Estación Experimental Agropecuaria.  


4. Promover y coordinar el relacionamiento interinstitucional orientado a lograr objetivos 


comunes. 


5. Colaborar en la determinación de las necesidades de infraestructura, equipamiento y 


de recursos humanos en extensión y desarrollo rural para cumplir con los objetivos en 


el territorio de su Unidad de dependencia. 


6. Intervenir en la planificación de la formación y actualización de los recursos humanos. 


7. Proponer e intervenir en la formalización de convenios institucionales y de vinculación 


tecnológica con empresas para la transferencia de tecnologías y desarrollar productos 


comerciales con disponibilidad para los usuarios. 


8. Elaborar la memoria anual de las actividades técnicas del Área donde queden 


plasmados los resultados e impactos.  


9. Gestionar la publicación, difusión y protección intelectual de los avances y desarrollos 


científicos y tecnológicos, experiencias reales, proyectos y tecnologías organizacionales 


obtenidos en el Área. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL  


ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA 


ÁREA COORDINACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO RURAL 


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL / UNIDAD DE EXTENSIÓN Y EXPERIMENTACIÓN ADAPTATIVA 


UNIDADES ORGANIZATIVAS: AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL (AER) 


 CENTRO REGIONAL SALTA- JUJUY: 


EEA Salta: AER J.V.González; AER Cafayate; AER Seclantas; AER Perico; AER Metán; AER 


Valle de Lerma. 


 


EEA Cultivos Tropicales Yuto: AER San Pedro; AER Tartagal; AER Orán; AER Palma Solá.  


 


EEA Abra Pampa: AER Humahuaca; AER Santa Victoria Oeste; AER Hornillos; AER San 


Antonio de los Cobres; AER La Quiaca; AER Abra Pampa. 


 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE: 


EEA Bariloche "Dr. Genville Morris": AER Chos Malal; AER El Bolsón; AER Picún Leufú; 


AER San Carlos de Bariloche; AER Zapala; AER San Martin de los Andes; AER Ing. 


Jacobacci. 


 


EEA Valle Inferior del Río Negro: AER Valcheta; AER General Conesa; AER San Javier. 


 


EEA Alto Valle: AER Cipolletti; AER Río Colorado; AER Villa Regina; AER Valle Medio; AER 


Centenario; AER General Roca. 


 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR: 


EEA Chubut: AER Valle Inferior del Río Chubut; AER Comodoro Rivadavia; AER Río Mayo; 


AER Paso de los Indios; AER Sarmiento. 


 


EEA Esquel:  AER El Maitén; AER El Hoyo; AER Esquel; AER Gobernador Costa; AER 


Trevelín. 
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EEA Santa Cruz: AER Puerto Deseado; AER Los Antiguos; AER Río Gallegos; AER 


Gobernador Gregores; AER Calafate; AER Río Turbio; AER San Julián. 


 


Área Coordinación Territorial y Desarrollo Rural Tierra del Fuego: AER Río Grande; AER 


Ushuaia. 


 


 CENTRO REGIONAL LA PAMPA-SAN LUIS 


EEA Anguil: AER Colonia 25 de Mayo; AER Santa Rosa; AER Guatraché; AER Anguil; AER 


Gral. Acha; AER Victorica; AER General Pico. 


 


EEA San Luis: AER San Luis; AER Concarán; AER Villa Mercedes; AER Quines; AER Unión;  


AER Buena Esperanza. 


 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE 


EEA Delta del Paraná: AER Delta Frontal. 


 


EEA San Pedro: AER Zarate; AER San Pedro; AER San Nicolas.  


 


EEA General Villegas: AER Trenque Lauquen; AER Pehuajó; AER Lincoln. 


EEA Pergamino: AER Rojas; AER Arrecifes; AER San Antonio de Areco; AER Lobos; AER 


Chivilcoy; AER Junín; AER Coronel Brandsen; AER Bolívar; AER Nueve de Julio; AER 


Veinticinco de Mayo; AER Bragado; AER Mercedes. 


 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR 


EEA Cesáreo Naredo: AER Carhué; AER Coronel Suárez. 


 


EEA Cuenca del Salado: AER Maipú; AER General Madariaga; AER Saladillo; AER Azul; 


AER Ayacucho; AER Chascomús; AER Las Flores. 


 


EEA Bordenave: AER Coronel Pringles; AER Bahía Blanca; AER Pigué; AER Tornquist. 


 


EEA Balcarce: AER Mar del Plata; AER Necochea; AER Lobería; AER Tandil; AER Cte. 


Nicanor Otamendi; AER Olavarría; AER Laprida; AER Benito Juárez; AER General 


Lamadrid; AER Balcarce. 
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EEA Hilario Ascasubi: AER Medanos; AER Mayor Buratovich; AER Carmen de Patagones.  


 


 CENTRO REGIONAL CORRIENTES 


EEA Bella Vista: AER Saladas; AER Goya; AER Bella Vista; AER Esquina.  


 


EEA Corrientes: AER Caá Catí; AER Área Norte (Ituzaingó); AER Corrientes. 


 


EEA Mercedes: AER Sauce; AER Mercedes; AER Santo Tomé; AER Curuzú Cuatía; AER 


Monte Caseros; AER Virasoro. 


 


 CENTRO REGIONAL CATAMARCA –LA RIOJA 


EEA Chilecito: AER Aimogasta; AER Valle del Bermejo; AER Chilecito. 


 


EEA La Rioja: AER Portezuelo; AER Milagro; AER La Rioja; AER Chepes; AER Chamical. 


 


EEA Catamarca: AER Poman; AER Tinogasta; AER Belén; AER Santa Rosa; AER La Paz; AER 


Capayán; AER Andalgalá; AER Santa María; AER Paclín. 


 


 CENTRO REGIONAL CHACO-FORMOSA 


EEA Colonia Benítez: AER Basail; AER Las Palmas; AER Makallé. 


 


EEA Sáenz Peña: AER Sáenz Peña; AER Villa Angela; AER Tres Isletas; AER J.J.Castelli; AER 


Machagai; AER Pampa del Infierno.  


 


EEA El Colorado: AER El Colorado; AER Formosa; AER Ibarreta; AER Laguna Blanca; AER 


San Martin; AER General Güemes.  


 


EEA Las Breñas “Emilio Druzianich”: AER Las Breñas; AER General Pinedo. 


 


EEA Ingeniero Juárez: AER Las Lomitas; AER Ing. Juárez; AER Gral. Mosconi; AER Posta 


Cambio Zalazar. 


 


 CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS 
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EEA Paraná: AER Crespo; AER Victoria; AER La Paz; AER Paraná; AER Diamante; AER 


Gualeguay; AER Nogoyá. 


 


EEA Concordia: AER Chajarí; AER Colón; AER Feliciano; AER Federal; AER Concordia. 


 


EEA Concepción del Uruguay: AER Villa Paranacito (Islas de Ibicuy); AER Concepción del 


Uruguay; AER Rosario del Tala; AER San Salvador; AER Gualeguaychu; AER Villaguay. 


 


 CENTRO REGIONAL TUCUMAN-SANTIAGO DEL ESTERO 


EEA Santiago del Estero: AER Fernández; AER Frías. 


 


EEA Famaillá:  AER Banda del Río Salí; AER Aguilares; AER Simoca; AER Lules; AER 


Trancas; AER Tafí Viejo; AER San Miguel de Tucumán; AER Monteros.  


 


EEA Quimillí: AER Quimilí; AER Sachayoj; AER Añatuya; AER Monte Quemado; AER 


Bandera; AER Malbrán. 


 


 CENTRO REGIONAL MENDOZA-SAN JUAN 


EEA Mendoza: AER Guaymallén; AER Lavalle; AER Maipú; AER Lujan de Cuyo. 


EEA Junín: AER Rivadavia; AER Junín; AER San Martín; AER Santa Rosa. 


 


EEA La Consulta: AER Tunuyán; AER Tupungato; AER La Consulta. 


 


EEA Rama Caída: AER Malargüe; AER General Alvear; AER San Rafael; 


 


EEA San Juan: AER Calingasta; AER Valle Fértil; AER Jachal; AER Media Agua; AER Iglesia;  


AER Caucete; AER Pocito; AER San Martín. 


 


 CENTRO REGIONAL CÓRDOBA 


EEA Manfredi: AER Oncativo; AER Río Tercero; AER Cruz del Eje; AER Jesús Maria; AER 


Río Primero; AER Villa María; AER San Francisco; AER Córdoba; AER General Cabrera; 


AER Villa Dolores; AER Villa Maria del Río Seco; AER Deán Funes; AER Ucacha; AER 


Brinckman.  
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EEA Marcos Juárez: AER Laboulaye; AER Corral de Bustos; AER Noetinger; AER Coronel 


Moldes; AER Arias; AER Adelia María; AER Bell Ville; AER Justiniano Posse; AER Río 


Cuarto; AER La Carlota; AER Canals; AER Huinca Renancó. 


 


 CENTRO REGIONAL MISIONES 


EEA Cerro Azul: AER San Pedro; AER Apóstoles; AER San Vicente; AER San Javier; AER 


Aristóbulo del Valle; AER Oberá; AER Posadas. 


 


EEA Montecarlo: AER Santo Pipó; AER Bernardo de Irigoyen; AER Puerto Rico; AER El 


Dorado. 


 


 CENTRO REGIONAL SANTA FE 


EEA Oliveros: AER Pago de los Arroyos; AER Arroyo Seco; AER Cañada de Gómez; AER 


Casilda; AER Las Rosas; AER Roldán; AER Totoras; AER Venado Tuerto. 


EEA Rafaela: AER Carlos Pellegrini; AER Esperanza; AER Galvez; AER San Cristobal; AER 


Ceres; AER San Justo; AER Monte Vera.  


 


EEA Reconquista: AER Tostado; AER Calchaqui; AER San Javier; AER Garabato; AER Las 


Toscas; AER Reconquista. 


 DIRECCIÓN NACIONAL  


EEA Área Metropolitana de Buenos Aires: AER Campana; AER Luján; AER La Plata; AER 


San Vicente; AER Marcos Paz (Luján); AER Moreno; AER Avellaneda; AER San Martín. 


 


UNIDADES ORGANIZATIVAS- UNIDAD DE EXTENSIÓN Y EXPERIMENTACIÓN ADAPTATIVA 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE: 


EEA Pergamino: UDEF VEINTICINCO DE MAYO 


 CENTRO REGIONAL TUCUMÁN – SANTIAGO DEL ESTERO: 


EEA Santiago del Estero: Unidad de Extensión y Experimentación Adaptativa Santiago 


del Estero. 


EEA Famaillá: Unidad de Extensión y Experimentación Adaptativa Famaillá; Unidad de 


Extensión y Experimentación Adaptativa Valles Calchaquíes. 
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ACCIONES (TIPO): 


1. Promover, coordinar y organizar las actividades de transferencia, extensión y 


experimentación adaptativa que aborden las demandas de los actores locales y 


contribuyan al desarrollo territorial local, alineado con los objetivos institucionales 


fijados en el Plan Estratégico Institucional (PEI), el Plan de Mediano Plazo (PMP) y Plan 


de Centro Regional (PCR) vigentes. 


2. Formular e implementar el Plan Operativo Anual (POA) de la AER con participación del 


Consejo Asesor Local de la AER. 


3. Coordinar acciones que permitan la ejecución de proyectos de la cartera institucional y 


proyectos extra institucionales interviniendo en la planificación, priorización y 


asignación de recursos de la cartera programática y presupuesto institucional con 


enfoque de experimentación adaptativa. 


4. Promover y participar colaborando con otras instituciones del medio en los procesos de 


innovación que se implementen en su territorio. 


5. Promover las vinculaciones tecnológicas y transferencia de tecnología con organismos 


públicos y empresas del medio. 


6. Entender en la captación de recursos extra institucionales para desarrollar las 


actividades previstas en el Plan Operativo Anual (POA) y Plan de Centro Regional (PCR). 


7. Efectuar la comunicación y difusión institucional. 


8. Promover la capacitación y actualización de los integrantes del equipo de agentes de la 


AER.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA 


ÁREA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 


UNIDADES ORGANIZATIVAS  


 CENTRO REGIONAL SALTA-JUJUY:  


 EEA Salta  


E.E.C.T Yuto  
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EEA Abra Pampa. 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE: 


 EEA Alto Valle  


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR:   


EEA Santa Cruz 


 CENTRO REGIONAL LA PAMPA – SAN LUIS:  


EEA Anguil “Guillermo Covas”  


EEA San Luis 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE:  


EEA Delta del Paraná  


EEA San Pedro 


EEA General Villegas. 


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR:   


EEA Cuenca del Salado 


EEA Bordenave  


EEA Integrada Barrow 


EEA Hilario Ascasubi 


 CENTRO REGIONAL CORRIENTES:  


EEA Bella Vista  


EEA Corrientes  


EEA Mercedes 


 CENTRO REGIONAL CATAMARCA -  LA RIOJA:  


EEA La Rioja  


EEA Catamarca  


 CENTRO REGIONAL CHACO – FORMOSA:  


EEA Colonia Benítez  


EEA El Colorado  


EEA Las Breñas “Emilio Druzianich”  


EEA Ingeniero Juárez 


 CENTRO REGIONAL ENTRE RIOS:  


EEA Paraná 


EEA Concordia 


EEA Concepción del Uruguay 


 CENTRO REGIONAL TUCUMAN – SANTIAGO DEL ESTERO:  
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EEA Santiago Del Estero 


EEA Famaillá  


EEA Quimilí 


 CENTRO REGIONAL MENDOZA – SAN JUAN:  


EEA Mendoza  


EEA Junín 


EEA La Consulta 


EEA Rama Caída  


EEA San Juan 


 CENTRO REGIONAL MISIONES:  


EEA Cerro Azul 


EEA Montecarlo 


 DIRECCIÓN NACIONAL:  


EEA Amba 


 


ACCIONES (TIPO): 


1. Planificar, coordinar la ejecución operativa y el control de la gestión de las actividades 


de investigación y desarrollo tecnológico que desarrollan los grupos de trabajo de 


investigación de las Estaciones Experimentales Agropecuarias, coordinando la definición 


de objetivos y la asignación de recursos.  


2. Entender en la definición de los temas prioritarios de investigación y desarrollo 


tecnológico en acuerdo con las áreas de investigación, en función de los datos obtenidos 


de la prospectiva tecnológica y los problemas y oportunidades priorizadas en el 


territorio de influencia de la Unidad. 


3. Entender en la conformación de equipos transdisciplinarios e interinstitucionales para 


el abordaje de los temas priorizados en el Plan de Centro Regional (PCR) y Plan Operativo 


Anual (POA) de la Unidad.  


4. Promover y coordinar el relacionamiento interinstitucional orientado a lograr objetivos 


comunes. 


5. Participar en el estudio y análisis de la situación actual y potencial del área de 


investigación en el ámbito de influencia de la Unidad de la que depende. 


6. Coordinar con el Área Coordinación Territorial y Desarrollo Rural los objetivos y las 


actividades para llevar al territorio los avances de las investigaciones que contribuyan a 


resolver problemas y aprovechar oportunidades.  
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7. Colaborar en la elaboración del presupuesto y en la determinación de las necesidades 


de infraestructura y de recursos humanos a los proyectos investigación y desarrollo 


tecnológicos de su Unidad de dependencia. 


8. Intervenir en planificación de la formación y actualización de los recursos humanos para 


fortalecer las líneas estratégicas. 


9. Proponer e intervenir en la formalización de convenios de vinculación tecnológica con 


empresas para la transferencia de tecnologías y desarrollar productos comerciales con 


disponibilidad para los usuarios. 


10. Elaborar la memoria anual de las actividades técnicas del Área donde queden plasmados 


los resultados e impactos. Promover la publicación, difusión y protección intelectual de 


los avances y desarrollos científicos y tecnológicos logrados en el Área. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL 


ÁREA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR 


 


UNIDADES ORGANIZATIVAS: 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE: Área Investigación y Desarrollo Tecnológico 


para la Agricultura Familiar Región Patagonia. 


 CENTRO REGIONAL CHACO – FORMOSA: Área Investigación y Desarrollo Tecnológico 


para la Agricultura Familiar Región NEA. 


 CENTRO REGIONAL MENDOZA- SAN JUAN: Área Investigación y Desarrollo Tecnológico 


para la Agricultura Familiar Región CUYO. 


 


ACCIONES: 


1. Dirigir, organizar, coordinar actividades de investigación y desarrollos tecnológicos 


(tecnologías de insumos y procesos), de manera participativa e interdisciplinaria, 


adaptados a la agricultura familiar de la región. 


2. Difundir los resultados de las investigaciones y los desarrollos tecnológicos en 


diferentes ámbitos sectoriales, científicos e instituciones de desarrollo y 


organizaciones de la agricultura familiar.  
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3. Proponer a las autoridades estrategias de desarrollo a partir de innovaciones, 


conocimientos, tecnologías apropiadas y validadas, la adecuación de marcos 


normativos para la producción, transformación y comercialización de la producción de 


la agricultura familiar en la región.  


4. Planificar y desarrollar actividades de capacitación para productores con el fin de 


transferir los desarrollos tecnológicos. 


5. Coordinar las actividades con los Centros Regionales y el Consejo Asesor del Area IPAF. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR 


ÁREA COORDINACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO RURAL TIERRA DEL FUEGO 


ACCIONES: 


1. Promover, coordinar y organizar las actividades de transferencia y extensión en el 


territorio de la provincia de Tierra del Fuego, que aborden las demandas de los actores 


locales y contribuyan al desarrollo territorial local, alineado con los objetivos 


institucionales fijados en el Plan Estratégico Institucional (PEI), el Plan de Mediano Plazo 


(PMP) y Plan de Centro Regional (PCR) vigentes. 


2. Formular e implementar el Plan Operativo Anual (POA) de la AER con participación del 


Consejo Asesor Local de la AER. 


3. Coordinar acciones que permitan la ejecución de proyectos de la cartera institucional y 


proyectos extra institucionales en la provincia de Tierra del Fuego, interviniendo en la 


planificación, priorización y asignación de recursos de la cartera programática y 


presupuesto institucional. 


4. Promover y participar colaborando con otras instituciones del medio en los procesos de 


innovación que se implementen en el territorio de Tierra del Fuego. 


5. Promover las vinculaciones tecnológicas y transferencia de tecnología con organismos 


públicos y empresas del medio. 


6. Entender en la captación de recursos extra institucionales para desarrollar las 


actividades previstas en el Plan Operativo Anual (POA) y Plan de Centro Regional (PCR). 


7. Efectuar la comunicación y difusión institucional  
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8. Promover la capacitación y actualización de los integrantes del equipo de agentes de la 


AER.  


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA CHUBUT 


DIVISIÓN GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


 
ACCIONES: 


1. Efectuar la gestión administrativa, contable, presupuestaria, financiera y patrimonial de 


las operaciones de la Estación Experimental Chubut, de la cual depende, en 


coordinación con la Dirección General de Administración.  


2. Registrar el procesamiento, validación de la información contable, presupuestaria, 


financiera y patrimonial. 


3. Brindar asistencia técnico-administrativa contable a la unidad. 


4. Verificar la formulación y efectuar el seguimiento del plan anual de compras de las 


unidades de la Estación Experimental dentro de su jurisdicción y los recursos 


disponibles. 


5. Efectuar la gestión de liquidación y pago a proveedores de bienes y servicios, y a otros 


beneficiarios. 


6. Efectuar el registro patrimonial y custodia de los bienes de la EEA. 


7. Supervisar aspectos vinculados a la administración del personal delegados por la 


Dirección General del Capital Humano del Organismo. Controlar e informar las 


novedades sobre presentismo del personal. 


8. Planificar y gestionar los servicios generales de logística, conectividad, servicios básicos, 


mantenimiento y conservación del patrimonio e instalaciones de la Estación 


Experimental.  
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA 


DIVISIÓN COMUNICACIONES/DIVISIÓN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN, AGROTICS Y 


COMUNICACIONES/DIVISIÓN COMUNICACIONES Y CAPACITACIÓN 


UNIDADES ORGANIZATIVAS: 


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR:   


EEA Santa Cruz: División Comunicaciones 


 CENTRO REGIONAL LA PAMPA- SAN LUIS:  


EEA Anguil: División Gestión de la Innovación, Agrotics y Comunicaciones 


 CENTRO REGIONAL CHACO FORMOSA:  


EEA Sáenz Peña: División Comunicaciones y Capacitación. 


 CENTRO REGIONAL CÓRDOBA:  


EEA Marcos Juárez: División Comunicaciones 


 


ACCIONES (TIPO):  


1. Gestionar el plan de comunicación institucional de la unidad organizativa de la cual 


depende. 


2. Intervenir en la formulación, coordinar acciones y ejecutar el plan de comunicaciones 


local y/o regional de la Unidad que debe contener objetivos en diversas dimensiones: 


comunicación interna, información pública y gestión de medios, relaciones públicas, 


difusión pública y gestión del conocimiento. Intervenir en la planificación y 


sistematización de las acciones en comunicación a escala local, regional y nacional.  


3. Generar y coordinar proyectos, programas y acciones de comunicación a escala local y/o 


regional. Visibilizar logros y resultados institucionales y de la Unidad.  


4. Difundir y multiplicar información institucional dentro de la propia región articulando 


con la Dirección General Sistemas de Información, Comunicación y Procesos en 


proyectos y programas de comunicación de escala nacional.  


5. Articular con equipos regionales de otros centros estrategias de comunicación 


compartidas en temas específicos. 
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6. Gestionar la calidad de los procesos de comunicación (protocolos de procedimientos, 


acciones y procesos de seguimiento y evaluación, indicadores de resultados) y hacer 


cumplir los parámetros, normas y requisitos legales de los medios de comunicación. 


7. Coordinar con la Gerencia de Formación y Capacitación, para administrar el programa 


de formación superior, postgrados y becarios institucionales. 


8. Coordinar acciones de capacitación para el cumplimiento del programa de formación 


continua para los diversos agrupamientos del personal. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL LA PAMPA SAN LUIS 


ESTACION EXPERIMENTAL AGROPECUARIA SAN LUIS 


DIVISIÓN INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 


ACCIONES: 


1. Gestionar la administración de los recursos de telecomunicaciones y redes locales de la 


Unidad. Monitorear el desarrollo, ejecución y fortalecimiento de los procesos 


informáticos de la Unidad. 


2. Administrar la red de computadoras de la Estación Experimental Agropecuaria San Luis 


y brindar asistencia técnica a usuarios de la misma. 


3. Mantener el registro de necesidades de equipamiento informático de la Estación 


Experimental Agropecuaria San Luis. 


4. Desarrollar herramientas para el tratamiento de la documentación y de la información. 


5. Implementar metodologías de carga de datos, análisis estadístico y banco de datos 


experimentales de investigaciones ejecutadas o coordinadas desde la Estación 


Experimental Agropecuaria San Luis.  


6. Colaborar en proyectos institucionales en informática, programación, análisis e 


interpretación estadística.  
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR 


ÁREA COORDINACIÓN REGIONAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 


ACCIONES: 


1. Asistir en la formulación del Plan de Centro Regional (PCR) y el control de gestión. 


2. Coordinar regionalmente y con la Dirección Nacional Asistente de Investigación, 


Desarrollo y Planificación las acciones de monitoreo y seguimiento de las actividades 


planificadas velando por el cumplimiento de los objetivos e indicadores de resultados.  


3. Coordinar la publicación de la memoria anual de las actividades y logros científicos y 


tecnológicos del Centro donde queden plasmados los resultados obtenidos.  


4. Asesorar, asistir al Centro Regional en la formulación y seguimiento de acuerdos y 


convenios de entendimiento y vinculación tecnológica con organismos públicos y/o 


privados, nacionales y extranjeros, para desarrollar acciones conjuntas de investigación 


y desarrollo en el ámbito del Centro y sus unidades 


5. Asistir y asesorar los investigadores y tecnólogos para la publicación, difusión y 


protección de la propiedad intelectual de los desarrollos científicos y tecnológicos 


logrados en las unidades del Centro regional. 


6. Contribuir a promover acciones institucionales que incentiven la política de vinculación 


tecnológica con empresas y organizaciones públicas y privadas con el fin de 


promocionar la transferencia de tecnologías propias y la formación de 


emprendimientos de base tecnológica.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL CHACO FORMOSA 


DIVISIÓN APOYO ADMINISTRATIVO 
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UNIDADES ORGANIZATIVAS 


 EEA El Colorado 


 EEA Ing. Juárez 


 


ACCIONES: 


1. Efectuar la gestión administrativa, contable, presupuestaria, financiera y patrimonial de 


las operaciones de la unidad organizativa de la cual depende.  Registrar el 


procesamiento, validación de la información contable, presupuestaria, financiera y 


patrimonial, de acuerdo a las normativas de la Dirección General de Administración. 


2. Brindar asistencia técnico-administrativa contable a la unidad.  


3. Verificar la formulación y efectuar el seguimiento del plan anual de compras, 


priorizando de acuerdo con las necesidades de la unidad y los recursos disponibles, en 


coordinación con la Dirección General de Administración. 


4. Efectuar la gestión de liquidación y pago a proveedores de bienes y servicios, y a otros 


beneficiarios. 


5. Efectuar el registro patrimonial y custodia de los bienes de la unidad de la cual depende. 


6. Supervisar aspectos vinculados a la administración del personal delegados por la 


Dirección General del Capital Humano. Controlar e informar las novedades sobre 


presentismo del personal. 


7. Planificar y administrar los servicios generales de logística, conectividad, servicios 


básicos, mantenimiento, seguridad y conservación del patrimonio e instalaciones.  


8. Coordinar y supervisar el correcto estado de las instalaciones y equipamiento, en 


coordinación con Gerencia de Infraestructura y Servicios Generales. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS 


DEPARTAMENTO PRODUCCIÓN/ DEPARTAMENTO RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN 


AMBIENTAL/ DEPARTAMENTO MEJORAMIENTO/ DEPARTAMENTO FRUTALES/ 


DEPARTAMENTO FORESTALES/DEPARTAMENTO ARROZ Y CULTIVOS DE SECANO/ 


DEPARTAMENTO AVICULTURA/ DEPARTAMENTO RUMIANTES 
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UNIDADES ORGANIZATIVAS: 


 Estación Experimental Agropecuaria Paraná: Departamento Producción; Departamento 


Mejoramiento y Departamento Recursos Naturales y Gestión Ambiental 


 Estación Experimental Agropecuaria Concordia: Departamento Frutales y 


Departamento Forestales 


 Estación Experimental Agropecuaria Concepción del Uruguay: Departamento Arroz y 


Cultivos de Secano; Departamento Avicultura y Departamento Rumiantes. 


 


 


ACCIONES (TIPO):  


1. Coordinar la ejecución operativa y monitorear las actividades de investigación y 


desarrollo tecnológico que desarrollan los investigadores, priorizando la definición de 


objetivos y la asignación de recursos en función de los datos obtenidos de la prospectiva 


tecnológica y los problemas y oportunidades identificados y priorizados por el centro.  


2. Monitorear el funcionamiento de equipos transdisciplinarios e interinstitucionales para 


el abordaje de los temas priorizados por el Centro. 


3. Participar en la elaboración del presupuesto de la unidad de quien depende. 


4. Elaborar la memoria anual de las actividades técnicas del Departamento donde queden 


plasmados los resultados e impactos. Publicar, difundir y gestionar las patentes y/o 


proteger la propiedad intelectual de los avances y desarrollos científicos y tecnológicos 


logrados. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL MENDOZA – SAN JUAN 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA LA CONSULTA 


DEPARTAMENTO OPERACIONES, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE APOYO A LA OPERACIÓN 


ACCIONES: 


1. Entender en la planificación, operación, logística y gestión de las actividades de 


experimentación y producción del predio de la EEA La Consulta. 
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2. Coordinar con los grupos de investigación el uso del campo y la asignación de recursos 


para la instalación de ensayos en el marco de proyectos de investigación. 


3. Coordinar el uso y mantenimiento de los invernáculos para la producción de plantines e 


instalación de ensayos. 


4. Coordinar y supervisar el uso de maquinaria agrícola. 


5. Dirigir y coordinar el riego por superficie y localizado de parcelas experimentales, de 


áreas de producción y áreas de parque. 


6. Gestión de los residuos de la producción del campo. 


7. Supervisar y coordinar el personal de apoyo a campo cuidando el respeto de las normas 


de seguridad e higiene del personal. 


8. Entender en el mantenimiento, reparación y renovación de maquinarias, vehículos, 


mantenimiento y reparación de edificios e infraestructura (caminos, alambrados, 


canales de riego, áreas parquizadas). 


9. Entender en la planificación de la logística para el traslado del personal.  


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL CÓRDOBA 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA MANFREDI 


DEPARTAMENTO ECONOMÍA, ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA, BIBLIOTECA Y COMUNICACIONES 


ACCIONES: 


1. Coordinar el observatorio de los sistemas de producción predominantes, para la difusión 


periódica de datos económicos, de productividad, costos de producción y 


comercialización y márgenes de los principales productos agrícolas y ganaderos del área, 


niveles de riesgo y sus probables efectos no deseados en los aspectos sociales y 


ambientales. 


2. Desarrollar metodológicamente y mantener actualizados los análisis económicos de las 


principales actividades agrícolas y ganaderas de Córdoba. 


3. Desarrollar metodológicamente y mantener actualizados los análisis del riesgo 


económico y productivo por actividad y en la empresa. 
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4. Asistir y asesorar al Servicio de Extensión en aspectos temas económicos y de mercados 


en el área de influencia de cada unidad. 


5. Coordinar en los proyectos los temas de programación, análisis e interpretación 


estadística, y desarrollos informáticos. 


6. Entender en la comunicación de institucional en la región (Web institucional, Redes 


Sociales, Boletín "INTA Informa“, Gacetillas, Revista RIA, Pampero TV, Prensa, eventos. 


7. Dirigir y organizar la  Biblioteca, que forma parte de la Red INTA, aporta a la Alianza 


SIDALC (Sistema de Información y Documentación Agropecuario de América Latina y el 


Caribe) y pueden ser consultados en línea: SIGD- Producción Intelectual. 


8. Registrar la producción intelectual de técnicos e investigadores del INTA en la Región 


para ser publicada en el país y el extranjero.  


9. Registrar las colecciones de las publicaciones periódicas tanto nacionales como 


extranjeras, en el   Catalogo Colectivo de Publicaciones periódicas. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL CÓRDOBA 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA MARCOS JUÁREZ 


DIVISIÓN ECONOMÍA  


ACCIONES: 


1. Efectuar los análisis económicos-financieros y difundir los resultados de las actividades 


agropecuarias y agroindustriales predominantes en el área de influencia de la Estación 


Experimental Agropecuaria. 


2. Coordinar y gestionar un sistema de información actualizada con los resultados 


económicos y la rentabilidad de los sistemas productivos de la región. 


3. Evaluar la factibilidad económica y financiera de la adopción de nuevas tecnologías en 


actividades agropecuarias y agroindustriales desarrolladas por los grupos de 


investigación de la Estación Experimental de la cual depende. Asistir y asesorar a 


productores, organizaciones y decisores políticos. 


4. Capacitar, en aspectos económicos, a los profesionales y productores del área de su 


influencia. Ofrecer cursos, jornadas y charlas técnicas para profesionales, estudiantes y 


productores en torno a la gestión en administración rural. 



https://inta.gob.ar/

https://inta.gob.ar/

http://ria.inta.gob.ar/

https://www.youtube.com/user/elpamperotv/videos

http://www.sidalc.net/

http://www.sidalc.net/

http://orton.catie.ac.cr/inta2.htm
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL CÓRDOBA 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA MARCOS JUÁREZ 


DIVISIÓN ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 


ACCIONES: 


1. Coordinar e implementar sistemas de información geográfica con la información física, 


económica y estadística actualizada y organizada para caracterizar la región, de tal 


manera que permita asistir y asesorar a los estamentos decisores, productores 


agropecuarios y empresas. 


2. Implementar metodologías de carga de datos, análisis estadístico y banco de datos 


experimentales de investigaciones ejecutadas o coordinadas desde la Estación 


Experimental Agropecuaria. Colaborar en proyectos institucionales en lo referente a 


programación, análisis e interpretación estadística, informática e interpretación y 


análisis de imágenes satelitales. 


3. Asistir y asesorar en la interpretación y análisis de imágenes satelitales. Brindar apoyo 


estadístico y metodológico a la Estación Experimental Agropecuaria (EEA) y a centros 


educativos y de investigación dentro de la zona de incumbencia de la EEA. 


4. Administrar la red de computadoras de la Estación Experimental Agropecuaria y brindar 


asistencia técnica a usuarios de la misma. 


5. Mantener el registro de necesidades de equipamiento informático de la Estación 


Experimental Agropecuaria. Asistir al director de la Unidad Organizativa de las 


necesidades y características del equipamiento. 


6. Desarrollar cursos, jornadas y charlas técnicas para profesionales, estudiantes y 


productores en torno a la gestión en administración rural. 
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GERENCIA
FORTALECIMIENTO
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GESTIÓN DE
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Anexo IIIa
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GERENCIA 
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GERENCIA
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y
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Anexo IIId


GERENCIA TIPO A
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GERENCIA  
DISEÑO ORGANIZACIONAL,
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DIRECCIÓN GENERAL


COORDINACIÓN
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Y GESTIÓN DEL PERSONAL


GERENCIA TIPO B


Anexo IIIe


GERENCIA  
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN


COORDINACIÓN ÁREA 
TRANSVERSAL
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GERENCIA 
PROCESOS Y CALIDAD


DIRECCIÓN GENERAL
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y PROCESOS


GERENCIA  
INFORMÁTICA Y


GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN


GERENCIA
COMUNICACIÓN
INSTITUCIONAL


Anexo IIIf


GERENCIA TIPO A


DIRECCIÓN GENERAL


GERENCIA TIPO B







GERENCIA 
CONVENIOS DE
VINCULACIÓN
TECNOLÓGICA


GERENCIA
RELACIONES INSTITUCIONALES


GERENCIA
PROPIEDAD INTELECTUAL Y


VALORIZACIÓN 
TECNOLÓGICA
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INSTITUTO TIPO A
INSTITUTO 


TECNOLOGÍA 
DE ALIMENTOS 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE AGROINDUSTRIA (CIA)


INSTITUTO 
INGENIERÍA RURAL 


DIRECCIÓN DE CENTRO


COORDINACIÓN
ADMINISTRACIÓN 
Y OPERACIONES


Anexo IIIh


ÁREA/
COORDINACIÓN







INSTITUTO 
INGENIERÍA RURAL 


ÁREA INVESTIGACIÓN,
DESARROLLO,


TRANSFERENCIA
Y SERVICIOS


DIVISIÓN  
APOYO TÉCNICO Y 
MANTENIMIENTO 


DE INSTRUMENTAL Y 
EQUIPAMIENTO


INSTITUTO TIPO A


DIRECCIÓN DE CENTRO


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIi


ÁREA/
COORDINACIÓN


INTA


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE AGROINDUSTRIA (CIA)


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







ÁREA 
BIOQUÍMICA Y NUTRICIÓN


GRUPO DE TRABAJO
NUTRICIÓN


GRUPO DE TRABAJO  
BIOQUÍMICA


INSTITUTO 
TECNOLOGÍA 


DE ALIMENTOS 


GRUPO DE TRABAJO
ANÁLISIS SENSORIALES


GRUPO DE TRABAJO 
ANÁLISIS FÍSICOS


GRUPO DE TRABAJO 
TECNOLOGÍAS


CONVENCIONALES


ÁREA 
PROCESAMIENTO Y
ANÁLISIS FÍSICOS Y 


SENSORIALES


GRUPO DE TRABAJO 
RESIDUOS QUÍMICOS


GRUPO DE TRABAJO 
MICROBIOLOGÍA


ÁREA 
PROTECCIÓN


DE ALIMENTOS


GRUPO DE TRABAJO 
TECNOLOGÍAS EMERGENTES


DIVISIÓN MANTENIMIENTO


INSTITUTO TIPO A


DIRECCIÓN DE CENTRO


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIj


ÁREA/
COORDINACIÓN


INTA


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE AGROINDUSTRIA (CIA)


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


INSTITUTO
BIOTECNOLOGÍA


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVYA)


INSTITUTO
VIROLOGÍA


INSTITUTO 
MICROBIOLOGÍA


Y ZOOLOGÍA AGRÍCOLA


INSTITUTO 
PATOBIOLOGÍA


INSTITUTO
GENÉTICA


GERENCIA
GESTIÓN 


ESTRATÉGICA DE PROCESOS
COMPLEMENTARIOS


INSTITUTO TIPO A


DIRECCIÓN DE CENTRO


GERENCIA TIPO B


Anexo IIIk







INTA


INSTITUTO 
MICROBIOLOGÍA


Y ZOOLOGÍA AGRÍCOLA


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVYA)


ÁREA 
MANEJO DE


PLAGAS Y RESIDUOS


ÁREA 
BIOLOGÍA 


MOLECULAR VEGETAL


INSTITUTO
BIOTECNOLOGÍA


ÁREA 
BIOINSUMOS
MICROBIANOS


ÁREA 
BIOLOGÍA


MOLECULAR DE 
MICROORGANISMOS


ÁREA 
BIOTECNOLOGÍA 


APLICADA AL CONTROL
DE PREVENCIÓN DE 


ENFERMEDADES INFECCIOSAS


INSTITUTO TIPO A


DIRECCIÓN DE CENTRO


Anexo IIIl


ÁREA/
COORDINACIÓN







INSTITUTO
VIROLOGÍA


ÁREA
DIAGNÓSTICO, 


EPIDEMIOLOGÍA
y PATOGENIA


ÁREA 
GENÉTICA VEGETAL


INSTITUTO
GENÉTICA


ÁREA
INMUNIDAD, PROFILAXIS


y TRATAMIENTO


ÁREA 
GENÉTICA ANIMAL


INSTITUTO TIPO A


DIRECCIÓN DE CENTRO


ÁREA 
SERVICIOS 


ESTRATÉGICOS 
Y GARANTÍAS DE CALIDAD


Anexo IIIm


ÁREA/
COORDINACIÓN


INTA


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVYA)







INTA


INSTITUTO 
PATOBIOLOGÍA


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVYA)


ÁREA
BACTERIOLOGÍA y FISIOLOGÍA


ÁREA
PARASITOLOGÍA y 
ENFERMEDADES


PARASITARIAS


ÁREA 
PATOLOGÍA Y 


MEDICINA PREVENTIVA


INSTITUTO TIPO A


DIRECCIÓN DE CENTRO


Anexo IIIn


ÁREA/
COORDINACIÓN







ÁREA 
SERVICIOS TÉCNICOS  


ESPECIALIZADOS y
DE ALTA COMPLEJIDAD


GERENCIA 
GESTIÓN 


ESTRATÉGICA DE PROCESOS
COMPLEMENTARIOS


DIVISIÓN 
CAMPO 


EXPERIMENTAL/ANEXO


COORDINACIÓN
ADMINISTRACIÓN Y 


OPERACIONES 


DIVISIÓN
BOXES NSB2 Y 3, 


BIOTERIO, ANIMALARIO 


DEPARTAMENTO 
GESTIÓN CONTABLE Y 


PRESUPUESTARIA


DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA DE PLANTA


GERENCIA TIPO B


DIRECCIÓN DE CENTRO


ÁREA/
COORDINACIÓN


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DIVISIÓN 
SERVICIOS GENERALES 


Anexo IIIñ


INTA


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVYA)


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


INSTITUTO TIPO A
INSTITUTO 


PATOLOGÍA VEGETAL 
“ING. AGR. SERGIO FERNANDO NOME”


CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP)DIRECCIÓN DE CENTRO


INSTITUTO
INVESTIGACIÓN ANIMAL
DEL CHACO  SEMIÁRIDO


DIVISIÓN 
SERVICIOS 


TÉCNICOS  ESPECIALIZADOS


DIVISIÓN
ADMINISTRACIÓN


Y SERVICIOS GENERALES


INSTITUTO 
FISIOLOGÍA Y RECURSOS
GENÉTICOS VEGETALES


Anexo IIIo


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INSTITUTO
FISIOLOGÍA Y 


RECURSOS GENÉTICOS 
VEGETALES


ÁREA
FISIOLOGÍA VEGETAL


ÁREA
RECURSOS GENÉTICOS


GRUPO DE TRABAJO
ECOFISIOLOGÍA


GRUPO DE TRABAJO 
FISIOLOGÍA DEL ESTRÉS


GRUPO DE TRABAJO 
GENOTECNIA Y


GENÉTICA ECOLÓGICA


GRUPO DE TRABAJO 
FISIOLOGÍA MICROBIANA E
INTERACCIONES BIÓTICAS


INSTITUTO TIPO A


DIRECCIÓN DE CENTRO


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIp


ÁREA/
COORDINACIÓN


INTA


CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP)


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







ÁREA VIROLOGÍA


CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP)


INTA


ÁREA 
MICOLOGÍA 


Y BACTERIOLOGÍA


GRUPO DE TRABAJO
EPIDEMIOLOGÍA Y DISEÑO 


DE ESTRATEGIAS DE MANEJO


GRUPO DE TRABAJO 
CLÍNICA Y SERVICIOS 


TÉCNICOS ESPECIALIZADOS


ÁREA 
INTERACCIÓN 


PLANTA-PATÓGENO-VECTOR


INSTITUTO
PATOLOGÍA VEGETAL 


“ING. AGR. SERGIO FERNANDO NOME”


GRUPO DE TRABAJO 
ENFERMEDADES CAUSADAS 


POR HONGOS DEL RIZOPLANO 
Y FILOPLANO 


GRUPO DE TRABAJO 
ENFERMEDADES 
CAUSADAS POR


BACTERIAS Y MOLLICUTES


INSTITUTO TIPO A


DIRECCIÓN DE CENTRO


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIq


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







ÁREA 
FORRAJES Y PASTURAS


GRUPO DE TRABAJO
ECOFISIOLOGÍAS Y 


CICLOS BIOGEOQUÍMICOS


GRUPO DE TRABAJO
MEJORAMIENTO GENÉTICO


INSTITUTO
INVESTIGACIÓN ANIMAL
DEL CHACO  SEMIÁRIDO


CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP)


INTA


GRUPO DE TRABAJO 
ENFERMEDADES PARASITARIAS


E INFECCIOSAS


ÁREA 
MANEJO Y BIENESTAR 


ANIMAL


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES


ÁREA
SALUD ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO
PATOLOGÍA, EPIDEMIOLOGÍA


E INVESTIGACIÓN DIAGNÓSTICA


GRUPO DE TRABAJO 
RECURSOS GENÉTICOS, 


REPRODUCCIÓN, BIENESTAR Y
CALIDAD DE CARNE


GRUPO DE TRABAJO
SISTEMAS DE PRODUCCIÓN


Y  NUTRICIÓN ANIMAL


INSTITUTO TIPO A


DIRECCIÓN DE CENTRO


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIr


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


INSTITUTO 
SUELOS


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN)


INSTITUTO 
CLIMA Y AGUA


COORDINACIÓN
ADMINISTRACIÓN Y


OPERACIONES


INSTITUTO 
RECURSOS BIOLÓGICOS 


DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN
Y SERVICIOS GENERALES


INSTITUTO
FLORICULTURA


INSTITUTO
TIPO A


DIRECCIÓN  CENTRO


ÁREA/
COORDINACIÓN


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIs


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







ÁREA 
CONSERVACIÓN DE 


GERMOPLASMA


GRUPO DE TRABAJO
JARDÍN BOTÁNICO y HERBARIO


GRUPO DE TRABAJO 
BANCO BASE


INSTITUTO 
RECURSOS BIOLÓGICOS 


GRUPO DE TRABAJO
GESTIÓN AMBIENTAL


ÁREA 
EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE 


RECURSOS FITOGENÉTICOS


ÁREA 
ECOLOGÍA Y GESTIÓN 
DE LA BIODIVERSIDAD


GRUPO DE TRABAJO 
ECOLOGÍA


GRUPO DE TRABAJO 
FORESTALES


GRUPO DE TRABAJO 
CULTIVOS


REGIONALES  Y MEDICINALES


GRUPO DE TRABAJO 
TRIGO Y ESPECIES AFINES


INSTITUTO
TIPO A


DIRECCIÓN CENTRO


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIt


ÁREA/
COORDINACIÓN


INTA


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN)


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


INSTITUTO
FLORICULTURA


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN)


ÁREA  
MEJORAMIENTO, MANEJO 


Y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA


GRUPO DE TRABAJO
CULTIVOS


GRUPO DE TRABAJO
CALIDAD DE FLORES


Y PLANTAS


GRUPO DE TRABAJO 
TECNOLOGÍA Y GESTIÓN DE
LA PRODUCCIÓN FLORÍCOLA


GRUPO DE TRABAJO
MEJORAMIENTO GENÉTICO


INSTITUTO
TIPO A


DIRECCIÓN  CENTRO


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIu


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







ÁREA INVESTIGACIÓN 
EN CARTOGRAFÍA DE SUELOS 


Y EVALUACIÓN DE TIERRAS


GRUPO DE TRABAJO 
EVALUACIÓN DE 


TIERRAS,  CLASIFICACIÓN 
Y CORRELACIÓN DE SUELOS


GRUPO DE TRABAJO 
CARTOGRAFÍA, 


TELEDETECCIÓN Y SIG


INSTITUTO 
SUELOS


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN)


INTA


ÁREA INVESTIGACIÓN 
EN EDAFOLOGÍA


GRUPO DE TRABAJO 
LABORATORIO DE 
SUELOS Y AGUAS


GRUPO DE TRABAJO 
CALIDAD, SALUD Y


TECNOLOGÍA DE SUELOS


GRUPO DE TRABAJO 
BIOLOGÍA


GRUPO DE TRABAJO 
MINERALOGÍA Y 


MICROMORFOLOGÍA


GRUPO DE TRABAJO 
FERTILIDAD


INSTITUTO
TIPO A


DIRECCIÓN  CENTRO


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIv


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







ÁREA 
AGROMETEOROLOGíA


GRUPO DE TRABAJO
VARIABILIDAD CLIMÁTICA,


AGROMETEOROLOGÍA APLICADA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO


GRUPO DE TRABAJO 
LABORATORIO DE 


SERVICIOS  
GEOINFORMÁTICOS 


INSTITUTO 
CLIMA Y AGUA


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN)


INTA


GRUPO DE TRABAJO 
CAPTACIÓN Y GESTIÓN DE 


INFORMACIÓN 
AGROMETEOROLÓGICA


ÁREA 
HIDROLOGÍA


GRUPO DE TRABAJO 
MODELIZACIÓN E 


INDICADORES HIDROLÓGICOS 


GRUPO DE TRABAJO
SISTEMAS DE


INFORMACIÓN HIDROLÓGICA


ÁREA 
OBSERVATORIO 


PERMANENTE DE LOS 
AGROECOSISTEMAS


GRUPO DE TRABAJO
CAPTACIÓN Y


APLICACIONES DE LA
GEOINFORMACIÓN


INSTITUTO
TIPO A


DIRECCIÓN  CENTRO


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIw


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


CONSEJO TÉCNICO DEL CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS


GERENCIA
LOGÍSTICA Y SERVICIOS


COORDINACIÓN
MEDICINA LABORAL


ÁREA/
COORDINACIÓN


AGENCIA DE EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


COORDINACIÓN 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA


COORDINACIÓN 
INFRAESTRUCTURA Y 


OPERACIONES,
MANTENIMIENTO Y 


SERVICIOS GENERALES


COORDINACIÓN
CUIDADOS Y RECREACIÓN


INFANTIL


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES


GERENCIA 
TIPO B


Anexo IIIx







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


EEA
ABRA PAMPA


ESTACIÓN
EXPERIMENTAL
AGROPECUARIA
TIPO B


CENTRO REGIONAL SALTA - JUJUY


EEA 
SALTA


EECT 
YUTO


DIRECCIÓN REGIONAL


Anexo IIIy







INTA


ESTACIÓN EXPERIMENTAL
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL SALTA - JUJUY


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN


EEA 
SALTA


AGENCIA DE.
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


AER
J. V. GONZÁLEZ


AER
SECLANTAS


AER 
CAFAYATE


AER 
PERICO


AER 
METÁN


GRUPO DE TRABAJO 
INNOVACIÓN EN


SISTEMAS AGRÍCOLAS 


GRUPO DE TRABAJO 
SOCIO-ECONOMÍA


GRUPO DE TRABAJO 
GESTIÓN DE LOS


RECURSOS NATURALES


GRUPO DE TRABAJO 
INNOVACIÓN EN 


SISTEMAS GANADEROS


GRUPO DE TRABAJO
AGREGADO DE VALOR


Y AGROINDUSTRIA


Anexo IIIz


ÁREA/
COORDINACIÓN


AER
VALLE DE LERMA







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL SALTA - JUJUY


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


EECT 
YUTO


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER 
SAN PEDRO


AER
TARTAGAL


AER 
ORÁN


AER 
PALMA SOLÁ


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN 


AGRÍCOLA Y FORESTAL


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO 
PROTECCIÓN VEGETAL


Anexo IIIaa


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO B


CENTRO REGIONAL SALTA - JUJUY


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


EEA
ABRA PAMPA


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER 
SAN ANTONIO 
DE LOS COBRES


AER 
ABRA PAMPA


AER
LA QUIACA


AER 
HUMAHUACA


AER 
HORNILLOS


AER 
SANTA VICTORIA OESTE


DIVISIÓN
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


Anexo IIIab


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA 
ALTO VALLE


CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE


EEA 
BARILOCHE


"DR. GRENVILLE MORRIS" 


EEA 
VALLE INFERIOR
DEL RÍO NEGRO


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 


TECNOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA 
FAMILIAR REGIÓN PATAGONIA


Anexo IIIac


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE


ÁREA 
SISTEMAS FORESTALES


ÁREA
PRODUCCIÓN ANIMAL


EEA 
EEA BARILOCHE 


"DR. GRENVILLE MORRIS" 


AER
CHOS MALAL


AER
EL BOLSÓN


AER 
SAN MARTIN DE LOS ANDES


GRUPO DE TRABAJO
ECOLOGÍA, MANEJO, GENÉTICA Y 


MEJORAMIENTO FORESTAL


GRUPO DE TRABAJO
ECOLOGÍA DE POBLACIONES 


DE INSECTOS


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y
DESARROLLO RURAL 


GRUPO DE TRABAJO SALUD, 
BIENESTAR ANIMAL Y 


TECNOLOGÍA DE CARNES


GRUPO DE TRABAJO
GENÉTICA, REPRODUCCIÓN, 


NUTRICIÓN Y 
FIBRAS ANIMALES


AER
ZAPALA


AER 
ING. JACOBACCI


AER
PICÚN LEUFÚ


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER
SAN CARLOS DE BARILOCHE


Anexo IIIad


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE


ÁREA 
RECURSOS NATURALES


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO
ECOLOGÍA  Y MANEJO DE 
PASTIZALES NATURALES, 


PASTURAS IMPLANTADAS 
Y FAUNA SILVESTRE


GRUPO DE TRABAJO 
AGROECOLOGÍA, EVALUACIÓN, 


USO, MONITOREO DE 
AGUA Y SUELOS


EEA 
EEA BARILOCHE 


"DR. GRENVILLE MORRIS" 


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN 
RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIae


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


ÁREA
PRODUCCIÓN VEGETAL


EEA VALLE
INFERIOR DEL RÍO NEGRO


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN ANIMAL


AER 
VALCHETA


AER
GENERAL CONESA


ÁREA
PRODUCCIÓN ANIMAL


AER 
SAN JAVIER


GRUPO DE TRABAJO 
CULTIVOS INTENSIVOS


GRUPO DE TRABAJO
CULTIVOS EXTENSIVOS


GRUPO DE TRABAJO
FORRAJES


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN 


Y SERVICIOS GENERALES


Anexo IIIaf


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y
DESARROLLO RURAL  


EEA 
ALTO VALLE


AER 
RÍO COLORADO


GRUPO DE TRABAJO
POSCOSECHA


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


AER
CIPOLLETTI


AER
CENTENARIO


AER 
VALLE MEDIO


GRUPO DE TRABAJO
FRUTICULTURA


GRUPO DE TRABAJO
OPERACIONES


GRUPO DE TRABAJO 
SANIDAD 


GRUPO DE TRABAJO
INGENIERÍA EN BIOSISTEMAS


AER
VILLA REGINA


AER
GENERAL ROCA


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIag


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


EEA
SANTA CRUZ


CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR


EEA 
CHUBUT


EEA 
ESQUEL


DIRECCIÓN REGIONAL


ÁREA
COORDINACIÓN  TERRITORIAL 


Y DESARROLLO  RURAL
TIERRA DEL FUEGO


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER RÍO GRANDE AER USHUAIA


Anexo IIIah


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR


ÁREA
GANADERÍA 


Y 
TECNOLOGÍA DE LANAS


ÁREA 
RECURSOS  NATURALES 


Y 
AGRICULTURA


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


EEA 
CHUBUT


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER VALLE 
INFERIOR DEL RÍO CHUBUT


AER 
COMODORO RIVADAVIA


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


AER 
SARMIENTO


GRUPO DE TRABAJO
GANADERÍA EXTENSIVA


GRUPO DE TRABAJO 
TECNOLOGÍA DE LANAS


GRUPO DE TRABAJO
GANADERÍA INTENSIVA


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y
DESARROLLO RURAL


AER 
RÍO MAYO


AER
PASO DE LOS INDIOS


GRUPO DE TRABAJO 
GESTIÓN AMBIENTAL,


FRUTIHORTICULTURA Y
PASTIZALES NATURALES


DIVISIÓN 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA


DIVISIÓN
APOYO TÉCNICO


Anexo IIIai


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR


ÁREA 
FORESTAL


ÁREA 
AGROPECUARIA


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


EEA 
ESQUEL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER 
EL MAITÉN


AER
EL HOYO


AER 
TREVELIN


GRUPO DE TRABAJO 
MANEJO FORESTAL


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


GRUPO DE TRABAJO
ESTABLECIMIENTO 


FORESTAL


GRUPO DE TRABAJO
RECURSOS NATURALES


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN 


AGRÍCOLA-GANADERA


AER
GOBERNADOR COSTA


DIVISÓN
CAMPO EXPERIMENTAL / ANEXO 


TREVELIN


DIVISIÓN
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


AER 
ESQUEL


Anexo IIIaj


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


EEA 
SANTA CRUZ


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER 
CALAFATE


AER
LOS ANTIGUOS


AER
RÍO TURBIO


ÁREA 
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


AER 
SAN JULIÁN


AER 
PUERTO DESEADO


AER
GOBERNADOR GREGORES


AER 
RÍO GALLEGOS


GRUPO DE TRABAJO 
RECURSOS NATURALES, SIG Y 


MONITOREO AMBIENTAL


GRUPO DE TRABAJO
FORESTAL


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


DIVISIÓN 
COMUNICACIONES


GRUPO DE TRABAJO
EXTENSIÓN


CALETA OLIVIA


Anexo IIIak


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


EEA
SAN LUIS


CENTRO REGIONAL LA PAMPA SAN LUIS


EEA 
ANGUIL


DIRECCIÓN REGIONAL


Anexo IIIal







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL LA PAMPA SAN LUIS


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y 
SANIDAD ANIMAL, NUTRICIÓN Y


CALIDAD DE PRODUCTOS


EEA 
ANGUIL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER 
GENERAL PICO


GRUPO DE TRABAJO
MANEJO, EVALUACIÓN Y 


MEJORAMIENTO DE FORRAJERAS
Y PASTIZALES


GRUPO DE TRABAJO 
TECNOLOGÍA DE CULTIVOS Y 


PROTECCIÓN VEGETAL


GRUPO DE TRABAJO 
GESTIÓN AMBIENTAL, SUELOS,
AGUA Y VEGETACIÓN NATURAL


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y 
DESARROLLO RURAL


AER
COLONIA 25 DE MAYO


AER
SANTA ROSA


AER  ANGUIL


AER
GUATRACHÉ


AER 
VICTORICA


AER
GENERAL ACHA DEPARTAMENTO 


ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES


DIVISIÓN
CAMPO EXPERIMENTAL / ANEXO


EEA ANGUIL


DIVISIÓN 
GESTIÓN DE LA


INNOVACIÓN, AGROTICS Y 
COMUNICACIONES


Anexo IIIam


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL LA PAMPA SAN LUIS


ÁREA 
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN Y 


SANIDAD ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO 
RRNN, PASTIZALES Y 
GESTIÓN AMBIENTAL


EEA 
SAN LUIS


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER 
QUINES


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y 
DESARROLLO  RURAL


AER
SAN LUIS


AER 
CONCARÁN


AER 
VILLA MERCEDES


AER
BUENA ESPERANZA


AER 
UNIÓN


GRUPO DE TRABAJO
FORRAJERAS


DEPARTAMENTO
ADMINISTARCIÓN Y


SERVICIOS GENERALES


DIVISIÓN
INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍAS  


DE LA INFORMACIÓN


DIVISIÓN
SERVICIOS TÉCNICOS


Anexo IIIan


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA
PERGAMINO


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE


EEA
GENERAL VILLEGAS


EEA 
DELTA DEL PARANÁ


EEA 
SAN PEDRO


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO AA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


Anexo IIIañ







INTA


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


AER
DELTA FRONTAL


EEA 
DELTA DEL PARANÁ


GRUPO DE TRABAJO
CADENAS Y PRODUCTOS


GRUPO DE TRABAJO
GESTIÓN DE RECURSOS 


NATURALES


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIao


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO


AER
ZÁRATE


EEA 
SAN PEDRO


GRUPO DE TRABAJO 
INVESTIGACIÓN APLICADA 


EN TECNOLOGÍA DE CULTIVOS 
Y PROPAGACIÓN VEGETAL


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO
INVESTIGACIÓN APLICADA


EN COSECHA Y POSCOSECHA


AER
SAN NICOLÁS


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER
SAN PEDRO


Anexo IIIap


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN ANIMAL


EEA
GENERAL VILLEGAS


AER
TRENQUE LAUQUEN


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


AER 
PEHUAJÓ


AER 
LINCOLN


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA
Y GESTIÓN AMBIENTAL


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


AGENCIA DE EXTENSIÓN 
RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIaq


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA 
PERGAMINO


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE


AER 
ROJAS


AER
SAN ANTONIO DE ARECO


AER 
ARRECIFES


AER 
CHIVILCOY


AER 
CORONEL BRANDSEN


AER 
JUNÍN


AER
LOBOS


AER
MERCEDES


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y
DESARROLLO RURAL


AER
BOLÍVAR


AER 
VEINTICINCO DE MAYO


AER 
NUEVE DE JULIO


UDEF
VEINTICINCO DE MAYO


AER
BRAGADO


ESTACIÓN
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
MAYOR


AGENCIA DE EXTENSIÓN 
RURAL/
DEPARTAMENTO


DIRECCIÓN REGIONAL


Anexo IIIar


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA
PERGAMINO


GRUPO DE TRABAJO
LABORATORIOS ALIMENTOS,


SUELO Y AGUAS


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE


GRUPO DE TRABAJO
LABORATORIO BIOTECNOLOGÍA


GRUPO DE TRABAJO 
MEJORAMIENTO VEGETAL


GRUPO DE TRABAJO
MONOGÁSTRICOS


GRUPO DE TRABAJO
BOVINOS


ÁREA
PRODUCCIÓN VEGETAL,


MEJORAMIENTO  Y
GESTIÓN AMBIENTAL


ÁREA 
PRODUCCIÓN ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO
MANEJO DE CULTIVOS


GRUPO DE TRABAJO
PROTECCIÓN VEGETAL


GRUPO DE TRABAJO 
GESTIÓN AMBIENTAL


GRUPO DE TRABAJO
BANCO DE GERMOPLASMA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA MAYOR


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


GRUPO DE TRABAJO 
SIG, ECONOMÍA Y ESTADÍSTICA


COORDINACIÓN
ADMINISTRACIÓN 


Y
OPERACIONES


Anexo IIIas


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA MAYOR


EEA 
BALCARCE


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA TIPO A


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR


EEA
INTEGRADA BARROW


EEA 
BORDENAVE


DIRECCIÓN REGIONAL


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA TIPO B


EEA
HILARIO ASCASUBI


EEA 
CUENCA DEL SALADO


EEA
CESÁREO NAREDO


COORDINACIÓN
REGIONAL DE PLANIFICIÓN 


ESTRATÉGICA


Anexo IIIat


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO B


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SURDIRECCIÓN REGIONAL


EEA
CESÁREO NAREDO


AER 
CORONEL SUÁREZ


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


Anexo IIIau


ÁREA/
COORDINACIÓN


AER 
CARHUÉ


DIVISIÓN
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR


ÁREA 
INVESTIGACIÓN


Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO 


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN VEGETAL


EEA
CUENCA DEL SALADO


AER 
MAIPÚ


AER 
GENERAL MADARIAGA


AER 
AYACUCHO


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER
CHASCOMÚS


AER 
SALADILLO


AER
LAS FLORES


AER 
AZUL


DIVISIÓN
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


Anexo IIIav


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA
BORDENAVE


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


AER 
CORONEL PRINGLES


AER
BAHÍA BLANCA


AER
PIGÜÉ


AER
TORNQUIST


GRUPO DE TRABAJO UNIDAD
COMUNICACIONES


DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y
SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO / 
DIVISIÓN


Anexo IIIaw


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA


GRUPO DE TRABAJO 
MEJORAMIENTO  Y
CALIDAD VEGETAL 







INTA


EEA 
BALCARCE


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR


GRUPO DE TRABAJO
SANIDAD VEGETAL


GRUPO DE TRABAJO 
RECURSOS FITOGENETICOS,


GENÉTICOS Y MEJORAMIENTO


GRUPO DE TRABAJO
ECOFISIOLOGÍA DE CULTIVOS


Y PRODUCTOS AGRÍCOLAS


GRUPO DE TRABAJO 
RECURSOS NATURALES 
Y GESTIÓN AMBIENTAL


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
MAYOR


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA 
AGRONOMÍA


ÁREA 
PRODUCCIÓN ANIMAL


ÁREA 
ECONOMÍA 


Y SOCIOLOGÍA RURAL


GRUPO DE TRABAJO
MEJORAMIENTO GENÉTICO
ANIMAL E INTENSIFICACIÓN 


SUSTENTABLE DE LA GANADERÍA


GRUPO DE TRABAJO
SANIDAD ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


Anexo IIIax


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA BALCARCE


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
MAYOR


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DIRECCIÓN REGIONAL


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


AER 
MAR DEL PLATA


AER 
LOBERÍA


AER
NECOCHEA


AER 
CTE. NICANOR OTAMENDI


AER 
TANDIL


AER
OLAVARRÍA


AER 
BENITO JUÁREZ


AER
LAPRIDA


AER 
GENERAL LAMADRID


COORDINACIÓN
ADMINISTRACIÓN 


Y
OPERACIONES


AER
BALCARCE


Anexo IIIay


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA INTEGRADA
BARROW


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR


GRUPO DE TRABAJO 
GANADERÍA


GRUPO DE TRABAJO 
MEJORAMIENTO GENÉTICO Y


CALIDAD


GRUPO DE TRABAJO 
MANEJO CULTIVOS Y


SUELOS


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN 


Y SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


Anexo IIIaz


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA
HILARIO ASCASUBI


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN ANIMAL


CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR


GRUPO DE TRABAJO
RECURSOS NATURALES


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN VEGETAL


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


AER 
MAYOR BURATOVICH


AER 
MÉDANOS


AER 
CARMEN DE
PATAGONES


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


DIVISIÓN
ADMINISTRACIÓN 


Y  SERVICIOS GENERALES


Anexo IIIba


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN,


EXPERIMENTACIÓN Y
MANTENIMIENTO







INTA


EEA 
MERCEDES


CENTRO REGIONAL CORRIENTES


EEA 
BELLA VISTA


EEA 
CORRIENTES


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


Anexo IIIbb







INTA


CENTRO REGIONAL CORRIENTES


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL 


GRUPO DE TRABAJO
CITRUS


GRUPO DE TRABAJO 
FORESTALES


EEA
BELLA VISTA


AER 
SALADAS


AER
GOYA


AER 
BELLA VISTA


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO
HORTALIZAS


AER 
ESQUINA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN


Anexo IIIbc


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA
CORRIENTES


CENTRO REGIONAL CORRIENTES


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


GRUPO DE TRABAJO
RECURSOS NATURALES


GRUPO DE TRABAJO 
CULTIVOS EXTENSIVOS


GRUPO DE TRABAJO 
EXTENSIÓN Y EXPERIMENTACIÓN
PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR


AER 
CAÁ CATÍ


AER ÁREA NORTE
(ITUZAINGÓ)


GRUPO DE TRABAJO 
GANADERÍA SUBTROPICAL


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES 


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL 


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIbd


ÁREA/
COORDINACIÓN


AER
CORRIENTES


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA 
MERCEDES


CENTRO REGIONAL CORRIENTES


ÁREA 
INVESTIGACIÓN


Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO


AER 
CURUZÚ CUATÍA


AER 
MERCEDES


AER 
SAUCE


GRUPO DE TRABAJO
SANIDAD ANIMAL 


AER 
MONTE CASEROS


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN VEGETAL


AER 
SANTO TOMÉ


AER
VIRASORO


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL 


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIbe


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA
CATAMARCA


CENTRO REGIONAL CATAMARCA-LA RIOJA 


EEA
CHILECITO


EEA 
LA RIOJA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO B


Anexo IIIbf







INTA


CENTRO REGIONAL CATAMARCA-LA RIOJA 


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y 
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


EEA
CATAMARCA


AER 
POMÁN


AER BELÉN


AER
TINOGASTA


AER 
CAPAYÁN


AER 
SANTA MARÍA


AER
ANDALGALÁ


AER
SANTA ROSA


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


AER
PACLÍN


AER
LA PAZ


GRUPO DE TRABAJO
CAMPO EXPERIMENTAL / ANEXO


SANTA CRUZ


GRUPO DE TRABAJO
CAMPO EXPERIMENTAL / ANEXO


SUMALAO


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIbg


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN DE INDUSTRIAS


AGRÍCOLAS


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN DE INDUSTRIAS


PECUARIAS


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL CATAMARCA-LA RIOJA 


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y 
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO  TECNOLÓGICO


EEA
LA RIOJA


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


AER 
PORTEZUELO


AER
MILAGRO


AER 
CHEPES


AER 
CHAMICAL


GRUPO DE TRABAJO
RECURSOS NATURALES


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN ANIMAL


AER
LA RIOJA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIbh


ÁREA/
COORDINACIÓN


DIVISIÓN
APOYO TÉCNICO


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL CATAMARCA-LA RIOJA 


EEA
CHILECITO


AER 
AIMOGASTA


AER 
VALLE DEL BERMEJO


AER
CHILECITO


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO B


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIbi


ÁREA/
COORDINACIÓN


DIVISIÓN
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES 


GRUPO DE TRABAJO 
INVESTIGACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


EEA 
EL COLORADO


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO B


EEA
LAS BREÑAS


“EMILIO DRUZIANICH"


EEA 
ING. JUÁREZ


EEA 
SAENZ PEÑA


DIRECCIÓN REGIONAL


EEA 
COLONIA BENÍTEZ


ÁREA INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO 


PARA LA AGRICULTURA 
FAMILIAR – REGIÓN NEA


Anexo IIIbj


ÁREA/
COORDINACIÓN


INTA


CENTRO REGIONAL CHACO FORMOSA







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL CHACO FORMOSA


ÁREA 
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y 
DESARROLLO RURAL


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN ANIMAL


EEA 
COLONIA BENÍTEZ


AER 
BASAIL


AER 
LAS PALMAS


AER 
MAKALLÉ


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN 


Y SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN VEGETAL Y 


GESTIÓN AMBIENTAL


GRUPO DE TRABAJO 
GENERAL OBLIGADO


DIVISIÓN 
SERVICIOS GENERALES


Anexo IIIbk


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA
SAENZ PEÑA


CENTRO REGIONAL CHACO FORMOSA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA 
AGRONOMÍA 


Y
RECURSOS NATURALES 


ÁREA 
MEJORAMIENTO GENÉTICO


Y 
PROTECCIÓN VEGETAL


GRUPO DE TRABAJO
MEJORAMIENTO Y 
CALIDAD DE FIBRA


GRUPO DE TRABAJO
PROTECCIÓN VEGETAL


GRUPO DE TRABAJO
FORESTAL 


"ESTACIÓN FORESTAL PLAZA"


GRUPO DE TRABAJO
GANADERÍA Y  AGRONOMÍA


Anexo IIIbl


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA
SAENZ PEÑA


CENTRO REGIONAL CHACO FORMOSA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


AER 
SAENZ PEÑA


AER 
VILLA ANGELA


AER 
J.J.CASTELLI


AER 
MACHAGAI


AER 
TRES ISLETAS


AER 
PAMPA DEL INFIERNO


DIVISIÓN COMUNICACIONES 
Y CAPACITACIÓN 


Anexo IIIbm


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL CHACO FORMOSA


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA 
COORDINACIÓN  TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


GRUPO DE TRABAJO
RECURSOS NATURALES


Y PRODUCCIÓN ANIMAL


EEA 
EL COLORADO


AER 
EL COLORADO


AER 
FORMOSA


AER 
LAGUNA BLANCA


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DIVISIÓN 
SERVICIOS GENERALES


AER
SAN MARTÍN


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN VEGETAL


AER 
IBARRETA


AER 
GENERAL GÜEMES


DIVISIÓN
APOYO ADMINISTRATIVO


Anexo IIIbn


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA
LAS BREÑAS


“Emilio Druzianich"


CENTRO REGIONAL CHACO FORMOSA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA 
INVESTIGACIÓN


Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN VEGETAL
Y GESTIÓN AMBIENTAL


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN ANIMAL


AER GENERAL PINEDO
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES


AER LAS BREÑAS


Anexo IIIbñ


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO B


CENTRO REGIONAL CHACO FORMOSA


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


DIRECCIÓN REGIONAL


DIVISIÓN 
APOYO ADMINISTRATIVO


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN 


AGROPECUARIA Y
RECURSOS NATURALES


EEA
ING. JUÁREZ


AER 
LAS LOMITAS


AER 
GRAL. MOSCONI


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO AER 


POSTA CAMBIO ZALAZAR


DIVISIÓN
SERVICIOS GENERALES


AER 
ING. JUÁREZ


Anexo IIIbo


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA 
CONCEPCIÓN DEL URUGUAY


CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS


EEA 
PARANÁ


EEA 
CONCORDIA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


Anexo IIIbp







INTA


CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


ÁREA 
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


EEA 
PARANÁ


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES


AER
CRESPO


AER 
LA PAZ


AER
VICTORIA


AER 
DIAMANTE


AER
NOGOYÁ


AER 
GUALEGUAY


DEPARTAMENTO PRODUCCIÓN


DEPARTAMENTO
RECURSOS NATURALES
Y GESTIÓN AMBIENTAL


DEPARTAMENTO 
MEJORAMIENTO


GRUPO DE TRABAJO 
SOCIO-ECONOMÍA Y EVALUACIÓN


DE IMPACTO


AER 
PARANÁ


DIVISIÓN
CAMPO EXPERIMENTAL / ANEXO


EEA PARANÁ


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIbq


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS


EEA 
CONCORDIA


AER 
CHAJARÍ


AER 
FEDERAL


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


DIVISIÓN 
CAMPO EXPERIMENTAL / ANEXO 


CAMPO DEL ALAMBRADO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA 
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DEPARTAMENTO
FRUTALES


DEPARTAMENTO 
FORESTALES


GRUPO DE TRABAJO 
HORTICULTURA


AER 
CONCORDIA


AER 
COLÓN


AER 
FELICIANO


GRUPO DE TRABAJO 
SOCIO-ECONOMÍA Y EVALUACIÓN


DE IMPACTO


DIVISIÓN
CAMPO EXPERIMENTAL / ANEXO 


YUQUERÍ


Anexo IIIbr


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL


ÁREA 
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


EEA 
CONCEPCIÓN DEL 


URUGUAY


AER 
VILLA PARANACITO


(ISLAS DE IBICUY)


AER
ROSARIO DEL TALA


AER 
CONCEPCIÓN 
DEL URUGUAY


AER
SAN SALVADOR


AER 
VILLAGUAY


AER 
GUALEGUAYCHÚ


DEPARTAMENTO 
ARROZ Y 


CULTIVOS DE SECANO


DEPARTAMENTO
AVICULTURA


DEPARTAMENTO
RUMIANTES


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DIVISIÓN
CAMPO EXPERIMENTAL / ANEXO
EEA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY


GRUPO DE TRABAJO 
SOCIO ECONOMÍA Y EVALUACIÓN


DE IMPACTO


Anexo IIIbs


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


EEA
QUIMILÍ


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO B


CENTRO REGIONAL TUCUMÁN- SANTIAGO DEL ESTERO


EEA
SANTIAGO DEL ESTERO


EEA
FAMAILLÁ


DIRECCIÓN REGIONAL


Anexo IIIbt







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL TUCUMÁN- SANTIAGO DEL ESTERO


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y 
DESARROLLO RURAL


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO
RECURSOS NATURALES


EEA 
SANTIAGO DEL ESTERO


AER 
FERNÁNDEZ


AER 
FRÍAS


UNIDAD DE EXTENSIÓN  Y 
EXPERIMENTACIÓN ADAPTATIVA 


SANTIAGO DEL ESTERO


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN VEGETAL


DIVISION
CAMPO EXPERIMENTAL / ANEXO 
“ING. AGR. FRANCISCO CANTOS”


Anexo IIIbu


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA 
FAMAILLÁ


CENTRO REGIONAL TUCUMÁN- SANTIAGO DEL ESTERO


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y 
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


GRUPO DE TRABAJO 
FRUTIHORTICULTURA Y


FLORES


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO
CULTIVOS INDUSTRIALES


GRUPO DE TRABAJO 
AGROINDUSTRIA, AGREGADO


DE VALOR, MERCADOS Y 
SOCIOECONOMÍA


AER 
BANDA DEL RÍO SALÍ


AER 
AGUILARES


AER 
TRANCAS


AER 
TAFÍ VIEJO


UNIDAD DE EXTENSIÓN Y 
EXPERIMENTACIÓN ADAPTATIVA


VALLES CALCHAQUÍES


AER
LULES


AER 
MONTEROS


AER 
SAN MIGUEL DE TUCUMÁN


AER 
SIMOCA


GRUPO DE TRABAJO
RECURSOS NATURALES Y 


GENÉTICOS, GESTIÓN AMBIENTAL
Y TELEDETECCIÓN


UNIDAD DE EXTENSIÓN Y 
EXPERIMENTACIÓN ADAPTATIVA


FAMAILLÁ


Anexo IIIbv


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


CENTRO REGIONAL TUCUMÁN- SANTIAGO DEL ESTERODIRECCIÓN REGIONAL


DIVISIÓN  
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO B


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


EEA 
QUIMILÍ


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y 
DESARROLLO RURAL


GRUPO DE TRABAJO 
DESARROLLO DE 


TECNOLOGÍAS CRÍTICAS Y 
EXPERIMENTACIÓN 


ADAPTATIVA


GRUPO DE TRABAJO
GESTIÓN AMBIENTAL


GRUPO DE TRABAJO 
SOCIOECONOMÍA


AER 
MONTE QUEMADO


AER 
QUIMILÍ


AER 
BANDERA


AER 
AÑATUYA


AER
SACHAYOJ


AER 
MALBRÁN


ÁREA
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


Anexo IIIbw


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


EEA 
JUNÍN


EEA
LA CONSULTA


EEA 
MENDOZA


DIRECCIÓN REGIONAL


EEA 
RAMA CAÍDA


EEA 
SAN JUAN


ÁREA
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 


TECNOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA 
FAMILIAR REGION CUYO


Anexo IIIbx


ÁREA/
COORDINACIÓN


INTA


CENTRO REGIONAL MENDOZA-SAN JUAN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL MENDOZA-SAN JUAN


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DIRECCIÓN REGIONAL


EEA
MENDOZA


AER
GUAYMALLÉN


AER 
LAVALLE


AER
MAIPÚ


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y  


SERVICIOS GENERALES


AER 
LUJAN DE CUYO


Anexo IIIby


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL MENDOZA-SAN JUANDIRECCIÓN REGIONAL


EEA 
JUNÍN


AER
RIVADAVIA


AER
SAN MARTÍN


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER 
SANTA ROSA


AER 
JUNÍN


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y  


SERVICIOS GENERALES


Anexo IIIbz


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL MENDOZA SAN JUANDIRECCIÓN REGIONAL


EEA
LA CONSULTA


AER 
TUNUYÁN


AER
TUPUNGATO


AER
LA CONSULTA


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DEPARTAMENTO
OPERACIONES, INFRAESTRUCTURA


Y SERVICIOS DE APOYO A LA OPERACIÓN


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES


Anexo IIIca


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL MENDOZA-SAN JUAN


DIRECCIÓN REGIONAL


EEA
RAMA CAÍDA


AER 
MALARGÜE


AER
GRAL ALVEAR


AER
SAN RAFAEL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y  


SERVICIOS GENERALES


Anexo IIIcb


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


CENTRO REGIONAL MENDOZA-SAN JUANDIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


EEA 
SAN JUAN


AER 
CALINGASTA


AER 
VALLE FÉRTIL


AER 
IGLESIA


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER
CAUCETE


AER 
JACHAL


AER 
MEDIA AGUA


AER 
SAN MARTÍN


AER 
POCITO


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN Y 


PROTECCIÓN VEGETAL


GRUPO DE TRABAJO
GESTIÓN AMBIENTAL


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y  


SERVICIOS GENERALES


Anexo IIIcc


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


EEA
MARCOS JUÁREZ


CENTRO REGIONAL CÓRDOBA


EEA 
MANFREDI


DIRECCIÓN REGIONAL


Anexo IIIcd







INTA


EEA 
MANFREDI


CENTRO REGIONAL CÓRDOBA


ÁREA 
PRODUCCIÓN ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO 
RECURSOS FORRAJEROS


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN DE 
CARNE BOVINA


ÁREA 
AGRONOMÍA


GRUPO DE TRABAJO 
MANEJO DE CULTIVOS


Y RR.NN.


GRUPO DE TRABAJO
AGRICULTURA DE PRECISIÓN 


COSECHA Y POSCOSECHA


GRUPO DE TRABAJO 
PROTECCIÓN VEGETAL


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA
MEJORAMIENTO VEGETAL


Anexo IIIce


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA 
MANFREDI


CENTRO REGIONAL  CÓRDOBA


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y 
DESARROLLO RURAL 


AER 
ONCATIVO


AER 
CRUZ DEL EJE


AER
RÍO TERCERO


AER 
CÓRDOBA


AER 
VILLA DOLORES


AER 
GENERAL CABRERA


AER
JESÚS MARÍA


AER 
VILLA MARÍA DEL RÍO SECO


AER 
DEÁN FUNES


AER 
RÍO PRIMERO


AER 
UCACHA


AER 
VILLA MARÍA


AER
BRINCKMAN


AER 
SAN FRANCISCO


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


DEPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES


DEPARTAMENTO
ECONOMÍA, ESTADÍSTICA,


INFORMÁTICA, BIBLIOTECA Y  
COMUNICACIONES


Anexo IIIcf


ÁREA/
COORDINACIÓN







INTA


EEA 
MARCOS JUÁREZ


CENTRO REGIONAL CÓRDOBA


ÁREA 
MEJORAMIENTO 


GENÉTICO VEGETAL


ÁREA 
SUELOS, PRODUCCIÓN


Y PROTECCIÓN VEGETAL


GRUPO DE TRABAJO 
MEJORAMIENTO DE SOJA


GRUPO DE TRABAJO 
PATOLOGÍA VEGETAL


GRUPO DE TRABAJO
MEJORAMIENTO DE TRIGO


GRUPO DE TRABAJO 
GESTIÓN AMBIENTAL,


CONSERVACIÓN Y 
MANEJO DE SUELO Y AGUA


GRUPO DE TRABAJO 
FERTILIDAD DE SUELOS, 
MANEJO Y PROTECCIÓN


DE CULTIVOS


GRUPO DE TRABAJO
CALIDAD INDUSTRIAL


DE TRIGO Y SOJA


GRUPO DE TRABAJO
BIOTECNOLOGÍA Y


RECURSOS GENÉTICOS


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


ÁREA
PRODUCCIÓN ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO 
SANIDAD ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO 
RECURSOS FORRAJEROS, 


PRODUCCIÓN BOVINA


GRUPO DE TRABAJO
PRODUCCIÓN PORCINA


Anexo IIIcg


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA 
MARCOS JUÁREZ


CENTRO REGIONAL  CÓRDOBA


AER
LABOULAYE


AER
NOETINGER


AER 
CORRAL DE BUSTOS


AER 
BELL VILLE


AER 
RÍO CUARTO


AER 
JUSTINIANO POSSE


AER
CORONEL MOLDES


AER
LA CARLOTA


AER
CANALS


AER 
ARIAS


AER
HUINCA RENANCO


AER 
ADELIA MARÍA


DIVISIÓN 
COMUNICACIONES


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y
DESARROLLO RURAL


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIch


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







EEA 
MARCOS JUÁREZ


CENTRO REGIONAL CÓRDOBA


INTA


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


DIVISIÓN 
ECONOMÍA


DIVISIÓN ESTADÍSTICA,
INFORMÁTICA Y


SISTEMAS DE INFORMACIÓN
GEOGRÁFICA 


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIci


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA 
MONTECARLO


CENTRO REGIONAL MISIONES


EEA 
CERRO AZUL


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


Anexo IIIcj







INTA


CENTRO REGIONAL MISIONES


ÁREA 
INVESTIGACIÓN


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL


GRUPO DE TRABAJO
YERBA, MATE Y TÉ


GRUPO DE TRABAJO 
PEQUEÑOS PRODUCTORES


EEA 
CERRO AZUL


AER 
SAN PEDRO


AER 
APÓSTOLES


AER 
SAN JAVIER


DIVISIÓN 
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


AER 
SAN VICENTE


AER 
OBERÁ


AER 
ARISTÓBULO DEL VALLE


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIck


ÁREA/
COORDINACIÓN


AER 
POSADAS


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA 
MONTECARLO


CENTRO REGIONAL MISIONES


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL


ÁREA
INVESTIGACIÓN 


Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO


GRUPO DE TRABAJO 
FRUTALES


GRUPO DE TRABAJO 
FORESTALES


AER 
BERNARDO DE IRIGOYEN


AER 
SANTO PIPÓ


AER 
PUERTO RICO


AER 
EL DORADO


DIVISIÓN 
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIcl


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA
RECONQUISTA


CENTRO REGIONAL SANTA FE


EEA
OLIVEROS


EEA
RAFAELA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


Anexo IIIcm







INTA


CENTRO REGIONAL SANTA FE


ÁREA 
PRODUCCIÓN VEGETAL


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y 
DESARROLLO RURAL


GRUPO DE TRABAJO 
MANEJO DE CULTIVOS,


SUELOS Y AGUA


GRUPO DE TRABAJO
PROTECCIÓN VEGETAL


EEA 
OLIVEROS


AER 
PAGO DE LOS ARROYOS


AER 
ARROYO SECO


AER 
LAS ROSAS


DIVISIÓN 
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO 
TECNOLOGÍA DE SEMILLAS


AER 
CAÑADA DE GÓMEZ


AER 
CASILDA


AER 
VENADO TUERTO


AER 
TOTORAS


AER 
ROLDÁN


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIcn


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA
RAFAELA


CENTRO REGIONAL SANTA FE


ÁREA
PRODUCCIÓN ANIMAL


ÁREA 
PRODUCCIÓN VEGETAL


ÁREA
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y
DESARROLLO RURAL


GRUPO DE TRABAJO 
SANIDAD


GRUPO DE TRABAJO 
PRODUCCIÓN DE LECHE


Y CARNE 


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO
AGROINDUSTRIA Y 
CALIDAD DE LECHE


GRUPO DE TRABAJO 
MANEJO DE CULTIVOS


GRUPO DE TRABAJO
MANEJO DE SUELO Y RR.NN.


AER 
CARLOS PELLEGRINI


AER 
ESPERANZA


AER 
CERES


AER 
SAN JUSTO


AER 
SAN CRISTÓBAL


AER 
MONTE VERA


AER 
GALVEZ


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIcñ


ÁREA/
COORDINACIÓN


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


EEA 
RECONQUISTA


CENTRO REGIONAL SANTA FE


ÁREA  
COORDINACIÓN TERRITORIAL 


Y
DESARROLLO RURAL


ÁREA 
PRODUCCIÓN VEGETAL


ÁREA 
PRODUCCIÓN ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO 
MANEJO DE CULTIVOS


GRUPO DE TRABAJO 
PROTECCIÓN VEGETAL


DIVISIÓN 
ADMINISTRACIÓN Y


SERVICIOS GENERALES


GRUPO DE TRABAJO 
NUTRICIÓN Y


REPRODUCCIÓN GANADERA


GRUPO DE TRABAJO 
MANEJO DE PASTURAS


AER 
TOSTADO


AER 
SAN JAVIER


AER 
CALCHAQUI


AER 
GARABATO


AER 
LAS TOSCAS


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA
TIPO A


DIRECCIÓN REGIONAL


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


Anexo IIIco


ÁREA/
COORDINACIÓN


AER 
RECONQUISTA


GRUPO DE TRABAJO/
DIVISIÓN







INTA


ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL 
AGROPECUARIA 
TIPO A


DIRECCIÓN NACIONAL


ÁREA 
COORDINACIÓN TERRITORIAL


Y
DESARROLLO RURAL


DIRECCIÓN REGIONAL


GRUPO DE TRABAJO/ 
DIVISIÓN


EEA 
AMBA


AGENCIA DE 
EXTENSIÓN RURAL/
DEPARTAMENTO


AER CAMPANA


AER LUJÁN


DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS GENERALES
AER MARCOS PAZ


AER MORENO


AER LA PLATA


AER SAN VICENTE


AER AVELLANEDA


AER SAN MARTÍN


ÁREA
INVESTIGACIÓN  


Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO


GRUPO DE TRABAJO 
INVESTIGACIÓN APLICADA 


EN TECNOLOGÍA DE CULTIVOS 
Y PRODUCCIÓN ANIMAL


GRUPO DE TRABAJO
GESTIÓN AMBIENTAL Y 


VALOR AGREGADO


Anexo IIIcp


ÁREA/
COORDINACIÓN
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


CONSEJO DIRECTIVO 


UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 


 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Examinar en forma independiente, objetiva, sistemática e integral el funcionamiento del sistema 


de control interno de la entidad en sus aspectos:  presupuestarios, económicos, financieros, 


patrimoniales, normativos, de tecnología de la información y de las comunicaciones, 


operacionales y sustantivos, con ajuste a las normas de Auditoría Interna Gubernamental y 


demás metodologías y herramientas establecidas por le Sindicatura General de la Nación y lo 


aprobado por la Ley Nro. 24.156., privilegiando las pautas dictadas por la economía, eficiencia y 


eficacia. 


ACCIONES: 


1. Contribuir al adecuado cumplimiento de las funciones asignadas al Instituto Nacional de 


Tecnología Agropecuaria por el Decreto Ley 21.680/56, sus complementarios y 


modificatorios. 


2. Revisar y evaluar la aplicación del Sistema de Control Interno del organismo en sus 


aspectos operativos, sustantivos, contables, de legalidad, financieros, de tecnología de 


la información y de las comunicaciones. 


3. Evaluar el cumplimiento de políticas, planes y procedimientos establecidos por la 


autoridad superior. 


4. Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Trabajo de la Unidad, conforme a las Normas de 


Auditoria Interna Gubernamental, los lineamientos y pautas definidas por la Sindicatura 


General de la Nación y por la máxima autoridad del organismo. Formular el presupuesto 


Anual del área, para cumplimentar el Plan antes citado. 


5. Ejecutar las auditorias previstas en el Plan Anual de Trabajo y las auditorias especiales 


que le sean solicitadas asegurando la obtención de evidencias competentes, relevantes 


y suficientes para formar y sustentar sus juicios y afirmaciones. 


6.  Elaborar Informes de auditoría que den cuenta de sus resultados a la máxima autoridad 


del Organismo y a la Sindicatura General de la Nación. 


7. Efectuar el seguimiento periódico de la instrumentación de las recomendaciones 


efectuadas tendientes al fortalecimiento del Sistema de Control Interno. 


8. Intervenir, en forma previa a su aprobación, en los reglamentos y manuales de 
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procedimientos y sus modificaciones, emitiendo opinión y constatando que posean 


instrumentos idóneos para el ejercicio del control previo y posterior. 


9. Mantener informada a la autoridad superior y a la Sindicatura General de la Nación 


sobre los hechos constatados que sean de importancia para el organismo o que implique 


irregularidades. 


10. Supervisar el trabajo de los miembros del equipo de auditoria, proporcionar 


instrucciones, evaluar su desempeño, verificar la observancia las Normas de Auditoria 


Gubernamental y asegurar niveles de capacitación acorde con las necesidades 


específicas del personal. 


11. Informar sobre los temas que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION le requiera en lo 


atinente al desarrollo de sus actividades. 


12. Integrar el Comité de Control de la Jurisdicción 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


PRESIDENCIA 


CONSEJO DIRECTIVO 


UNIDAD DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Entender en la investigación, instrucción, tramitación y resolución de los sumarios, trámites 


simplificados e informaciones sumarias que se originen en el ámbito del Instituto Nacional de 


Tecnología Agropecuaria. 


ACCIONES: 


1. Realizar las investigaciones de aquellos hechos u omisiones que, tomado conocimiento, 


se infiera pudiera dar lugar a un sumario, sustanciando la correspondiente información 


sumaria y dirigiendo el procedimiento de conformidad con la normativa vigente. 


2. Realizar la gestión administrativa de todo el proceso de investigación sumarial 


correspondiente al personal del Organismo. 


3. Efectuar la instrucción de sumarios o informaciones sumarias, entendiendo en todas las 


diligencias y actos regulados por las disposiciones legales vigentes. 
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4. Elaborar los instrumentos necesarios para que el funcionario competente formule las 


denuncias que correspondieren, en los casos en que se advierta la existencia de hechos 


que, en principio, revistieren las características externas de delitos de acción pública. 


5. Recopilar todo informe, documentación o dato necesario que coadyuve a la 


determinación del perjuicio fiscal, para el correspondiente y posterior ejercicio de las 


acciones de recupero por parte del Organismo. 


6. Actuar en el ámbito nacional de la Institución con presencia in situ respecto de la 


sustanciación de las informaciones sumarias y sumarios administrativos. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


CONSEJO DIRECTIVO 


SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO DIRECTIVO 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Asesorar y asistir al Consejo Directivo en su funcionamiento administrativo, jurídico y operativo 


para generar y difundir los actos administrativos resolutivos inherentes a la conducción del INTA.  


ACCIONES: 


1. Coordinar la organización, ejecución y control de las actividades de apoyo requeridas 


para el cumplimiento de las funciones del Consejo Directivo. 


2. Dirigir las tareas administrativas, de secretaría y de logística relacionadas con el 


desenvolvimiento operativo del Consejo Directivo y sus miembros. 


3. Organizar el cronograma de reuniones del Consejo Directivo y generar las condiciones 


para su cumplimiento. 


4. Elaborar las Actas de la reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo. 


5. Confeccionar, llevar a la firma del Presidente del Consejo Directivo y comunicar al 


conjunto de la Institución las Resoluciones y documentos resolutivos emanados del 


Consejo Directivo, para su reglamentación y aplicación.  


6. Entender en la gestión para la designación de los consejeros ante las instancias del PEN. 


7. Autorizar los trámites administrativos de la Unidad de Sumarios Administrativos, para 


su organización y funcionamiento (traslados, viáticos y licencias). 
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8. Asesorar y asistir a los Consejos de Centros Regionales y de Investigación para el 


funcionamiento del cuerpo y designación de sus integrantes. 


9. Coordinar las reuniones de Presidentes de Consejos de Centro con el Consejo Directivo 


y la Dirección Nacional.   


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Coordinar y conducir la ejecución de las políticas emanadas del Consejo Directivo, encargando 


la gestión de las mismas a cada una de las dependencias que corresponda de acuerdo con su 


función específica, tanto dentro de la estructura organizativa vertical como de la estructura 


programática horizontal. 


ACCIONES: 


1. Asesorar, informar y asistir al Consejo Directivo para la toma de decisiones en temas 


institucionales que así lo requieran. 


2. Entender en la planificación, ejecución, seguimiento, evaluación e impacto, de las 


acciones estratégicas y operativas institucionales para abordar la resolución de los 


problemas y oportunidades identificados en el Sistema Agropecuario, Agroindustrial y 


Agroalimentario (SAAA), aprobados por el Consejo Directivo (CD), para alcanzar los 


objetivos de la Institución fijados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) y Plan de 


Mediano Plazo (PMP) vigentes. 


3. Entender en la coordinación del conjunto de las Direcciones Nacionales Asistentes, 


Direcciones Generales y Coordinaciones Nacionales, como cuerpo de colaboración 


para la definición de lineamientos y acciones para abordar la resolución de los 


problemas y oportunidades identificados en el Sistema Agropecuario, Agroindustrial y 


Agroalimentario (SAAA), aprobados por el Consejo Directivo, para alcanzar los 


objetivos de la Institución fijados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) y Plan de 


Mediano Plazo (PMP) vigentes. 


4. Dirigir el funcionamiento de la Matriz Nacional conformada por los integrantes de la 
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Dirección Nacional, Direcciones Nacionales Asistentes, Direcciones Generales, 


Coordinaciones Nacionales, Direcciones de Centros Regionales y de Investigación, y los 


referentes programáticos, para el tratamiento de los objetivos estratégicos y de la 


gestión institucional que permitan alcanzar las metas aprobadas por el Consejo 


Directivo en el PMP vigente. 


5. Entender en la política económica, financiera y patrimonial de la Institución, 


interviniendo en la definición del presupuesto anual, su distribución y supervisión de la 


ejecución adecuada. 


6. Entender o participar en las relaciones con instituciones y organismos públicos y 


privados, nacionales e internacionales para fortalecer las capacidades institucionales 


que permitan alcanzar los objetivos fijados. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN NACIONAL ASISTENTE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA:  


Entender en el proceso de planificación de la investigación y desarrollo, articulando con los 


Programas Nacionales, Centros de Investigación y coordinando estrategias de integración con el 


componente de Transferencia y Extensión para alcanzar los objetivos y resultados fijados en el 


PEI y PMP. Coordinar el monitoreo y supervisar la evaluación de los resultados e impactos como 


productos de la ejecución de los programas y proyectos de investigación y desarrollo. 


ACCIONES: 


1. Dirigir y coordinar el ámbito de análisis y discusión del conjunto de Coordinadores de 


Programas Nacionales y otras figuras programáticas, y Directores de Centros de 


Investigación para la formulación de la propuesta de políticas y estrategias de I+D. 


2. Desarrollar la articulación institucional con el sistema de Ciencia y Técnica en temas de 


I+D+I con las instancias pertinentes para cada caso. 


3. Elaborar e instrumentar la propuesta de Planeamiento Estratégico de largo y mediano 


plazo de la Institución, los instrumentos programáticos y organizacionales, como así 
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también, el proceso de monitoreo y evaluación de los componentes estratégicos y el 


funcionamiento matricial. 


4. Diseñar e implementar el proceso de construcción y administración de la cartera de 


programas, proyectos, plataformas y redes temáticas, y los mecanismos de monitoreo 


y evaluación, de acurdo con los documentos institucionales Plan Estratégico 


Institucional y PMP. 


5. Diseñar y proponer nuevos procesos, estructuras y arreglos inter-institucionales. 


6. Desarrollar el mapeo y coordinar la gestión de las capacidades y recursos estratégicos 


del componente de I+D. 


7. Elaborar la construcción de visiones prospectivas e intervenir en la redacción de 


posicionamientos institucionales. 


8. Diseñar e implementar el enfoque de Gestión del Conocimiento conjuntamente con 


otras instancias de la Dirección Nacional. 


9. Asistir, asesorar y representar a las autoridades del INTA en cuestiones relacionadas con 


la I+D+I y planificación, coordinando funcionalmente las acciones con los Asistentes de 


Planificación, Monitoreo y Evaluación cuando corresponda. 


10. Asistir a los Programas, Centros Regionales y de Investigación en cuestiones de I+D y 


Planificación. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN NACIONAL ASISTENTE TRANSFERENCIA Y EXTENSIÓN 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Planificar y ejecutar las estrategias institucionales de Transferencia y Extensión para la 


promoción de la innovación y el desarrollo territorial. 


ACCIONES: 


1. Proponer lineamientos y orientaciones estratégicos para el Sistema de Transferencia y 


Extensión, y definir las normas, procedimientos y herramientas institucionales que 


organicen su funcionamiento.  
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2. Implementar el seguimiento, monitoreo y evaluación de la planificación y de las 


acciones de transferencia y extensión de los Centros Regionales, Estaciones 


Experimentales Agropecuarias y Programas Nacionales.  


3. Intervenir en la ejecución de los recursos presupuestarios propios y extra-institucionales 


para la implementación de los Programas y Proyectos de desarrollo, transferencia y 


extensión.  


4. Articular acciones con organismos, instituciones y actores nacionales e internacionales 


para la implementación de Programas y Proyectos de cooperación y desarrollo en el 


ámbito de la transferencia y extensión, tanto en el ámbito nacional como en misiones 


internacionales.  


5. Definir en vinculación con los Centros Regionales y Estaciones Experimentales 


Agropecuarias los requisitos básicos de los perfiles y las estrategias de fortalecimiento 


de las capacidades de los RRHH, y participar en la designación y evaluación de 


desempeño de los agentes con responsabilidades de gestión dentro del Sistema de 


Transferencia y Extensión.   


6. Promover procesos de reflexión interna y aprendizaje institucional para la innovación 


continua del Sistema de Transferencia y Extensión y sus herramientas programáticas, 


impulsando la articulación de las capacidades institucionales de investigación y 


extensión.  


7. Intervenir en la elaboración de planes de inversión de equipamiento e infraestructuras 


estratégicas asociados al Sistema de Transferencia y Extensión. 


8. Asesorar en la identificación prospectiva de temáticas emergentes en materia de 


extensión, transferencia, innovación y desarrollo territorial, así como en la elaboración 


e implementación de políticas públicas.  
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Coordinar las articulaciones de la Dirección Nacional con los Centros Regionales, participando 


en la gestión de los procesos de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las 


acciones operativas fijadas por el Director Nacional y el Consejo Directivo para alcanzar los 


objetivos institucionales. 


ACCIONES: 


1. Proponer a la Dirección Nacional temas institucionales con implicancias en los Centros 


Regionales.   


2. Planificar junto a las Direcciones Nacionales Asistentes, Direcciones Generales y la 


Coordinación Nacional de Vinculación Tecnológica y Relaciones Institucionales, los 


lineamientos y acciones para abordar la resolución de los problemas y oportunidades 


identificados en el Sistema Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA), por los 


Centros Regionales- 


3. Promover los vínculos con instituciones y organismos públicos y privados, nacionales e 


internacionales para fortalecer las capacidades institucionales en las regiones que 


permitan alcanzar los objetivos fijados. 


4. Facilitar las acciones institucionales en los territorios de los Centros Regionales que 


promuevan la política de vinculación tecnológica con empresas y organizaciones públicas 


y privadas con el fin de promocionar la transferencia de tecnologías propias y la formación 


de emprendimientos de base tecnológica.   


5. Entender en las articulaciones que deben darse entre los Centros Regionales y los 


Programas Nacionales y componentes programáticos, para abordar la resolución de las 


iniciativas que emerjan o deban ejecutarse en las regiones.  


6. Propiciar la intervención jurídica en los trámites que se elevan para aprobaciones del 


Consejo Directivo y la Dirección Nacional.  


7. Asistir, controlar y entender en todo lo relativo a los asuntos de carácter jurídico, a fin de 


brindar respaldo legal al Organismo en cuestiones de su competencia. 


8. Elaborar la documentación oficial que se eleva a la Dirección Nacional y Consejo 
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Directivo (Notas, Memorándums, Circulares, Disposiciones, Informes y Elevaciones), 


para su tratamiento. 


9. Entender en la definición y ejecución del plan de inversiones, obras y mantenimiento de 


la infraestructura institucional. 


10. Entender en la seguridad informática del organismo coordinando las actividades del 


Comité de Seguridad Informática de la Institución. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Conducir, administrar y articular la gestión institucional en materia contable, patrimonial, 


presupuestaria y financiera. 


ACCIONES: 


1. Entender en la interacción eficaz y eficiente entre las distintas instancias dependientes de 


la Dirección General de Administración, a fin de contribuir eficazmente al cumplimiento 


de los objetivos de la Institución. 


2. Entender en el adecuado registro, procesamiento, validación y exposición de toda la 


información contable, presupuestaria, financiera y patrimonial a los efectos de 


suministrar dicha información a las autoridades institucionales y a los organismos 


pertinentes. 


3. Intervenir en la formulación del proyecto del presupuesto institucional de conformidad 


con lineamientos del Organismo y normas establecidas por el Órgano Rector. 


4. Entender en la gestión administrativa de la Institución y la asistencia técnico-


administrativa a los distintos servicios administrativos centralizados y descentralizados. 


5. Entender en la implementación, a nivel de los servicios administrativos internos, de 


adecuados controles primarios en materia contable, presupuestaria, financiera y 


patrimonial sobre las operaciones realizadas por los responsables institucionales, en 


cumplimiento de la normativa vigente. 
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6. Entender sobre la información y documentación reglamentaria a efectos de la toma de 


decisiones y el cumplimiento de requisitos formales y legales, así como el registro de los 


hechos económicos y financieros que permitan desarrollar un adecuado control de 


gestión. 


7. Entender en la gestión de liquidación y pago a proveedores de bienes y servicios, y a otros 


beneficiarios; en la custodia de los fondos y valores institucionales, cobros, pagos, 


transferencias a terceros y transacciones de movimientos de fondos en general; y en las 


gestiones administrativas asociadas al proceso de liquidación de haberes y demás 


retribuciones al personal, conforme la normativa vigente. 


8. Intervenir en el diseño, desarrollo e implementación de procedimientos, metodologías y 


sistemas que impacten sobre la liquidación de los contratos de locaciones de servicio 


aprobados por la Resolución CD N°31/16, sus modificatorias y complementarias. 


9. Proponer políticas y estrategias institucionales en materia administrativa, sistemas y 


procedimientos administrativos, métodos de trabajo y procedimientos operativos y 


similares tendientes a aumentar la eficacia y eficiencia de la gestión. 


10. Atender requerimientos de información, colaborar y asistir a las distintas dependencias 


de la Institución materias propias de su competencia. 


 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DEL CAPITAL HUMANO 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Conducir el proceso de planeamiento y ejecución de la política de personal y desarrollo del 


capital humano institucional; proponiendo, implementando, monitoreando y evaluando el 


funcionamiento organizacional, la carrera laboral de los agentes, velando por el buen clima 


laboral y haciendo cumplir las normas de seguridad e higiene en el espacio de trabajo.  


ACCIONES: 


1. Diseñar y monitorear las acciones pertinentes para ejecutar la política de recursos 


humanos de acuerdo a los lineamientos del Plan Estratégico Institucional (PEI) y del 
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Plan de Mediano Plazo (PMP) vigentes. 


2. Entender en el diseño y la aplicación de las pautas fijadas por la política institucional 


para la administración del personal y el desarrollo del potencial humano que favorezca 


el logro de los objetivos institucionales. 


3. Entender en la elaboración, implementación y monitoreo de programas de mejora 


continua y formación que aseguren el desarrollo del potencial humano de la Institución.   


4. Propiciar vinculaciones con otras organizaciones de ciencia y técnica, académicas, 


educativas y de investigación-extensión para el intercambio, cooperación y asistencia 


en materia de gestión y formación de recursos humanos. 


5. Monitorear el proceso de búsqueda, selección e integración del personal. 


6. Elaborar, implementar y monitorear los Programas de Gestión del Desempeño, 


Remuneraciones e Incentivos. 


7. Definir las acciones tendientes a la preservación y cuidado de las personas a través de 


los Programas de Medicina Laboral, Ambiente, Seguridad e Higiene y Prestaciones 


Sociales.  


8. Entender en los temas que se tratan en las Comisiones Paritarias COPIC, CYMAT y CIOT. 


9. Definir las estructuras organizativas que se ajusten a las prioridades estratégicas de la 


Institución y los principios de diseño organizativo.  


10. Dirigir y supervisar la base de datos del personal de la Institución, velando por el correcto 


mantenimiento de la información personal y laboral de los agentes. 


 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y PROCESOS 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Contribuir al posicionamiento del INTA como organismo del Estado referente de la innovación 


del Sistema Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA), a través de una gestión 


inteligente y de calidad de la información y el conocimiento, que integra tecnologías, procesos, 


sistemas y estrategias de comunicación para la promoción del desarrollo en los territorios y el 


fortalecimiento del sistema nacional de ciencia y técnica. 
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ACCIONES: 


1. Entender en la definición de estrategias y políticas institucionales relativas a la gestión 


de la información, la comunicación, las tecnologías informáticas, la calidad y los 


procesos, como campos complementarios, transversales y convergentes que demandan 


sinergia, coherencia y visión conjunta, como así también en la definición de una 


estrategia de contenidos orientada a comunicar el accionar institucional. 


2. Entender en la planificación y coordinación de instrumentos programáticos orientados 


a la gestión inteligente de la información como componente articulador de la estrategia 


institucional. 


3. Entender en la definición integral de normativas institucionales concernientes a gestión 


de la información, comunicación, tecnología informática, procesos y calidad. Diseñar y 


coordinar, en este marco, la definición integral de normativas para la gestión de 


estrategias en medios y redes sociales orientadas a promover la integración social y el 


posicionamiento digital. 


4. Entender en la definición integral del esquema federal institucional para impulsar a nivel 


regional el accionar relativo a tecnologías informáticas, gestión de la información, 


comunicación, procesos y calidad. 


5. Planificar y coordinar el desarrollo de canales institucionales que permitan, mediante 


acciones de articulación con actores internos y externos, identificar temáticas de interés 


y configurarlas como propuestas educativas relevantes para la comunidad en clave de 


desarrollo e innovación. Y potenciar dicha estrategia educativa con uso de tecnologías 


de información y comunicación (TIC). 


6. Proponer y diseñar criterios funcionales correspondientes a plataformas educativas 


virtuales a implementarse en el INTA, y administrarlas.  


7.  Asesorar a las áreas directivas del INTA en la formulación estratégica e implementación 


de planes de comunicación y calidad.  


8. Coordinar con las distintas Direcciones Nacionales Asistentes, las Direcciones Generales 


y Coordinaciones Nacionales, el desarrollo de procesos transversales internos, eficientes 


que permitan el normal desarrollo de las tareas institucionales, para el logro de sus 


objetivos. 


9. Intervenir en el diseño y gestión de estrategias de adopción de TIC para impulsar la 


innovación, potenciar los proyectos y programas institucionales, facilitar y promover el 


aprendizaje social y la expansión de conocimiento en temáticas relevantes para el 


Sistema Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA), propiciando la 


apropiación de tecnologías y contribuir al sistema de extensión. 
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10. Intervenir en las acciones de articulación y relacionamiento con organismos, 


instituciones y actores nacionales e internacionales para el impulso de proyectos, el 


intercambio, la transferencia y generación conjunta de conocimientos relativos a 


tecnologías informáticas, gestión de la información, comunicación, procesos y calidad. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL VINCULACIÓN TECNOLÓGICA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Coordinar las acciones de los componentes estratégicos Vinculación Tecnológica y Relaciones 


Institucionales, para la identificación de oportunidades tecnológicas y la implementación de 


distintos instrumentos de vinculación tecnológica, relaciones institucionales y protección de 


propiedad intelectual, para promover la transferencia de tecnología, la adopción de los 


conocimientos científicos y los desarrollos tecnológicos del INTA, la innovación en el Sistema 


Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA), la creación de empresas de base 


tecnológicas y la articulación del INTA con entidades y empresas relevantes del Sistema 


Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA),  a nivel nacional e internacional. 


ACCIONES: 


1. Intervenir en la formulación de la política institucional de los componentes 


estratégicos, participando en acciones que promuevan la Vinculación y Transferencia 


de Tecnología y las Relaciones Institucionales con organismo, entidades y empresas 


nacionales y extranjeras públicas y privadas. 


2. Entender en la gestión, formulación y negociación de todo tipo de convenios con 


organizaciones públicas y privadas, no gubernamentales y empresas nacionales e 


internacionales. 


3. Intervenir en la identificación de potenciales vacancias e inversiones estratégicas 


aplicables a la ejecución de actividades que hagan al desarrollo y transferencia de 


tecnología, así como a la cooperación con organizaciones nacionales e internacionales, 


en pos de resultados estratégicos. 
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4. Intervenir en la gestión de acuerdos y proyectos internacionales, impulsando las 


actividades contempladas en los mismos, a nivel de cooperación multilateral, bilateral, 


descentralizada, sur-sur y triangular. 


5. Entender en la valorización, protección y promoción de conocimientos, capacidades y 


resultados de investigación del INTA, así como en la gestión y reserva de los derechos 


de su propiedad intelectual en el marco nacional e internacional. 


6. Intervenir en el desarrollo de estrategias y acciones que faciliten y promuevan el 


funcionamiento de los Parques de Innovación Tecnológica, Incubadoras de empresas 


y todo tipo de ámbito de innovación que involucre la articulación pública – privada y 


pública – pública, tales como clusters, polos tecnológicos, consorcios y plataformas 


tecnológicas.  


7. Intervenir en acciones de cooperación internacional en el marco de acuerdos 


internacionales o de interés institucional, gestionando misiones técnicas y de 


autoridades, intercambio de profesionales, recepción y envío de expertos, 


organización de cursos y seminarios en otros. 


8. Interviene en el gerenciamiento de las sociedades comerciales y otros contratos 


asociativos en los que el INTA tenga participación. 


9. Entender en el diseño y gestión de estrategias para la promoción y transferencia 


nacional e internacional de tecnologías de INTA y/o tecnologías argentinas en el campo 


agroindustrial. 


10. Intervenir en la implementación de “antenas tecnológicas” del INTA en el exterior, 


para contribuir a la gestión de innovaciones que permitan el acercamiento a la frontera 


del conocimiento. 


11. Entender en la captación de recursos financieros y capacidades profesionales, de 


origen nacional e internacional, para favorecer los procesos de innovación en la 


Institución en articulación con las distintas unidades y equipos de investigación de la 


Institución. 


12. Intervenir en el control y la coordinación del relacionamiento de las Estaciones 


Experimentales Agropecuarias y las cooperadoras. 


13. Promover la formulación y ejecución de proyectos de inversión para transferencia de 


tecnologías, requieran el uso del Fondo de Valorización Tecnológica y otras fuentes de 


financiamiento públicas o privadas. 


14. Entender en la administración y control la gestión de los derechos y obligaciones 


legales, reglamentarias, estatutarias y contractuales del INTA inherentes a las 


participaciones en sociedades de su titularidad. 
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15. Asesorar y asistir a las autoridades del INTA y/o a las instituciones con las cuales se 


articula. 


16. Entender en la gestión administrativa y presupuestaria de los convenios y otras 


acciones dependientes de la Coordinación Nacional Vinculación Tecnológica y 


Relaciones Institucionales. 


17. Coordinar con las distintas Direcciones Nacionales Asistentes, las Coordinaciones 


Nacionales y la Dirección General de Administración, el desarrollo de procesos 


transversales internos eficientes que permitan el normal desarrollo de las tareas 


institucionales, para el logro de sus objetivos. 


 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE AGROINDUSTRIA (CIA) 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA:  


Entender en la generación de conocimientos científicos y desarrollos tecnológicos con impacto 


en el Sistema Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA), vinculados a tecnologías 


de alimentos, las energías renovables, la agroelectrónica y las tecnologías nano y biomiméticas 


aplicadas a la mecanización.  


ACCIONES:  


1. Elaborar el Plan del Centro de Investigación, y elevar para su consideración y posterior 


aprobación, al Consejo de Centro, Dirección Nacional y Consejo Directivo.  


2. Entender en el diseño, ejecución, monitoreo e impacto de proyectos de investigación en 


tecnología de alimentos contemplando aspectos de inocuidad, nutrición, propiedades 


físicas y sensoriales, tecnologías emergentes, tecnologías de aprovechamiento residuos 


y subproductos, consumo responsable y herramientas de gestión de la calidad, que 


permitan abordar la resolución de problemas y oportunidades que se demandan e 


identifican a través del Sistema Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA). 


3. Desarrollar, dirigir y exponer procesos innovadores aplicados a la resolución de 


problemas concretos que enfrentan diversos sectores socio-productivos del país en 
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materia de generación y aprovechamiento eficiente de energías renovables (solar, 


eólica, hidráulica, bioenergía). 


4. Entender en la gestión y promoción de actividades de investigación y desarrollo en las 


disciplinas de nanotecnología y biomimética. 


5. Consolidar e incrementar los vínculos de coordinación y cooperación con entidades del 


Sistema de Ciencia y Tecnología nacional, regional e internacional, organismos públicos 


y/o privados. 


6. Intervenir en programas y proyectos de investigación que favorezcan la Mecanización 


Aplicada y la Mecanización vinculada a la Agricultura Familiar a partir de la construcción 


y generación de conocimientos entre los diferentes actores del sistema público privado, 


atendiendo demandas regionales, desde una perspectiva de investigación-acciones. 


7. Dirigir actividades destinadas a capacitar, difundir y transferir conocimientos y 


tecnologías. 


8. Elaborar la memoria anual de las actividades técnicas y administrativas del Centro donde 


queden plasmados los resultados e impactos. 


 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS (CICVYA) 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Promover y ejecutar proyectos de investigación científica y desarrollos tecnológicos en 


Biotecnología, Biología Molecular, Inmunología, Entomología, Fisiología y Patología Animal, 


Fitopatología, Microbiología (Bacteriología, Parasitología, Virología), Bienestar Animal, 


Genética, Protección Vegetal y Zoología Agrícola, con aplicación en el Sector Agropecuario, 


Agroalimentario y Agroindustrial.  


ACCIONES: 


1. Elaborar el Plan del Centro de Investigación, y elevar para su consideración y posterior 


aprobación, al Consejo de Centro, Dirección Nacional y Consejo Directivo.  
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2. Entender en la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de impacto de las 


acciones de los Institutos que integran el Centro para abordar la resolución de los 


problemas e identificación de oportunidades que se demandan e identifican a través del 


Sistema Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA). 


3. Desarrollar herramientas de gestión para los servicios técnicos estratégicos 


especializados que garantizan la calidad y/o inocuidad de los productos derivados del 


Sistema Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA), agregando un valor 


estratégico interno, regional e internacional.  


4. Desarrollar tecnologías innovadoras de aplicación en veterinaria y biofarmacéutica, a 


partir de las necesidades de diversos sectores socio-productivos del país.  


5. Desarrollar bioinsumos, tecnologías de manejo sustentable de residuos y efluentes. 


6. Desarrollo de herramientas genómicas y eventos biotecnológicos para la aplicación en 


el mejoramiento de especies agrícolas y forestales de impacto en la producción 


agropecuaria y agroindustrial. 


7. Difundir los avances y desarrollos científicos y tecnológicos a los sectores privado, 


público y social.  


8. Planificar y monitorear la ejecución del presupuesto de las Unidades Operativas y 


componentes programáticos que se ejecuten en el ámbito del Centro. 


9. Propiciar y monitorear la ejecución de acuerdos y convenios con organismos públicos 


y/o privados, nacionales y extranjeros, para desarrollar acciones conjuntas de 


investigación y desarrollo en el ámbito del Centro y sus Institutos. 


10. Elaborar la memoria anual de las actividades técnicas y administrativas del Centro donde 


queden plasmados los resultados e impactos. 


 


 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CIAP) 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA:  


Entender en la generación e intercambio de conocimientos, innovaciones tecnológicas y recursos 


genéticos para la prevención y mitigación de efectos negativos de los factores bióticos y abióticos 
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en los sistemas productivos y áreas degradadas, promoviendo el desarrollo de bioinsumos y la 


diversificación productiva, potenciando los servicios ambientales con el fin de propiciar la 


sustentabilidad económica, social y ambiental. 


ACCIONES:  


1. Elaborar el Plan del Centro de Investigación, y elevar para su consideración y posterior 


aprobación, al Consejo de Centro, Dirección Nacional y Consejo Directivo.  


2. Entender en el diseño, ejecución, monitoreo e impacto de proyectos de investigación 


que permitan el desarrollo de innovaciones tecnológicas y recursos genéticos para dar 


respuesta a los efectos que provocan en los cultivos el estrés abiótico y biótico, la 


fisiología de los microorganismos benéficos y de las plantas en su interacción con estos 


organismos. 


3. Intervenir en la elaboración, ejecución y monitoreo de programas y proyectos de 


investigación con enfoque de sistemas para el desarrollo sustentables de conocimientos 


e innovaciones tecnológicas de sistemas de producción animal con correspondencia 


directa con las necesidades y problemas reales de la producción y salud animal de la 


región. 


4. Desarrollar conocimiento científico y tecnologías innovadoras para la prevención y/o 


disminución de las pérdidas ocasionadas por patógenos en los cultivos. 


5. Generar conocimiento científico y tecnologías para promover el desarrollo de 


bioinsumos que favorezcan la diversificación productiva, el uso, conservación de los 


recursos naturales y del ambiente en diferentes agroecosistemas y territorios de la 


región. 


6. Planificar, dirigir y coordinar acuerdos y convenios de relacionamiento institucional con 


Instituciones del Sistema Nacional e Internacional de Investigación, Desarrollo e 


Innovación (I+D+I), entidades nacionales, regionales e internacionales, públicas y/o 


privados. 


7. Proponer, planificar, conducir y realizar actividades de comunicación destinadas a 


capacitar, difundir y transferir conocimientos, recomendaciones y acciones, respecto de 


las investigaciones efectuadas asegurando su disponibilidad para el público general. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES (CIRN) 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA:  


Entender en la generación de conocimientos científicos y desarrollos tecnológicos, para la 


conservación de los recursos naturales, la adaptación al cambio climático, y la remediación y 


mitigación de daños ambientales, para atender la sostenibilidad de los recursos (suelo, agua y 


diversidad biológica) en los diferentes agroecosistemas y territorios del país. 


ACCIONES:  


1. Elaborar el Plan del Centro de Investigación, y elevar para su consideración y posterior 


aprobación, al Consejo de Centro, Dirección Nacional y Consejo Directivo.  


2. Planificar, organizar y coordinar acciones de prospección, identificación, relevamiento, 


caracterización e inventario del estado actual, monitoreo de cambios y escenarios 


prospectivos del uso y conservación de los recursos naturales y el ambiente en los 


diferentes agroecosistemas y territorios del país.  


3. Asesorar a los organismos del Estado en la formulación y aplicación de políticas públicas 


que tengan impacto sobre los recursos naturales por el uso productivo de los 


agroecosistemas, acciones de conservación, mitigación y aprovechamiento de esos 


recursos.  


4. Generar y proveer información confiable para decisores o difusión pública, que permita 


alertar sobre fenómenos climáticos que pudieran afectar a la producción y a la 


comunidad, condiciones predisponentes a plagas o daños ambientales. 


5. Proponer, coordinar y participar en alianzas estratégicas con los actores del Sistema 


Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA), del sistema de ciencia y 


tecnología, de organismos e instituciones nacionales e internacionales de referencia, 


para la formulación y ejecución de proyectos y programas en líneas de investigación y 


desarrollo en aspectos relacionados a la conservación, uso sostenible y remediación de 


los recursos naturales. 


6. Proponer, planificar y realizar actividades destinadas a capacitar, difundir y transferir los 


conocimientos, recomendaciones y acciones directas para mejorar la sostenibilidad 


ambiental. 


 







Anexo II 


 


20 
 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CONSEJO TÉCNICO DEL CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (CNIA) 


 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA:  


Coordinar entre los Centros de Investigación toda acción gerencial, administrativa y operativa 


que optimice el uso de los Recursos Humanos, materiales y financieros asignados a dichos 


Centros de Investigación a través de la interacción, participación y complementación de los 


mismos. 


ACCIONES:  


1. Elaborar el Plan del Centro de Investigación, y elevar para su consideración y posterior 


aprobación, al Consejo de Centro, Dirección Nacional y Consejo Directivo.  


2. Entender en la planificación, ejecución y mantenimiento de obras, infraestructura y 


servicios comunes y de alta complejidad que comparten los Centros, Institutos de 


Investigaciones Agropecuarias y las empresas.  


3. Entender en el mantenimiento de caminos, parque y jardines del predio. 


4. Crear condiciones para promover actividades de articulación y cooperación científica y 


tecnológica con actores del sector público y privado, universidades, empresas, 


laboratorios, nacionales e internacionales que permita ejecutar programas y proyectos 


de investigación que favorezcan la innovación  


5. Planificar y realizar actividades educativas, de capacitación y difusión a la comunidad de 


temas de interés generados en el ámbito del CNIA. 


6. Entender en el funcionamiento del Coordinación de Cuidados y Recreación Infantil para 


personal del CNIA, brindando una propuesta pedagógica especial aprobada por el 


Ministerio de Educación.  


7. Entender en actividades de prevención y capacitación en seguridad y salud laboral y 


asistencia médica general al personal del centro, articulando con prestadores (ART, SRT, 


Obras Sociales, Servicios de Emergencia) y velando por el cumplimiento de las normas 


de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


8. Entender en la planificación y control del servicio de seguridad del predio, edificios y 


equipamiento. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


CENTRO REGIONAL 


 


UNIDADES ORGANIZATIVAS: 


 CENTRO REGIONAL SALTA-JUJUY  


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA NORTE  


 CENTRO REGIONAL PATAGONIA SUR  


 CENTRO REGIONAL LA PAMPA – SAN LUIS  


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE  


 CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES SUR  


 CENTRO REGIONAL CORRIENTES  


 CENTRO REGIONAL CATAMARCA -  LA RIOJA  


 CENTRO REGIONAL CHACO – FORMOSA  


 CENTRO REGIONAL ENTRE RIOS  


 CENTRO REGIONAL TUCUMÁN – SANTIAGO DEL ESTERO  


 CENTRO REGIONAL MENDOZA – SAN JUAN   


 CENTRO REGIONAL CÓRDOBA   


 CENTRO REGIONAL MISIONES  


 CENTRO REGIONAL SANTA FE 


 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA (TIPO): 


Entender en la planificación, ejecución, seguimiento, evaluación e impacto de las acciones 


estratégicas y operativas institucionales en los territorios de su influencia, para abordar la 


resolución de los problemas y oportunidades tecnológicas identificados y priorizados en el 


Sistema Agropecuario, Agroindustrial y Agroalimentario (SAAA). 


 


ACCIONES (TIPO): 


1. Elaborar el Plan de Centro Regional (PCR) del Centro Regional y elevar para su 


consideración y posterior aprobación, al Consejo de Centro, Consejo Directivo y 


Dirección Nacional.  
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2. Constituir el Consejo de Centro Regional, asesorándolo y brindándole asistencia en 


temas institucionales que así lo requieran para su normal funcionamiento. 


3. Proveer asistencia ante situaciones emergentes y contingencias no previstas, a nivel 


nacional e internacional, y que requieran de las capacidades del Centro Regional y/o 


sus unidades. 


4. Planificar, coordinar y monitorear el desarrollo de las acciones de las Estaciones 


Experimentales Agropecuarias dependientes.  


5. Promover las acciones institucionales que incentiven la política de vinculación 


tecnológica con empresas y organizaciones públicas y privadas con el fin de 


promocionar la transferencia de tecnologías propias y la formación de 


emprendimientos de base tecnológica.  


6. Promover, elaborar, suscribir y monitorear acuerdos y convenios con organismos 


públicos y/o privados, nacionales y extranjeros, para desarrollar acciones conjuntas de 


investigación y desarrollo en el ámbito del Centro y sus unidades. 


7. Elaborar la memoria anual de las actividades técnicas y administrativas del Centro 


donde queden plasmados los resultados e impactos.  


8. Gestionar la publicación, difusión y protección intelectual de los avances y desarrollos 


científicos y tecnológicos logrados en el Centro y sus unidades dependientes. 


9. Controlar el relacionamiento con las Asociaciones Cooperadoras de las Unidades en el 


marco de la reglamentación vigente. 
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